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I . - SUMARIO DEL DEBATE 

1. —No se produce acuerdo (para enviar a la 
Comisión de Traba jo y Legislación So-
cial, a petición de esta misma Comisión, 
el proyecto que modifica 1 a s leyes 
N.qs 4,054 y 4,055. 

2.—Se acuerda la devolución de anteceden-
tes personales, a petición del interesado. 

3.—Se f i j a el quorum para sesionar y se 
designan los miembros de la Comisión 
encargada de investigar un contraban-
do de automóviles denunciado ante la 
Cámara. 

4. —JLoa señores Gutiérrez, Concha, Tapia, 
Yáñez, Duran (don Julio), Ferreira y 
Beirnan, en nombre de sus respectivos 
partidos, rinden homenaje a la memo-
ria del ex Diputado señor T e o d o r o 
Agurto Muñoz, recientemente fal lecido. 

i — S e acuercTa conceder el uso de la pala-
bra de inmediato a dos señores diputa-
dos. 

6 .—A petición del señor Curtí se acuerda 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
sobre itabla, a continuación de la de 
Fácil Despacho, el proyecto que autori-
za a S. E. el Presidente de la República 
para transferir el terreno fiscal en que 

está ubicado el Hospital de Niños de 
Conceipción. 

7.—El señor Vargas Puebla formula obser-
vaciones relacionadas con la paral iza-
ción de diversas obras públicas, y soli-
cita se dir i ja of ic io al respecto, en nom-
bre de la Cámara, al señor Ministro d » 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

8 . - A petición del señor González Mada-
riaga se acuerda autorizar a la Comi-
sión de Gobierno Interior para introdu-
cir modificaciones al proyecto, en se«-
gundo informe, que modi f ica las leyes 
N.os 8,282, sobre Estatuto Administra-
tivo, y 7,200, de Emergencia. 

9.—El señor Tomic rinde homenaje a Sue-
cia, con motivo del 90.o aniversario del 
natalicio de su Rey, Gustavo V . 

10.—Continúa la discusión del proyecto que 
cambia el nombre de la calle Principal 
del cerro Yungay de Valparaíso por el 
"General Juan Mackenna", y es aproba-
do. 

11.—Se pone en discusión el proyecto que 
rehabilita en su calidad de ciudadano 
chileno a don Alberto Peña Contreras, 
y es aiprobado. 

12.—Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Porte-
zuelo para transferir gratuitamente un 
inmueble a f in de construir en él un 
edif icio para Retén de Carabineros, y es 
aprobado. 

13.—Se pone en discusión el proyecto que 
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modif ica la ley N.o 7,535, que creó la 
Estación de Mitilieultura de Quellón, y 
queda pendiente el debate. 

14. En conformidad a un acuerdo anterior, 
se pone en discusión el proyecto sobre 
transferencia de un terreno de propie-
dad fiscal a la Sociedad Hospital de N i -
ños de Concepción, y es aprobado. 

15.—Se ponen en discusión las modif icacio-
nes del Senado al proyecto sobre salario 
obrero en los días domingos y feriados 
legales, y la Cámara se pronuncia sobre 
ellas. 

16.—Se suspende la sesión por un cuarto 
de. hora. 

17.—El señor Echavarri formula observa-
ciones relacionadas con el nombramien-
to de Fiscal de la Caja de Crédito Hipo-
tecario, dando respuesta a publicaciones 
de los diarios "La pac ión" y "La hora". 

18.—El señor Mesa hace presente, diversas 
necesidades del departamento de Ulapel, 
y solicita se dir i ja oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Agr i -
cultura. La Corporación acuerda enviar-
lo en su nombre. 

• 19.—El señor Mesa se ref iere a la posible 
t r a n s f e r e n c i a del Ferrocarril Sali-
trero Inglés a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta, y solicita se 
dir i ja of ic io sobre el particular, en nom-
bre de la Cámara, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

20.—El señor Vives hace presente la conve-
niencia de adquirir el edif icio que ac-
tualmente ocupa el Liceo de Niñas N.o 7, 
de Santiago, y solicita se dirija oficios, 
en nombre de la Cámara, a los señores 
Ministros de Hacienda y de Educación. 
La Corporaci6n acuerda enviarlos en su 
nombre. 

21—El señor Commentz aboga por que se 
habilite el camino que une a Vil la Prat 
con San Rafael y por que se construya 
un puente en San Rafael, en la provin-
cia de Talca, y solicita se dirija of icio 
sobre el particular, en nombre de la Cá-
mara, al señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación. La Cor-
poración acuerda enviarlo en su nom-
bre. 

2 2 . — El señor Commentz aboga por la cons-
trucción de un edif icio para la Cárcel 

de Curepto, y solicita se dir i ja of icio, en 
nombre de la Cámara, al señor Ministro 
de Justicia. La Corporación acuerda en-
viarlo en su nombre. 

23.—El señor García Burr hace presente la 
conveniencia de que los derechos por 
las concesiones para explotar bosques 
fiscales, beneficien directamente a las 
provincias donde éstos están Ubicados, 
y solicita se dir i ja of icio sobre la mate -
ria, en nombre de la Cámara, a t señor 
Ministro de Tierras y Colonización. La 
Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

24.—El señor Acharán Arce, tributa un ho-
mena je al Rey Gustavo V de Sueela, 
con motivo de la celebración de su na-
talicio, y propone un Mensaje de saludo 
y felicitación al Parlamento. Sueco, que 
la Cámara acuerda. 

25.—El señor Vives se ref iere al alza últi-
ma de las tari fas del agua potable, y 
solicita se diri ja oficio al respecto, en 
nombre de la Cámara, al señor Minis-
tro del Interior. La Corporación acuer-
da enviarlo en su nombre. 

26.—El señor Herrera Lira1 hace presente ¡a. 
necesidad de f i j a r el precio del tr igo 
para la cosecha del año próximo y el de 
los abonos, y solicita of ic io sobre el par-
ticular, en nombre de la Cámara, al se-
ñor Ministro de Agricultura. La Corpo-
ración acuerda enviarlo en su nombre. 

27.—El señor Herrera L i ra hace presente 
diversas necesidades de la provincia de 
Osorno, y solicita se dir i ja oficio, en 
nombre de la Cámara, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción. La Corporación acuerda enviarlo 
en su nombre. 

28.—El señor Herrera Lira aboga por que 30 
solucione el problema relacionado coa 
la dación de títulos def init ivos a los 
propietarios de tierras australes, y soli-
cita se dir i ja of icio sobre el particular, 
en nombre de la Cámara, al señor M i -
nistro de Tierras y Colonización. La. 
Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

29.—El señor Herrera Lira formula observa-
ciones relacionadas con la carestía de 
la vida, y solicita que sus observaciones 
se transmitan, en nombre de la Cámara, 
al señor Ministro que corresponda. La 
Corporación acuerda transmitirlas ^en 
su nombre. 
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30.—Se acuerda agregar un proyecto a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

31.—No se produce acuerdo para conceder 
e l uso de la palabra de inmediato a va -
rios señores Diputados. 

32.—Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

33.—Se entra a la discusión de un proyecto 
de acuerdo en trámite de segunda dis-
cusión, y queda pendiente el debate. 

34.—Se acuerda conceder el uso de la pa-
labra a dos señores Diputados. 

25.—El señor Muñoz Alegría f i j a la posición 
del Part ido Radical f rente a críticas que 
le han sido formuladas. 

36.—El señor Ojeda formula observaciones 
relacionadas co n diversas obras públicas 
de Puerto Natales, y solicita se dir i ja 
of icio al señor Ministro del Interior al 
respecto. 

37.—El señor Ojeda se refiere a la situación 
de los obreros auríferos de Puerto Po r -
venir, y solicita que sus observaciones 
sean transmititdas, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro del Inter ior. 
La Corporación acuerda transmitirlas 
en su nombre. 

38.—El señor Ojeda formula observaciones 
relacionadas con el comercio y las in-
dustrias de Magallanes, y solicita que 
eean transmitidas, en nombre de la Cá-
mara, al señor Ministro de Economía y 
Comercio. La Corporación acuerda 
transmitirlas en su nombre. 

39.—El señor Godoy da respuesta a una alu-
sión de carácter personal. 

* ) . — E l señor Muñoz Alegría da respuesta 
a una alusión de carácter personal. 

4 1 — E l señor Mella da respuesta a una alu-
sión de carácter personal. • 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.— Mensaje de S. E„ el Presidente de la 

República, con el que somete a la conside-
ración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley que autoriza a la Empresa de. los Fe -
rrocarriles del Estado para que destine la 
cantidad de ochenta y tre s mil cincuenta y 
cinco pesos, como contribución para el sos-
tenimiento del curso de Oficiales de la Ma-
rina Mercante Nacional. 

2.— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que se ref iere al acuerdo de esta H. 
Cámara, por el que se le solicitó el envío de 
los antecedentes relacionados con las exhi-
biciones del Cuadro Verde del Cuerpo de 
Carabineros. 

3 — Oficio del señor Ministro de Justicia, 
con el que dá respuesta al que se le diri jera a 
nombre del Comité! Parlamentario Conser-
vador, acerca de la necesidad que existe de 
que .se autorice al Intendente de Concepción 
para arrendar locales centrales para el fun-
cionamiento de los Juzgados de Mayor Cuan-
tía de dicha ciudad. 

4 — Oficio del señor Ministro de Salubri-
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
transcribe una copia del Decreto N.o 1,044, 
que declara vacantes algunos cargos en ins-
tituciones Fiscales y Semifiscales. 

5.— Oficio del H. Senado, con el que remite 
un proyecto d e ley que autoriza al Presidan-
te de la República para transferir gratui-
ta y def init ivamente a la Sociedad Hospital de 
Niños de Concepción el dominio de unos te-
rrenos fiscales ubicados en esa ciudad. 

6.— In forme de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en una moción del H. señor 
Walker, que autoriza a la Municipalidad de 
CopiapcJ para vender al Consorcio Hotelero 
de Chile tres lotes de terrenos ubicados en 
dicha ciudad, a f in de construir un Hotel de 
Turismo. 

7 — Ofic io de la Comisión de Traba jo j 
Legislación Social, con el que solicita el 
acuerdo de la H. Cámara para que se envíen 
nuevamente a las Comisiones Unidas de Asis-
tencia Médico Social e Higiene y de Trabajo 
y Legislación Social, e l proyecto que reforma 
las leyes N.os 4,054 y 4,055. 

8.— Moción del H. señor Montané, con la 
que inicia un proyecto de ley que declara 
aplicable al personal de los servicios semi-
fiscales independientes o de administración 
autónoma .afectos al régimen de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, los títulos I X y X de la Ley 
N.o 8,282,' sobre Estatuto Orgánico del Per -
sonal Civil de la Administración Pública. 

9 .— Moción del Honorable señor Ruiz So-
lar, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede el goce de una pensión a la 
viuda e hi jos menores del ?x Diputada don 
Llonel Edwards. 

10.—Moción del Honorable señor Santan-
dreu, con la que inicia un proyecto de ley que 



282 C A M A R A DE DIPUTADOS-

concede el goce de una pensión a doña 
Ernestina González de Quiroga. 

11. —Presentaciones. 

12.— Peticiones de Of ic io. 

I I I . - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 4.a y 5.a, cele-
bradas el martes 8 de junio, de 16.15 a 19.30 
horas, y el miércoles 9 del presente, de 16.15 
a 19.48 horas, se dieron por aprobadas por 
no naber merecido observaciones. 

IV. —DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N o 1—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN-

TE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE L A 
CAMARA DE D IPUTADOS: 

El Ministerio de Defensa Nacional, por de-
creto número 459, de 23 de abril de 1948, apro-
bó la fusión de la Escuela para Oficiales de 
la Marina Mercante Nacional con la Escuela 
Naval "Arturo Prat " , estableciendo las con-
diciones de incorporación y funcionamiento 
del Curso de Oficiales para la Marina Mer-
caínte. 

El gasto que demandará la transformación 
de salas, adquisición y arreglo de equipo y 
compra de equipo complementario para los 
actuales alumnos, alcanza a la suma de 
$ 773,544, cantidad que, por un acuerdo de la 
Asociación Nacional de Armadores, se ha 
prorrateado entre las diversas f irmas arma-
doras, correspondiendo al Servicio Marít imo 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do, una cuota ascendente a $ 83,055. 

Además, esta misma Asociación contribui-
rá a los gastos de la Escuela en el futuro, 
con un aporte que se ha estimado en $ 300,000 
anuales. 

Ahora bien, como la Empresa de los Ferro-
carriles del Estado, de acuerdo con las atri-
buciones que confiere al Director General el 
D. F. L. N.o 167, de 12 de mayo de 1931, no 
está facultada para hacer donaciones o apor-
tes de dinero que no sean para la explotación 
directa de sus servicios, necesita de la au-
torización legislativa para poder concurrir 
con la cuota de $ 83,055, antes citada, y pa-
ra pagar los aportes anuales con la suma que 
le sea f i j ada en los prorrateos correspon-
dientes. 

El Gobierno, compenetrado de las ventajas 
positivas que reportará al Servicio Marít imo 
de la Empresa disponer en el futuro de un 
personal idóneo y con la preparación exigida 
por los últimos adelantos que se han alcan-

zado para darle a la navegación el máx imo 
de seguridad, estima por demás justif icado el 
gasto en qus incurrirá la Empresa por los 
conceptos expuestos. 

.En este predicamento, tengo el honor de 
someter a vuestra aprobación el siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o.— Autorízase a la Empresa de 
los Ferrocfarri les del Estado para que aporte 
la suma de OCHENTA Y TRES M I L CIN-
CUENTA Y CINCO PESOS ($ 83,055), como 
contribución a los gastos que demande la fu-
sión de la Escuela Naval y la Escuela de Of i -
ciales de la Marina Mercante, como, asimis-
mo, para que en el futuro, pague las cuotas 
anuales correspondientes para el sostenimien-
to del Curso de Oficiales. 

Artículo 2.o.— Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario •Oficial". 

Santiago, a 15 de junio de mil novecien-
tos cuarenta y ocho. 

(Fdos.) : Gabriel González Videla.— Ernesto 
Merino S. 

N.o 2.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

'W.o 1,742.— Santiago, 15 de junio de 1946. 
En atención al oficio de V- ¡E. N.o 1,368, de 20 

de mayo próximo pasado, tengo el honor de acom-
pañar el informe N.o 34, de 5 de junio en curso, 
de la Dirección General de Carabineros, y demás 
antecedentes relacionados con las presentaciones 
públicas hechas por el Cuadro Verde de dicha ins-
titución. 

Saluda atentamente a V. E. (¡Fdo.): Inmanoel 
Holger". 

N.o 3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DB 
JUSTICIA!. 

"N.o 749.— Santiago, 14 de junio de 1948. 
Por oficio N.o 43, esa Honorable Cámara ha 

puesto en conocimiento de este (Ministerio que el 
Comité Parlamentario Conservador, en sesión ce-
lebrada el l . o del mes en curso, había ¡represen-
tado la necesidad de autorizar al Intendente de 
Concepción para arrendar locales centrales para 
el funcionamiento de les Juzgados de Mayor 
Cuantía de esa ciudad. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a esa Ho-
norable Cámara que por oficio N.o 641, de 4 de 
mayo último, este Departamento de Estado auto-
rizó a la Htma. Corte de Apelaciones de Concep-
ción para que dispusiera la búsqueda de un local 
adecuado para la instalación de los~referidos juz-
gados para el caso de que no pudiera ocuparse el 
de propiedad de la Corporación de Reconstruc-
ción y Auxilio, local este último que la citada 
Corte estimaba como conveniente para los Juz-
gados mencionados. 

Saluda a V. E.— (Fdo.): Eugenio Fuga- F. 

N.o 4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION Y ASIS-
TENCIA SOCIAL. 

"N.o 588.—Santiago, 11 de" junio de 1948. 
En cumplimiento del articulo N.o 4 de la ley 
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8,940, de 15 de enero de 1948, me permito comuni-
car a V. E. que, con fecha 10 del presente, este 
Ministerio ¡ha procedido^ a dictar el decreto N.o 
1,044, declarando vacanfes algunos cargos en Ins-
tituciones fiscales y semifiscales. 

Adjunto remito a V. E., una transcripción del 
decreto aludido. 

Saluda a V. E.— (Pdo.): Dr. José S. Salas M-". 

N ® 5 — OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

"N.o 200.—Santiago, 15 de junio de 1948. 
Con motivo de la moción que tengo la honra 

de pasar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO (DE LEY: 

"Artículo único.— Autorízase al Presidente de 
la República para transferir gratuita y definiti-
vamente a la "Sociedad Hospital de Niños de 
Concepción los terrenos de propiedad fiscal con 
cabida de cincuenta y un mil ciento ochenta y 
cuatro metros cincuenta centímetros cuadrados de 
superficie, en que está Instalado su hospital, que 
le fueron cedidos para su uso transitorio por ley 
Nx> 3,453, de fecha 28 de diciembre de 1918, entre 
las Atenidas Irarrázaval y Collao de la ciudad 
de Concepción y cuyos deslindes fueron fijados 
por el decreto de la Intendencia de Concepción 
N.o 296, de 4 de julio de 1910, y por el decreto su-
premo N.o 3,121, de 6 de junio de 1914, del Minis-
terio del Interior. 

presente ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— OFdos.): J. Martínez ¡Montt. 
— K. Altamirano". 

N.o 6.— INFORME DE L A COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa! a 
informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Walker, que autoriza a la 
Municipalidad de Copiapó para vender al 
Consorcio Hotelero de Chile S. A . tres lotes 
de terrenos ubicados en esa ciudad, con el ob-
jeto de construir un hotel de turismo en la 
eomuna. t 

En virtud de diversas leyes la Municipali-
dad de Copiapó fué autorizada para contra-
tar empréstitos, con el objeto de construir 
un mercado, adquirir e instalar una planta pa-
ra e) suministro de energía eléctrica, construc-
ción de baños públicos, y a la ejecución de otras 
obras de interés local. Por ley número 5,736, 
de 9 de octubre de 1935, se declaró de utilidad 
Pública la propiedad que entonces pertenecía 
a don Adol fo Paulsen, ubicada en la ciudad de 
Copiapó, en la manzana N? 105, precisamente 
para que la Municipalidad mencionada pu^ 
diera ejecutar las obras de interés local a que 
se ha hecho referencia. Dicha Corporación 
procedió a hacer la expropiación de los terre-
nos que la ley 5,736 declaró de utilidad públi-
ca y que pertenecía a la sucesión del señor 
Adolfo Paulsen, para construir, entre, otras 

obras de adelanto local, un hotel que viniera 
a satisfacer las necesidades muy sentidas de 
este orden de aquella ciudad. 

Los propósitos de la Municipalidad de Copia-
pó de esta naturaleza no prosperaron por di-
versas dií i fultades, especialmente derivadas 
del alto costo de construcción del hotel de tu-
rismo proyectado. Sin embargo, el Consorcio 
Hotelero de Chile también tenía proyectado 
un establecimiento para Copiapó, circunstan-
cia que aprovechó la Municipalidad de ese 
nombre para hacer el ofrecimiento de los te-
rrenos que se habían destinado para tal ob-
jeto, a dicha organización, la cual, mediante 
un aumento de capital, estará en condiciones 
de construir un moderno hotel de turismo en 
Copiapó. 

Desde el 9 de mayo de 1945 se hacen ac-
tivas gestiones para realizar la venta del te-
rreno expropiado por la Municipalidad de Co-
piapó a la sucesión Paulsen, al Consorcio Ho 
fcelero de Chile, en atención a que, por acuer-
do de la Corporación, dicho inmueble, ubi-
cado frente a la Plaza Prat, de esa locáis 
dad, es el más apropiado para la construc-
ción de un hotel, tanto por su ubicación cén-
trica, como para realzar el progreso urba-
nístico de ese sector de la ciudad. 

Sin embargo, hasta ahora no se ha podi-
do f iniquitar la negociación, porque el Con-
sorcio Hotelero ha hecho objeciones respec-
to de los títulos del inmueble, las cuales se 
salvan por una ley especial que autorice a 
la Municipalidad de Copiapó para realizar 
la venta. De acuerdo con tales objeciones, 
los fondos con que la Municipalidad pagó 
'a expropiación provendrían de una ley que 
ordenaba destinar les terrenos a obras de in -
terés local y no a su venta. 

La Comisión de Gobierno Interior, sin en-
trar a pronunciarse sobre tales objeciones, 
considera que, en el presente caso como en 
otros que ha debido conocer sobre este par 
ticular, en cumplimiento de la exigencia pre-
vista en el N . o 3.0 del artículo 44. de la Cons-
titución Política del Estado, debe dictarse 
una ley especial para autorizar la enajena 
ción de los bienes de las Municipalidades. 

La iniciativa del señor Walker viene pre-
cisamente a satisfacer esta exigencia y, aten-
didos los fines que ella persigue y que han si-
do expuestos en el curso de este informe, ha 
contado con la plena aprobación de la Co-
misión d£ Gobierno Inter ior. Junto con dar 
la autorización a la Municipalidad de Co-
piapó para proceder a la venta del inmueble, 
el proyecto en examen entrega a la voluntad 
de las partes la determinación del precio de 
la transacción comercial y consigna, además, 
la obligación perentoria del Consorcio Hote-
lero, comprador, de destinar los terrenos a la 
construcción de un hotel de turismo en Co-
piapó. 

Por las consideraciones expuestas, la Co-
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misión de Gobierno InterioE por la unani-
midad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del proyecto anteriormente in-
dividualizado, redactado en los mismos tér-
minos propuestos por su autor, que son los 
siguientes, 

PROYECTO DE L E Y 

"Artículo l .o— Autorízase a la Municipali-
dad de Copiapo para, enajenar al Consorcio 
Hotelero de Chile S .A., los lotes de terrenos 
ubicados en la calle O'Higgins de dicha ciu-
dad, frente a la Plaza Prat, que se individua-
lizan a continuación: lotes uno y dos: Norte 
calle O'Higgins, en 26.25 metros; Sur, propie-
dad. de don José Rodríguez, en 26.25 metros; 
Oriente, propiedad de Francisco Lois, en 55 
metros; y Poniente, propiedad municipal ex-
propiada a la Sucesión Paulsen t propiedad 
actual de la misma Sucesión Peulsen, en 
55,50 metros, y lote tres: Norte, calle O'Hig-
gins, en 12 metros; Sur, propiedad munici-
pal expropiada a la Sucesión Paulsen, en 12 
metros; Oriente y Poniente, propiedad muni-
cipal de la expropiación, con 9 metros por 
cada lado. 

Artículo 2.o— El precio de la enajenación 
lo convendrá la Municipalidad con el Con-
sorcio Hotelero de Chile S. A., y podrá ser pa-
gado en acciones de esa sociedad o en di-
nero. 

Artículo 3.c— El Consorcio Hotelero de 
Chile S. A., deberá destinar los terrenos que 
enajene la Municipalidad de Coplapó a la 
construcción de un hotel de turismo en di-
cha ciudad. 

Artículo 4.u— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Of i -
cial". 

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 1948. 

Acordado en sesiones de fechas 2 y 9 del 
presente, con asistencia de los señores Gar-
deweg (Presidente), Barros Torres, Gonzá-
lez Madariaga, González Olivares, Juliet, Pal -
ma, Pizarro, don Abelardo; Reyes, Santan-
dreu y Souper. 

Se designó Diputado Informante al H. se-
ñor González Madariaga. 

Junio 12 de 1948. 
Eduardo Cañas Ibáííez, 

Secretario. 

N.o 7.—OFICIO DEL PRESIDENTE DE LA CO-
MISION DE TRABAJO. 

"¡Le Comisión de Trabajo y ¡Legislación Social, 
acordó solicitar de US. se sirva recabar el asenti-
miento de la ¡Honorable Cámara, a fin de que sea 
enriado nuevamente a las Comisiones Unidas de 

Asistencia Médico Social e Higiene y de Tra/bajo 
y Legislación Social el proyecto de ley que. refor-
ma las leyes N.os 4,054 y 4,055. 

Lo que tengo a honra tyoner en conocimiento 
de US. 

Dios guarde a US.— (Fdos.): Julio Pereira. — 
Carlos Andrade, secretario accidental". 

N.o 8 —MOCION DEL SEÑOR MONTANE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Razones de equidad y de justicia exigen que los 
beneficios que concede la Caja Nacional de Em-
pelados Públicos y Periodistas sean los mismos 
para todos sus imponentes. 

Actualmente ocurre qus imponentes que tienen 
para con la institución mencionada iguales obli-
gaciones reciben de ella distintos beneficios, y, io 
que es peor, como en el caso de funcionarios de 
instituciones semifiscales, beneficios reducidos o 
incompletos. 

En efecto, disposiciones de los Títulos XX y X 
de la ley N.o 8,282, que se refieren a jubilaciones 
y desahucios, respectivamente, del personal de la 
Administración Civil del Estado no se aplica en lo 
qus procede a los empleados semifiscales imponen-
tes de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, haciéndose un marcado distingo de 
los que imponen en su calidad de empleados fis-
cales y de aquellos que lo hacen como empleados 
semifiscales. 

Por vía de eejmplo mencionaré el caso de un ju-
bilado de la Administración Pública que ingresó 
a un servicio fiscal: De acuerdo con el artículo 
126 de la ley N.o 8,282, este empleado podrá nue-
vamente jubilar en relación al cargo que desem-
peña, después de completar sgis años de nuevos 
servicios y siempre que cumpla con los demás 
requisitos exigidos en el Título IX de la mencio-
nada ley. Sin embargo, si este jubilado de la 
Administración Pública en vez de ingresar a un 
servicio fiscal ingresa a un servicio semifiscal, 
afecto como el anterior al régimen de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
no tiene derecho, después de transcurridos seis años, 
a acogerse a una nueva jubilación en relación al 
cargo que desempeña y a las imposiciones que 
ha efectuado. Y aquí se presenta el caso curioso e 
ilusorio que este jubilado, desde que ingresa al 
servicio semifiscal, comienza a adqiiirir un nuevo 
derecho para jubilar una vez más después de 
treinta años de imposiciones a la Caja, y para 
que sus beneficiarios, después de su muerte, reci-
ban una doble pensión de montepío y un doble se-
guro de vida; uno en relación a su primera etapa 
de empleado y otro en relación a su ingreso al 
servicio semifiscal. • ' 

La Cámara ya ha debido ocuparse de leyes de 
gracia en salvar esta anormalidad, y es así como 
se han autorizado rejubiiaciones de empleados 
semifiscales en relación a las imposiciones efec-
tuadas a la Caja en sus últimos tres años de 
servicios. 

Por otra parte, un empleado semifiscal que ha 
servido con anterioridad a la Administración 
Civil del Esta de- y que en uno u otro carácter 
ha sido y es imponente de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, al retirarse <ie 
éste último servicio, percibe un desahucio liquida-
do en dos formas distintas: primero, conforme ai 
sueldo y al tiempo servido en el organismo « m í -
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fiscal, pero limitado este sueldo para los efectos 
del desahucio a $ 3.500 por año de servicio, con-
forme lo dispone el Art. 38 de la ley 7,295. 

Estas desigualdades en el tratamiento de im-
ponentes de una misma Caja, qus hacen iguales 
imposiciones, que tienen para con ella las mismas 
obligaciones y que sirven a un mismo Estado, 
aunque de diversas categorías de instituciones, 
quedan suprimidas con el siguiente proyecto de 
ley que tengo el honor de presentar a la con-
oide-ración del Poder Legislativo: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l.o.—Al personal de los servicios semi-
fiscalesT independientes o de administración au-
tónoma afectos al régimen de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, y, en gene-
ral, a los demás imponentes de dicha Caja, les 
serán aplicables, en lo que proceda, los Títulos 
IX y X de la ley N.o 8,282, de 21 de septiem-
bre de 1945. 

Artículo 2.o.— Esta ley comenzará a regir desde 
el l .o de enero de 1945. 

(Fdo.): Carlos Montané Castro". 

N.o 9 —MOCION DEL SEÑOR RUIZ SOLAR. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.—Concédese, por gracia, a doña 
Eliana Dumas Stomayor, viuda del ex Diputado 
don Lionel Edwards Atherton, y a los hijos me-
nores de éste, Ester, Ernesto, Enrique y Ana 
María Edwards Orrego, una pensión de cinco mil 
pesos mensuales, suma de la que corresponderá 
el 50 o|o a su viuda y el 50 o|o a los menores 
nombrados, con' derecho de acrecsr entre todos 
ellos. 

El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente ley, se imputará al ítem respectivo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Marcelo Ruiz Solar". 

N.o 16.—MOCION DEL SEÑOR SANTANDREU 

"HONORABLE CAMARA: 

Un claro sentido de normas de solidaridad so-
cial nos mueve a presentar ante esta Honorable 
Corporación el proyecto de ley que al final de 
esta exposición se enuncia y que tiene la finali-
dad humana de hacer justicia a la dilatada la-
bor desarrollada en vida por nuestro ex colega y 
Presidente de la Cámara de Diputados, reciente-
mente fallecido, don Littré Quiroga Arenas. 

Su obra en el Gobierno, Parlamento, Cátedra, 
prensa, asambleas, directivas políticas, etc., está 
presente en nuestra memoria, pero ignoramos, 
tal vez, que la dedicación puesta en estas múl-
tiples actividades le privó del tiempo que pudo 
destinar a velar por sus propios intereses, para 
asegurar el porvenir de los suyos, y es por eso 
que después de una vida de diario trabajo y sa-
crificios incontables, termina su jornada en una 
pobreza que habla en forma ejemplar de la ética 
que encuadró su esfuerzo, puesto entero al ser-
vicio de la colectividad. 

En efecto, don Littré Quiroga desempeñó en 
vida las siguientes actividades: 

Profesor de Castellano y Lógica, en el Liceo de 
Hombres de Concepción; 

Profesor Suplente de Derecho Constitucional de 
la Universidad de Chile; 

Redactor y Director Interino de "El Sur" de 
Concepción; 

Diputado al Congreso Nacional y Presidente de 
la Cámara; 

Ministro Relacionador de Gobierno; 
Subsecretario del Ministerio del Trabajo; 
Fiscal de la Caja de Colonización Agrícola; 
Presidente del Consejo de la Empresa Perio-

dística "La Nación". 
Delegado del Gobierno de Chile al Congreso de 

Derecho Internacional Privado de Montevideo; 
Fiscal del Instituto de Economía Agrícola. 
Una norma permanente de justicia social, un 

sacrificio diario y consciente en defensa de los 
intereses públicos, es la característica esencial de 
su noble y fecunda existencia. Es la labor calla-
da e intensa que no cesa de hacerse presente en 
cada momento en que su experiencia política y 
su rectitud de maestro es necesaria para corre-
gir, orientar, formar opinión meditada y seria en 
todos los hechos, en todas las situaciones señala-
das o graves por que atraviesa la vida de la co-
lectividad patria. 

Jurista de profunda versación y de sólido cri-
terio legal, la defensa de la ley, de la estructura 
jurídica de nuestra democracia, halla siempre en 
l i ttré Quiroga el defensor sereno, firme y desin-
teresado hasta donde sea posible serlo, cuya única 
pasión es la verdad, el bien público y el progreso 
de la cultura democrática de Chile. 

Fué un maestro en el sentido más profundo y 
amplio de esta nobilísima expresión, para quien 
sólo existió el fervor de una obra de justicia per-
manente, de orientación cívica, que miró por el 
bien de la Patria y la defensa de todo cuanto 
consideró puro, justo y verdadero. 

Lo que se haga, entonces, para honrar su me-
moria y reparar a los suyos en el apoyo material 
que nuestro ex colega no pudo dejarles, es obra 
de estricta justicia y de cumplimiento de nuestro 
deber para quien supo en esta forma cumplir con 
lo suyo. 

En virtud de estas consideraciones, vengo en 
presentar a la consideración de esta Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.— Concédese, por gracia, a doña • 
Ernestina González Gutiérrez, viuda del ex Pre-
sidente de la Cámara de Diputados, don Littré 
Quiroga Arenas, una pensión de tres mil quienien-
tos pesos mensuales. 

El gasto que origine la presente ley se impu-
tará al ítem respectivo de pensiones del Presu-
puesto del Ministeiio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde su publicación en el "Dia-
. rio Oficial". 

(Fdo. ) : Sebastián Santandreu Herrera". 

11. —PRESENTACIONES 

El señor Francisco Montero Molina, solicita la 
devolución de diversos antecedentes acompañados 
a una presentación anterior. 
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N.o 12.—PETICION DE OFICIO 

Del señor Correa Letelier al señor Ministro de 
Educación Pública: 

A f in de que impida el traslado de la Escuela 
N.o 8, del departamento de Castro, situada en 
Dalcahue, pues tiene una matricula alta y queda-
ría una gran cantidad de niños sin educación". 

V . - T E X T O DEL DEBATE 
—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor COLOMA ( P r e s i d e n t e ) E n 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 4.a y 5.a, aprobadas. 
Se va a dar la Cuenta. 
—El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaria. 
El señor COLOMA (Presidente) .— Termi-

nada la Cuenta. 

1 — MODIFICACION DE LAS LEYES 4,054 Y 
4,055 — PETICION DE LA COMISION DE 
TRABAJO SOBRE EL PROYECTO RES-
PECTIVO 

El señor C U R T I . — Pido la palabra sobre 
la Cuenta. 

El señor COLOMA (Presidente) .— Un mo 
mentó Honorable Diputado. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So 
cial pide que sea enviado nuevamente a las 
Comisiones de Trabajo y Asistencia Médico 
Social e Higiene Unidas el proyecto de ley 
por el cual se reforman las leyes números 
4,054 y 4,055. 

El señor T A P I A . — ¿En qué basa su peti-
ción, señor Presidente? 

Entiendo que está en la Comisión de Ha-
cienda . 

El señor COLOMA (Presidente) .— Pero 
pasaría posteriormente a dichas Comisiones 
Unidas. 

El señor REYES.— Siempre que sea para 
apresurar el despacho de este proyecto, no 
habría inconveniente. 

El señor BRAÑES.— Pero si ya tiene in-
forme. 

El señor COLOMA (Pres idente ) . - Pide la 
Comisión de Trabajo que sea enviado nue-
vamente a las Comisiones de Trabajo y Asis-
tencia Médico Social e Higiene, unidas. 

El señor T A P I A . — Esto dilatará el despa-
cho del proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente) .— No hay 
acuerdo. 

2 —DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor COLOMA (Presidente). — ' Don 
Francisco Montero Molina pide la devolución 
de antecedentes acompañados a una presen-
tación suya anterior. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se de-
volverán dichos antecedentes. 

Acordado. 

3.—COMISION ENCARGADA DE INVESTI-
G A R UN CONTRABANDO DE AUTOMO-
VILES DENUNCIADO ANTE LA CAMA-
R A — DESIGNACION DE SUS MIEM-
BROS Y FIJACION DEL QUORUM PARA 
SESIONAR 

El señor COLOMA (Presidente). '— La Ho-
norable Cámara acordó ayer designar una 
Comisión Investigadora encargada de estu-
diar la situación creada con motivo de la in-
ternación de algunos automóviles. 

Correspondería, ahora, f i j a r el quorum de 
funcionamiento de tál Comisión. 

Si a la Honorable Cámara le parece, será 
de cuatro miembros. 

El señor CEARDI. — Ayer se habló de cin-
co, señor Presidente. 

El señor ROSALES.— ¿Cuántos componen 
la Comisión? 

El señor COLOMA (Presidente) .— Son sie-
te, señor Diputado. 

El señor MOYANO.— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor MOYANO.— En la-sesión de ayei 

la Honorable Corporación tomó el acuerdo 
de designar una Comisión pará investigar 
presuntas actividades realizadas por un se-
ñor Diputado en el sentido de favorecer al-
gunas gestiones u operaciones ilícitas. 

Motivó este acuerdo la publicación de al-
gunas informaciones que hasta ayer yo no 
conocía 

Como antes no se dieron nombres de nin-
guno de aquellos a quienes pudieran afectar 
estas informaciones, sólo ayer pude saber que 
en lina de ellas se daba el nombre de don 
Pedro Requena, y suponer que esta falsa im-
putación podía afectar al Diputado que ha-
bla, por jer abogado del señor Requena. 

Y , quiero, señor Presidente, dar a conocer 
a la Honorable Cámara, en forma breve y 
sucinta, l a ' participación que he tenido en 
estas actuaciones. Lo hago porque no quie-
ro que tarde mucho en establecerse la ver-
dad y sobre todo, evitar que haya juicios equi-
vocados sobre el Diputado que habla y sobre 
esta Honorable Corporación. 

Hace veinte días, más o menos, señor Pre-
sidente, llegó hasta mi estudio de abogado 
don Pedro Requena, persona de antecedentes 
intachables, un distinguido comerciante, que 
goza de amplio prestigio comercial y banca-
rio, con el objeto de hacerme la siguiente 
consulta. 

"Señor", me dijo, "he comprado un au-
tomóvil cuya propiedpd dos señores argenti-
nos justificaron ccn esta factura fechada en 
una ciudad allende los Andes". Este docu-
mento tiene, Honorable Cámara todas las 
apariencias de un documento auténtico. 

Me dijo que despv.és de haber comprado el 
automóvil, lo que hizo en abril, había llegado 
a sus oídos la noticia de que el automóvil no 
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había sido internado al país en forma regla-
mentaria y que, aun, era posible que se tra-
tara de una especie hurtada en la Argenti-
na. El señor Requena me llevó, además, Ho-
norable Cámara, un documento de la Adua-
na de Pucón, en el cual se autoriza la entra-
da al país de este automóvil, en forma tran-
sitoria, comprometiéndose el internador, si 
así lo pudiésemos llamar a su dueño, a pa-
gar los derechos de Aduana que ascienden 
a $ 25.000, dentro de 120 días. 

Fueron afianzados esto señores argentinos, 
don Carlos Araya y don Germán Bobadilla, 
por el Agente de Aduanas de Pucón, señor 
Carlos Holzapfel. 

Ante esta consulta le manifesté a mi clien-
te que para poder explicar cuál era su situa-
ción legal y la responsabilidad con que pu-
diera resultar afectado, era preciso investi-
gar con seriedad los antecedentes que había 
llevado a mi of ic ina. 

En mi calidad de abogado fui, entonces, Ho-
norables colegas, a entrevistarme, en primer 
lugar, con Investigaciones. Hablé allí con el 
j£fe de la Primera Comisaría, cuyo nombre 
no conozco, y le pregunté si efect ivamente 
dicho Servicio había investigado el hurto de 
un automóvil que habían traído de Argenti-
na Me manifestó este funcionario que sólo 
habían recibido un telegrama de Buenos Ai-
res, preguntando por la ubicación de dicho 
automóvil, pero que no tenían ningún otro 
antecedente. En seguida, señor Presidente, 
concurrí a la oflcina de Aduana, siendo re-
cibido allí por el señor Administrador, cuyo 
nombre tampoco conozco. Me di jo este fun-
cionario que, efectivamente, este automóvil 
había entrado con permiso provisional y que, 
precisamente, él estaba ya dictando la orden 
de Incautación. Y o le completé los datos, 
señor Presidente, y le dije que el automóvil 
estaba en poder de don Pedro Requena y que 
su domicilio estaba en calle Andrés Bello, 
número ochocientos y tanto. 

En seguida, para completar la investiga-
ción y poder dar al señor Requena una con-
testación categórica sobre su consulta, me 
fui a hablar con don Carlos Herrera, Jefe del 
Departamento de Extranjer ía. Esta visita la 
hice acompañado del señor Requena. 

El señor Herrera nos di jo que tenía orden 
de incautarse del automóvil con la fuerza 
pública. Interrogado este funcionario sobre 
la efectividad del hurto del coche, me d i jo 
que no existía ningún antecedente al res-
pecto y que le parecía que había sido adqui-
rido en la Argentina y no había sido can-
celado aún. Entonces, señor Presidente, en 
presencia del propio j e fe del Departamento 
de Extranjería, aconsejé a mi cliente que fue-
ra inmediatamente a entregar el automóvil, 
p irque desde luego, era su obligación ha-
rev lo, ya que no podía eludir el cumplimien-
to de una orden competente. Además, por-
que eso contribuiría, todavía, más, a demos-

trar la buena f e con que había actuado en 
este, para él, desgraciado negocio. 

Y aquí, señor Presidente, termina toda mi 
actuación en este asunto. Y o no he dado un 
solo paso más. Y o no he sido amparador de 
contrabandistas ni he hecho negocios ilíci-
tos. Más todavía: si se analizan las cosas, se 
ve que no hay tal contrabando de un auto-
móvil, ni siquiera un acto ilícito en su entra-
da al país, porque el coche entró en forma 
reglamentaria. Indudablemente que hay una 
irregularidad posterior cometida por estos dos 
señores argentinos, al no informar con exac-
titud y veracidad a mi diente, el señor Re -
quena, que ha sido víctima de su buena fe . 

Este coche tan historiado, señor Presidente, 
está ahora en poder de la Sección de Investi-
gaciones desde hace ocho o más días, habien-
do yo mismo contribuido a su incautación. 

Señor Presidente, me siento sumamente 
afectado porque soy víctima de una impu-
tación absolutamente injusti f icada. Mi ac-
tuación se ha reducido exclusivamente a lo 
que he manifestado a la Honorable Cámara. 

Y me duele profundamente ser víctima de 
esta imputación, que ni siquiera calif icaré de 
calumniosa y falsa, porque fui periodista, se-
ñor Presidente, y sé que siempre los periodis-
tas proceden de buena fe . Y me explico la 
actitud de este diario, como debido a una li-
gereza del cronista que no pudo o no supo ve-
ri f icar los hechos que publicaba, o bien, se-
ñor Presidente, movido por ese a fán periodís-
tico que resulta de la competencia que hay 
en la prensa por publicar noticias que atrai-
gan lectores. Seguramente, este cronista ha 
querido hacer una noticia sensacional para 
satisfacer las exigencias o gustos o inclina-
ciones de cierta parte de su público de lecto-
res. Pero, desgraciadamente, lo ha hecho a 
expensas de mi tranquilidad y de mi presti-
gio, y también, quizás/del prestigio mismo 
de la Honorable Cámara, si acaso fuese ver-
dad lo que en esa noticia se dice. 

Y o por eso ruego que se designe la Comi-
sión Investigadora que se ha solicitado, a la 
brevedad posible, y que ella proceda en su co-
metido con la mayor estrictez, con la mayor 
acuciosidad y con la mayor severidad, señor 
Presidente. 

Y les pido a los Honorables colegas que 
formen parte de esta Comisión, que lo ha^an 
lo más rápidamente que les sea posible, por-
que paro un hombre de bien, como me creo, 
resulta doloroso estar en tela de juicio du-
rante mucho tiempo. 

El señor CIFUENTES. — Pido la palabra. 
El señor COLOMA ( P r e s i d e n t e " ) S o l i c i t o 

el asentimiento unánime de la Sala para con-
ceder la palabra al Honorable señor Ciíuen-
tes sobre este mismo asunto. 

Acordado. 



388 CAMARA DE DIPUTADOS 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor C IFUENTES.— Señor Presidente, 

después de las explicaciones que ha dado el 
Honorable colega, estimo que no procede el 
nombramiento de una Comisión Investigado-
ra. 

Conocemos al Honorable colega, sabernos 
que es un hombre honorable. Personalmen-
te lo conozco más de 30 años, como destacado 
h i jo de la provincia de Valdivia, y creo que 
muchos Honorables Diputados, aquí presen-
tes, también lo conocen desde hace mucho 
tiempo. 

¿No vamos a hacer fe, acaso, en las expli-
caciones dadas por el Honorable Diputado? 

¿No sería lanzarlo a la vindicta pública o, 
como él mismo dice, vamos a dar más crédito 
a la versión sensacionalista de un periódico 
que a la honorabilidad y a la honestidad de 
este Honorable Diputado? 

Creo que todos los Diputados que nos sen-
tamos en este hemiciclo, ofenderíamos con 
esto a un colega tan distinguido, señor Pre-
sidenta. 

El señor M O Y A N O . — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor M O Y A N O . — Señor Presidente, 
agradezco las exnresiones cariñosas que ha 
tenido el Honorable señor Cifuentes, en fa -
vor de la situación en que ahora me encuen-
tro: pero creo que es preferible, para el Di-
putado ñor Valdivia que habla, y tiara esta 
Honorable Corporación, que esta investiga-
ción .si^a adelante, a f in de que se haga am-
plia l " z y no subsista, ni la más leve impu-
tación "ue r>i'rii°ra afectarme. 

El señor COLOMA (Presidente) . — Propon-
go a la Hnnorfihie Cámara rara que formen 
D ' r t » de esta. Comis'ón, a los Honorables Di-
putados señores Curtí, G^rdewe?. Pizarro, 
Herrpra. Donoso. M f ' e i . Rnsnles v Gutiérrez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordaría. 

Acordado. 

4 . — f t o t v t v x t * A t.<\ rt^T, F,X 

MUÑOZ, RECIENTEMENTE FALLECIDO. 

El se^ov COLOMA ( P r u d e n t e ) . — Solicito 
el ftseTjtlrrvpv^o de H P^io. par^, conceder la 
pnin>m. al Honorable s?ror Gutiérrez y al 
Honorable señor Tomic, para rendir home-
naies. 

T'erie la palabra el Honorable señor Gutié-
rrez . 

El señor GUTIERRREZ. — Señor Presiden-
te: 

Hemos s^niiitado hoy. con infinita con-
goja y con nuestros estandartes rigurosamen-

te enlutados, a uno de los valores que más 
se destacaron en esta Cámara en el perío-
do pasado, a un h i jo auténtico del pueblo, 
como, lo fué don Teodoro Agurto Muñoz. 

Nació en el pueblo de Carahue, de la Pro-
vincia de Cautín, en un hogar humilde, pe-
ro digno y honorable, y desde temprana edad 
se entregó con espíritu impulsivo, estudioso 
y batallador al conocimiento de los proble-
mas que preocupaban a su pueblo y a d i fun-
dir las doctrinas que sembraran Malaquías 
Concha y un grupo de visionarios para le-
vantar de la postración al obrero chileno. 

Actuó con igual entusiasmo en el perio-
dismo, fundando en Talcahuano un diario 
para la defensa de los trabajadores, en unión 
de otro gran leader de nuestra colectividad: 
don Juan Pradeñas Muñoz. 

Ocupó, uno a uno, los sitiales que en nues-
tro partido están destinados a los más se-
lectos. Fué miembro de la Directiva Máxi-
ma durante muchos años y en todo ese t iem-
po pudimos admirar su doctrinarismo, su 
amor a la causa y su ponderación. Se desta-
có siempre por su inteligencia y su hombría 
de bien. 

Llegó al Congreso en 1941. como Diputado 
por Santiago, y se dedicó de preferencia a 
abordar los problemas sociales qiíe conocía 
desde ra juventud. Se recuerdan aún mu-
chas de sus intervenciones en favor de los 
barrios obreros de la capital» y de diversos 
sectores de obreros y empleados, que ahora 
recuerdan agradecidos a su benefactor. 

A f ines de 1946, representó dignamente a 
nuestro país en el Congreso Mundial de 
Construcciones, celebrado en Bruselas. 

Poco antes, se había desempeñado con sin-
gular acierto como Gobernador del Depar-
tamento de Victoria. 

Una vida de tantas luchas no podía pro-
longarse por muchos años. ,Durante su lar-
ga y muy penosa enfermedad, veíasele su-
fr ir resignadamente, sin que el abatimiento 
de las fuerzas físicas disminuyera las ener-
gías de su alma. 

Los Diputados democráticos dejamos cons-
tancia aquí de nuestro sentimiento por esta 
irreparable pérdida. 

El señor CONCHA.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene 
la nalabra Su Señoría. 

El señor CONCHA.— Adherimos con todo 
respeto al homenaje que el Honorable señor 
Gutiérrez ha rendido en este momento a. 
nuestro ex colega señor Teodoro Agurto Mu-
ñoz. 

Presentamos nuestras condolencias al Par-
tido Democrático. 

El señor T A P I A . — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene 
la nalabra Su Señoría. 

El señor T A P I A . — Señor Presidente, en 
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nombre del Partido Socialista de Chile, adhie-
ro al homenaje que se tributa en estos ins-
tantes a nuestro ex colega y amigo, señor 
Teodoro Agurto Muñoz. Y lo hacemos con 
singular sinceridad, porque el señor Agurto 
fué un hombre doctrinario, nacido del pue-
blo, que jamás olvidó de dónde v ino. 

En sus actuaciones de dirigente democráti-
co y de miembro de esta Corporación, supo 
ser leal a sus principios y f ie l a la causa que 
él voluntariamente abrazó. 

A l expresar esta adhesión, quiero también 
hacer llegar hasta los Honorables colegas de 
su partido nuestro más sincero mensaje de 
condolencia. 

El señor Y A Ñ E Z . — Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .— Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra el Honora-
ble señor Yáñez . 

El señor Y A Ñ E Z . — Honorable Cámara, loa 
Diputados liberales lamentan de verdad el 
desaparecimiento de nuestro ex colega, Ho-
norable Diputado por Santiago, don Teodoro 
Agurto Muñoz. 

Durante la legislatura en que nos cupo 
trabajar juntos en las tareas propias del 
Congreso Nacional, pudimos estimar su pro-
fundo espíritu patriótico y su dedicación al 
servicio de los intereses de la clase obrera y 
al servicio de los intereses de los que lo eli-
gieron para que los representara en esta Ho-
norable Cámara. 

Los Diputados liberales lamentamos su fa -
llecimiento, adherimos al homenaje que se 
rinde a su memoria y presentamos nuestra 
condolencia a nuestros colegas del Part ido 
Democrático. 

El señor DURAN (don Julio) Pido la pa-
labra. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra el Hono-
rable señor Durán. 

El señor DURAN (don Jul io ) .— En repre-
sentación de los Diputados radicales-demo-
cráticos y agrario-laboristas, quiero adherir al 
homenaje que la Corporación rinde en este 
instante a la memoria de don Teodoro Agur-
to Muñoz. 

Para mí, tiene una especial significación 
este homenaje, toda vez que el recordado 
colega nació en un pueblo de mi provincia, 
eegurar.ien.te, en uno de los pueblos más 
abandonados de la provincia de Cautín, en 
el pueblo de Carahue. 

Fué don Teodoro Agurto un hombre de 
familia modesta y, sin embargo, en su lu-
cha dentro del campo político partidista y, 
en seguida, en el seno de esta. Honorable Cá-
mara, a la cual llegó en representación de 
la provincia de Santiago, el año 1941, mantu-
vo una posición ponderada, inteligente y la-
boriosa . 

Los Diputados de estos bancos deseamos 
rendir un homenaje a este ex parlamentario 
y expresar nuestra condolencia al Partido 

Democrático, que ha tenido que sentir su 
pérdida. 

El señor FERRE IRA .— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .— Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra el Hono-
rable señor Ferreira. 

El señor FERREIRA .— Señor Presidente, 
Honorable Cámara, los Diputados de estos 
bancos adhieren a este justo y merecido ho-
menaje a la memoria de un ex colega en 
esta Corporación, don Teodoro Agurto Mu-
ñoz. Hombre activo y entusiasta, dentro de 
un partido de tradición, como lo es el Part i -
gación por el bienestar del pueblo y de las 
do Democrático, luchó con entereza y abne-
clases trabajadoras del país. 

De ahí, jntonces, que los Diputados radi-
cales adhieran a este justo homenaje y ex-
presen al Partido Democrático su más since-
ro sentimiento de pesar. 

El señor B E R M A N . — Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Con la 

venia de la Sala, tiene la Dalabra el Hono-
rable señor Berman. 

El señor BERMAN.— Honorable Cámara, 
la fracción parlamentaria comunista partici-
pa también del pesar, aquí manifestado, con 
motivo del sensible fal lecimiento del ex par-
lamentario don Teodoro Agurto. ~~ Propone 
que la Honorable Cámara remita una nota 
de condolencia a su famil ia y al partido a 
que perteneció el señor Agurto. 

El señor COLOMA ^Presidente).— Solici-
to el asentimiento de la Honorable Cámara, 
para dejar constancia en el Acta de Sesiones 
de la Corporación del pesar aue ha produ-
cido en ella el fal lecimiento de don Tenrtnrn 
Agurto, y para enviar una nota de condolen-
cia a su famil ia y al partido a que pertene-
ció. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi 
se acordar; ' . 

Acordado. 
5 —PR*VFF;RENCIAS P A R A USAR DE LA PA-

LABRA. 

El señor COLOMA (Presidente) — Si le 
parece a la Honorable Cámara, se concederá 
la palaDra sobre la Cuenta a los Honorables 
Diputados señores Ourti y Vargas Puebla. 

Acordado. 
El señor U N D U R R A G A . — Me habla opues-

to, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— La Mesa 

no advirtió su oposición, Honorable Diputa-
do. 

El señor U N D U R R A G A . — Es una lástima. 

6 — A U T O R I Z A C I O N A SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA P A R A 
TRANSFER IR EL TERRENO FISCAL EN 
QUE ESTA EDIFICADO EN HOSP ITAL 
DE NIÑOS DE CONCEPCION. — PREFE-
RENCIA. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— T iene 
la palabra el Honorable señor Curtí. 
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El señor C U R T I Señor Presidente, en la 
sesión de hoy, se da dado cuenta de la llega-
da de un proyecto de ley, aprobado favora-
blemente por el Honorable Senado, por me-
dio del cual se autoriza al Presidente de la 
República para transferir el terreno fiscal 
en que está edif icado el Hospital de Niños de 
Concepción. 

Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
la benevolencia de la Honorable Cámara pa-
ra que dicho proyecto sea eximido del trá-
mite de Comisión y tratado sobre Tabla, con-
siderando la simplicidad de su único articu-
lo y la urgencia y justicia que hay en des-
pacharlo . 

El señor COLOMA (Presidente) .— Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se eximirá del 
trámite de Comisión y se tratará sobre Ta-
bla, después de la Tabla de Fácil Despacho, 
el proyecto de ley a que se ha referido el 
Honorable señor Curtí. 

Acordado. 

7 — P A R A L I Z A C I O N DE DIVERSAS OBRAS 
PUBLICAS — OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene* 
la palabra el Honorable señor Vargas Pue-
bla. 

El señor VARGAS PUEBLA .— Señor Pre-
sidente, yo había pedido la palabra, porque 
creí que en la sesión de hoy se iba a dar 
cuenta de la llegada de algunos documentos 
relacionados con lo que está haciendo el Mi-
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación y la Dirección correspondiente, des-
tinado a impedir la paralización de diversas 
obras públicas de importancia a través del 
país. Ya muchos obreros de estas labores es-
tán siendo desahuciados por las empresas, 
que tienen a su cargo la construcción de ca-
minos; me refiero, especialmente, a los qua 
trabajan en la carretera panamericana, a los 
que fueron desahuciados en las obras de cap-
tación de aguas subterráneas de Las Vegas y 
a los de otras obras de importancia extra-
ordinaria . 

La explicación, que se da constantemente 
es que el Ministerio de Obras Públicas y Víaa 
de Comunicación no dispone de los recursos 
económicos necesarios, ya que en el Presu-
puesto del presente año se han rebajado ex-
traordinariamente las cuotas correspondien-
tes a este Ministerio. 

Señor Presidente, ayer no más, me impusu 
una delegación del sindicato que representa 
a los obreros que trabajan en la Carretera 
Panamericana, en el tramo de Curicó a Tal-
ca, a quien acompañé a una entrevista con 
el señor Ministro de Vías, que allí se ha des-
ahuciado a más de cien obreros. Y la Com-
pañía, que. es la Anglo-Chilean Asfalthe, ha 
anunciado a los obreros que continuarán es-

tos despidos semanalmente, debido a que aún 
#10 se le entregan los fondos para continuar 
la obra e incluso no se ha autorizado la cons-
trucción del tramo de Talca a Putagan. 

Esta misma situación, como dice la prensa 
de hoy día, se está presentando en otras par-
tes del país con relación a la construcción 
de la Carretera Panamericana. 

Sabemos también, señor Presidente, la 
constante actividad realizada por el Comité 
para el Progreso de Valparaíso, por el señor 
Intendente de la misma y por la representa-
ción parlamentaria de la zona, en orden a 
que era necesario obtener cuanto antes los 
fondos para continuar los trabajos de cap-
tación de agua de Las Vegas. 

Ahora bien, como el invierno ha sido un 
tanto lluvioso en Valparaíso y se anuncia 
que han subido algunos centímetros las agua3 
en el Lago de Peñuelas. seguramente ya sa 
pensará que la población no va a estar ex-
puesta a la sequía, como en años anteriores; 
pero la verdad es que esto no resuelve en 
nada el problema y la amenaza persiste so-
bre Valparaíso. 

Sin embargo, señor Presidente, creo que 
hasta hoy no llega un proyecto de ley des-
tinado a obtener estos recursos económicos 
para continuar esta obra de extraordinaria 
importancia para la provincia de Valparaí-
so. 

Además, señor Presidente, quiero destacai 
que, con motivo de la paralización de esta 
obra, la Dirección de Obras Hidráulicas ha 
perdido el concurse de un numeroso grupo 
de trabajadores que habían experimentado j 
se habían especializado en estos trabajos, 
puesto que es la primera obra de esta natu-
raleza e importancia que.se hace en el país. 

En la captación de agua de Las Vegas, los 
obreros qut se han especializado en esta nue-
va técnica, como en el manejo de la maqui-
naria, que son indispensables para estos tra-
bajos, hoy día ha i sido despedidos porque 
no se han dado a tiempo los recursos para 
continuar una obra tan importante como és-
ta 

En virtud de estas consideraciones, señor 
Presidente, solicito lúe recabe el asentimien-
to de la Honorable Cámara para dirigir un 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a f in de que envíe 
a la Corporación los antecedentes que hay 
y .se sirva informar sobre el programa que el 
Gobierno tiene y sobre la manera cómo pien-
sa obtener recursos para dar cima a lo que 
dice una información de un diario de la tar-
de de hoy, en orden a que las obras públicas 
no serán paralizadas, especialmente las de 
caminos y que, por este motivo, continuarán 
en sus faenas centenares de obreros que tra-
bajan en la Dirección General de Obras Pú-
blicas. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se enviará el 
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oficio solicitado por el Honorable señor Var-
gas Puebla. 

Acordado. 
Tiene la palabra, con prórroga del tiempo 

de la Tabla de Fácil Despacho, el Honorable 
señor Tomic . 

8 —MODIF ICACION DE LAS LEYES N os 
8,282, SOBRE ESTATUTO A D M I N I S T R A -
TIVO, Y 7,200, DE E M E R G E N C I A — T R A -
MITAC ION DEL PROYECTO RESPECTI-
VO 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Con la 
venia del Honorable señor Tomic, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Señor 
Presidente, la Cámara acordó devolver a la 
Comisión de Gobierno Interior, el proyecto 
por el cual se modif ican las leyes N.os 8,232, 
sobre Estatuto Administrativo, y 7,200, de 
Emergencia. 

El segundo informe de este proyecto ya fué 
evacuado y la Comisión no puede hacer na-
da ahora, si la Honorable Cámara no la au-
toriza para que pueda introducir modificacio-
nes al proyecto. 

El señor Ministro de Hacienda ha quedado 
de concurrir a la Comisión de Gobierno, pa-
ra facil itar el despacho de este proyecto y 
mejorarlo. 

En consecuencia, para facil itar .esta ges-
tión, ruego al señor Presidente tenga la bon-
dad de consultar a la Honorable Cámara, a 
f in de que autorice a la Comisión para intro-
ducir modificaciones al proyecto. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
autorizar a la Comisión de Gobierno Interior, 
con el objeto de que pueda admitir a discu-
sión y votación las indicaciones que se- for-
mulen sobre el proyecto indicado. 

Acordado. 

9.—HOMENAJE A SUECIA, CON MOT IVO 
DEL 90.O ANIVERSARIO DEL N A T A L I -
CIO DE SU REY, GUSTAVO V 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Tomic. 

El señor T O M I C . — Señor Presidente: V i f 
pueblo unido y feliz, justo-y progresista, libre 
y sano, un pueblo ejemplar y casi increíble 
en este torturado tiempo, celebra hoy, como 
fiesta nacional, el 90.o aniversario del natali-
cio de su Rey . Se trata de Suecia y del Rey 
Gustavo V. 

Suecia es un pueblo que cada año acrecien-
ta sus vinculaciones comercia-Ies y económi-
cas, técnicas y científicas, culturales y artís-
ticas con América Latina y con Chile. Es el 
mismo • pueblo en cuyo seno fué honrada 

nuestra Gabriela Mistral con el Premio Nobel, 
que le ganara la profunda y penetrante ca-
lidad humana y artística de su obra. 

Me ha parecido justo usar de la palabra es-
ta tarde, para rendir un homenaje a Suecia, 
en este día tan cargado de simbolismo para 
los suecos de todo el mundo. 

No es la hora ni el sitio para hacer una 
síntesis de la densa y apretada historia de 
este país milenario; de sus magníf icas tradi-
ciones; de su larga vocación pacíf ica; de su 
maravillosa estructura social y política; de su 
estupendo progreso industrial, cívico, técni-
co y científ ico. Tal vez deba ser éste uno de 
los puntos permanentes de la agenda de tra-
bajo del Instituto Chileno-Sueco de Cultura, 
fundado aquí en Santiago en el día de ayer, 
ba jo los auspicios del señor Ministro de Sue-
cia en Chile, para difundir el mutuo conoci-
miento y cultivar, en todos sus aspectos, las 
relaciones entre Chile y Suecia, entre suecos 
y chilenos. 

Sólo quiero agregar unas palabras. Hace 
años tuve la suerte de vivir en Suecia por 
más de cuatro meses. Pude comprobar, con 
ojos llenos de asombro y de entusiasmo, las 
grandes realizaciones de la democracia sue-
ca y de la economía sueca. Tienen el índice 
de salud más alto en el mundo; el standard 
de vida y de bienestar material más elevado 
del mundo, con la sola excepción — ¡ t a l vez !— 
de los Estados Unidos del Norte; una de las 
democracias más libres, más limpias y más 
antiguas del mundo; una justicia social he-
cha de obras y no de palabras o vacías inten-
ciones. ¿Con qué han construido este raro 
edif icio social? Pr imero que todo, con la ma-
dura conciencia colectiva del pueblo sueco y 
con su ref lexiva aptitud para el t rabajo dis-
ciplinado, inteligente y tenaz. En segundo 
lugar, con sólo dos materias primas: hierro y 
madera. 

Como chileno, yo me sentía doblemente 
impresionado: fel iz de constatar que no es 
un sueño vano el luchar por una sociedad ei? 
que el orden social se apoye en la justicia; 

.la libertad, en el respeto profundo y real a 
los derechos propios del hombre; el p r o c e s o 
material, en el t rabajo libre y organizado; la 
democracia, en el leal acatamiento que ne-
cesita este diario plebiscito que significa la 
l ibertad. Y me sentía también penetrado de 
confianza y de fe, en que ha de llegar el día, 
también para nosotros aquí en Chile, de dar 
a nuestro pueblo la dirección que necesita y 
que merece, para organizar su esfuerzo crea ' 
dor, aprovechando no sólo el hierro y la ma-
dera que la Providencia sembró con prodiga-
lidad en nuestro suelo, sino los cien otros te-
soros de que están llenos nuestro valles y 
montañas, nuestro campo y nuestro mar. 

He dicho. 
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10.— CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE 
P R I N C I P A L DEL CERRO X U N G A t DE 
VALPARA ISO POR EL DE "GENERAL 
JUAN MACKENNA" . 

El señor COLOMA (Presidente).—Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
continuar ocupándose del proyecto que da el 
nombre de "General Juan Mackenna" a la 
calle Principal del Cerro Yungay de la ciu-
dad de Valparaíso. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSALES.—Yo estaba con la pa-

labra. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).—Ha ter-

minado el tiempo de Su Señoría. 
El señor ROSALES.—Le ruego que me con-

ceda algunos minutos. 
El señor COLOMA (Presidente).—Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para con-
ceder la palabra al Honorable señor Rosales, 
con prórroga de la hora. 

Un señor D I P U T A D O — No, señor Presi-
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).— No nay 
acuerao. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

baria en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 

11—REHABTL ITAC ION COMO CIUDADANO 
CHILENO DE DON ALBERTO PENA 
CONTRERAS. 

El señor COLOMA (Presidente).—A conti-
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que rehabilita en su calidad de ciudadano 
chileno a don Alberto Peña Contreras. 

Boletín N.o 5.964. 
—Dice el proyecto: 
"Artículo único. — Rehabilítase en su cali-

dad de chileno a don Alberto Peña Contreras, 
quien perdió su nacionalidad en virtud de lo 
dispuesto en el número 1 del artículo 6.o ae 
la Constitución Política del Estaao. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi-
cación en el "Diario Oficial", 

Diputado Informante es el Honorable se-
ñor Vivanco. 

En discusión general el proyecw. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GARRIDO.—Que se informe, señor 

Presidente. 
El señor V IVANCO—P ido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VIVANCO.—Señor Presidente, se 

trata de un proyecto sumamente sencillo que 

tiene por. objeto rehabilitar en su calidad de 
chileno a don Alberto Peña Contreras ex 
connacional nuestro que abandono el país y 
prestó servicios en la Marina Mercante nor-
teamericana, y tuvo que adquirii la naciona-
lidad norteamericana para poder seguir des-
empeñando sus funciones. 

El señor Peña Coitreras, según comprobó 
ante la Comisión, hizo su servicie militar en 
Chile en ios años 1923 y 1924. 

En la moción del Honorable ¡reñor Hol-
zapfel. que dió origen a este proyecto se deja 
constancia de que el señor Peña Contretas 
está radicado en Chile desde hace varios 
años, tiene dos hijos chilenos y desarrolla, en 
forma permanente, actividades comerciales 
en esta ciudad. 

Atendido el motivo que originó la pérdida 
de la anterior nacionalidad, del señor Peña, 
parece de toda justicia, señor Presidente, re-
habilitarlo en su calidad de chileno me-
diante el proyecto en debate. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Ofrezeo 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor HOLZAPFEL.—¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Sdñoría. 
El señor HOLZAPFEL.—Como ic acaba de 

expresar el Honorable señor Vivanco, soy el 
autor de esta moción que rehabilita en su 
calidad de ciudadano chileno a) señor Al-
berto Peña Contreras. 

El señor Peña Contreras nació e hizo sus 
primeros estudios en Melipilla; hizo su servi-
cio militar en Chile, en el Grupo de Artille-
ría N.o 2 "Escala", y fué licenciado con bue-
nas calificaciones. Actualmente desarrolla 
actividades comerciales en la Avenida Manuel 
Montt, de Santiago, donde es propietario de 
una carnicería. Lo conozco por su calidad de 
vecino sé que es un hombre honorable, y me 
ha rogado qu<? haga las gestiones tendientes 
a recuperar su calidad de chileno. Yo las he 
hecho con gusto, por conocerlo personalmen-
te, y creo que la Honorable Cámara no ten-
drá inconveniente en despachar favornble-
mente este proyecto, ya que tuvo que renun-
ciar a su antigua nacionalidad chilena ex-
clusivamente a causa de haber estado al ser-
vicio de la Marina Mercante norteamericana, 
y a causa de que las leyes de Estados Unidos 
le exigieron hacer tal renuncia 

En consecuencia, ruego a la Honorable Ca 
mara se sirva prestar su aprobación a este 
proyecto. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente».— Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
uurau no hay indicaciones presentadas, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12 — AUTORIZACION A LA MUNIC IPAL I -
DAD DE PORTEZUELO PARA TRANS-
FERIR GRATU ITAMENTE UN INMUE-
BLE, A F IN DE CONSTRUIR EN EL UN 
EDIFICIO P A R A RETEN DE CARABI-
NEROS. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyec-
to que autoriza a la Municipalidad de Porte-
zuelo para transferir gratuitamente el domi-
nio de un inmueble, con el objeto de que sea 
destinado a la construcción de un edificio 
para Retén de Carabineros de esa localidad. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
6.114. 

—Dice el proyecto: 
"Artículo l.o.— Autorízase a la Municipali-

dad de Portezuelo, departamento de Itata, 
provincia de Ñuble, para transferir gratuita 
e irrevocablemente al Fisco, un sitio de pro-
piedad municipal ubicado en el pueblo de 
Portezuelo, de 26 metros de frente por-33 50 
metros de fondo, cuyos deslindes son: norte, 
calle Pública, hoy calle O'Higgins; oriente, 
Domingo Figueroa, hoy José Rosa Escobar; 
sur, Oviedo, hoy Alarcón, Bustos y otros, y po-
niente, parte del mismo sitio que es materia 
de esta transferencia, hoy Junta Central de 
Beneficencia. 

El Fisco destinará el inmueble a que se re-
fiere el inciso anterior a la construcción de 
un edificio para Retén de Carabineros. 

El predio cuya transferencia se autoriza 
por la presente ley, lo adquirió la Municipali-
dad de Portezuelo, juntamente con el que hoy 
ocupa la Junta Central de Beneficencia, por 
compra hecha a don Alberto Stuardo, según 
escritura pública otorgada ante el Notario 
del departamento de Chillan, don Humberto 
Fernández Ossa, con fecha 29 de julio de 
1929, e inscrita en el Registro* dé Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces del departa-
mento de Itata, con fecha 22 de noviembre de 
1929, a fo jas 171 vuelta, con el número 222. 

"Artículo 2.o.— La 'presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Of ic ia l " . 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 

Como no se han presentado indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13 — MODIF ICACION DE LA LEY N.o 7.535, 
QUE CREO L A ESTACION DE M I T I L I -
CULTURA DE QUELLON. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyec-
to que modif ica la Ley N . o 7.535, que creó 
la Estación de Mitilicultura de Quellón. 

Está impreso en el Boletín N . o 5.996. 
—Dice el proyecto: 
"Artículo l.o.— Substitúyese en el artículo 

3.0 de la Ley N . o 7,535, de fecha 7 de octu-
bre de 1943, las palabras "comuna de Que-
l lón" por las palabras "provincia de Chiloé". 

Artículo 2.o.— Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Of ic ia l " . 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido 

la palabra. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Se-
ñor Presidente: 

Ha sido colocado en la tabla de fácil despa-
cho la moción de mi honorable colega señoi 
Correa Letelier, que traslada a Castro el 
asiento de la Estación de Mitilicultura de 
Quellón, que creó la ley N . o 7.535, de que soy 
autor. 

Para ser incluido en dicha tabla este pro-
yecto ha necesitado ser considerado obvio y 
sencillo y, precisamente, no es lo uno ni lo 
otro. No es obvio porque no es claro ni evi-
dente que el destino que se señala para cam-
biar la Estación Biológica a que me ref iero 
sea el más adecuado; ni tampoco deja de en-
cerrar complicación la consideración de un 
proyecto semejante. El Reglamento de la 
Cámara considera que los proyectos para ser 
incluidos en la tabla de fácil despacho re-
vistan la calidad de una urgencia manifiesta, 
y la ley 7.535 se promulgó hacen cinco años 
y además, las razones que se dan para fun-
damentar el citado proyecto carecen de ba-
se suficiente como espero demostrarlo. 

Hay otro antecedente que me parece con-
veniente hacer notar.,La ley a que me he re-
ferido fué concebida por el diputado que ha-
bla después de prolongados estudios de otras 
organizaciones extranjeras. En varios ar-
tículos de prensa estuve comentando en dia-
rios de la capital la legislación canadiense, 
donde las pesquerías han alcanzado un alto 
grado de desarrollo, y contribuyen con fuer-
tes ingresos al erario público. Mi honorable 
colega no ha hecho estudios en esta materia 
al menos no le conozco antecedente alguno 
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que me permita considerar sus propósitos co-
mo el f ruto de experiencia en la materia. Por 
el contrario, mi honorable colega cree, con 
un criterio muy simplista, que la ley 7.535 
ha sido la consecuencia de una Intención po-
lítica, y él trata de desbaratarla, aplicando 
un criterio semejante. He aquí un ejemplo, 
señor Presidente, de la forma aviesa con que 
suelen entorpecerse las mejores intenciones 
patrióticas y la causa de las dificultades con 
que tropiezan a veces las mejores intencio-
nes. No voy a desconocer, al sostener lo an-
terior, que no reconozco en mi honorable co-
lega brillantes calidades en el campo foren-
se; pero me va a excusar que le diga que des-
conoce las realidades a que obedece la mo-
ción que ha presentado al Parlamento. 

El señor TAPIA.—Parece que la Compañía 
de Electricidad está disminuyendo la luz co-
mo una venganza. 

El señor GARRIDO.—No se oye nada de lo 
que dice el Honorable señor González Mada-
riaga. 

El señor CORREA LETELIER.— No se 
oye nada. Probablemente me está aludiendo. 

Me permito rogarle que hable con más cal-
ma y en voz más alta. 

El señor TAP IA .— Ta l vez los micrófonos 
están también racionados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.—Va a 
poder leer mi discurso en la versión, señor Di-
putado. 

El señor CORREA LETELIER.— Entonces, 
suprimamos las sesiones y que los discursos 
sean repartidos por Correo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Du-
rante la administración del señor Duhalde 
se envió un mensaje por el cual se sustituía 
las palabras "Comuna de Quellón" por 
"Provincia de Chi loé" en el artículo 3.o de 
la ley 7.535, con el propósito evidente de cam-
biar el sitio de la Estación de Mitil icultura. 
Este mensaje se debió a sugerencias de la 
Dirección de Pesca y Caza, pero posterior-
mente el Ejecutivo lo retiró. Es entonces 
cuando mi honorable colega de representa-
ción, señor Correa Letelier, presenta su mo-
ción señalando perentoriamente el estuario 
de Castro como sitio conveniente para esta 
Estación biológica. 

La verdad, señor Presidente, es que no hay 
todavía un concepto claro formado en esta 
materia. La mejor prueba que puedo aducir 
es que la semana antepasada el señor Sub-
secretario del Ministerio de Economía y Co-
mercio me hacía buscar para concertar una 
reunión con el objeto de estudiar la ubica-
ción de esta Estación de Mitilicultura, • invi-
tación que entonces no pude satisfacer por-
que cuando se me llamó, me encontraba au-
sente de Santiago. Pero esta reunión se lle-
vó a cabo ayer lunes, y el resultado que se 
ha recogido es que existiendo bancos de cho-
ros en la actualidad al sur de los archipiéla-

gos de Guaitecas y Chonos, constituiría un 
error trasladar más al norte la Estación de 
Mitilicultura de Quellón. Se abrió campo 
también la Idea de darle a esta Estación In-
tervención en la vigilancia de otras especies, 
como la centolla, etcétera. 

En esta reunión tuve el gusto, señor Presi-
dente, de veri f icar que el Ministerio de Eco-
nomía está formando un grupo de jóvenes en 
los estudios de ictiología, ciencia que tantos 
beneficios puede aportar al país. 

Pero yo debo, señor Presidente,' en esta 
oportunidad en que mi Honorable colega «e 
empeña en introducir modificaciones a 1* 
ley 7.535, decir algunas palabras respecto a la 
aplicación práctica que ella ha tenido. Creo, 
además, necesario hacerlo señor Presidente, 
porque no se trata de un asunto baladí, sino 
que, por el contrario, de un asunto que re-
viste verdadera importancia para el país En 
consecuencia, más que a mi Honorable colega 
señor Correa Letelier deseo dirigirme al país, 
especialmente a esa ciudadanía que se pre-
ocupa de los problemas económicos de la na-
ción. Valgánme en justificación de este pro-
pósito los .siguientes valores estadísticos co-
rrespondientes al año pasado proporcionados 
por la Dirección General de Estadística. La 
producción de pescado habida en 1947 ha sido 
de 45.692.917 kilogramos, y la de mariscos al-
canzó a 14.332.676. Sabe el país la importan-
cia que tienen las pesquerías en su destino 
económico. Dos misiones extranjeras han ve-
nido a decirnos a nosotros los chilenos la 
enorme riqueza que la República tiene en sus 
cuatro mil kilómetros de costa, donde riada» 
de peces, de todas clases, surcan el océano 
por temporadas variadas, y que sólo la fa l ta 
de una técnica desarrollada y más confianza 
en la materia impiden al país sacar todos los 
provechos que otros pueblos con más cultura 
y organización sacarían. Así lo dijo el Director 
del Museo de Hamburgo, señor Lübbert. Así 
lo ha sostenido la misión norteamericana 
presidida por el señor Lobell, que contrató 
hace poco la Corporación de Fomento de Ir 
Producción. 

Con estos antecedentes, pues voy a refe-
rirme a la ley 7.535, y ojalá que mi Honora-
ble colega que tan empeñado aparece en el 
injerto que patrocina, ponga atención en ello. 
Hasta la ley de que fui autor, la Dirección 
General de Pesca y Caza, no tenía un buzo 
a sus órdenes. Toda la planta que registraba 
la ley de presupuesto era meramente buro-
crática. La ley a que me refiero, señor Presi-
dente, organizó por primera vez en el país los 
centros de repoblación, creando nueve en el 
país, en Mechuque. Chonchi, Talcán, Mel in-
ka, Huichas, Gol fo de Arauco, Los Vilos, Ton -
goy y Mejillones. Consultó también un servi-
cio especial en la Isla de Juan PemándeE 
para defender la langosta, amplió la Esta-
ción de Ostricultura de Ancud, con el objeto 
de desarrollar en el país la ostricultura me-
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diante parques privados de crianza, en la 
misma forma en que se ha desarrollado en 
el Canadá, en los Estados Unidos y en mu-
chos países de Europa, y creó una Estación 
de Mitilicultura para la defensa del choro, 
porque esta especie se halla casi agotada en 
el país y porque esta especie, que se cultiva 
en Chile, es única en el mundo. 

¿Qué ha hecho la Dirección de Pesca y 
Caza con todas esas herramientas que el le-
gislador puso en sus manos para que des-
e /olviera sus actividades? Lo va a oír la 
Honorable Cámara. Por no haber organlza-
d a tiempo los centros de repoblación ha 
perdido ..os del Go l fo de Arauco, Tongoy y 
Mejillones, que han caído en la poda de las 
supresiones por estimárseles inútiles, en cir-
cunstancias que con gastos insignificantes 
para el erario público constituían una base 
para impulsar la industria marisquera. El 
resto de los centros, todavía no están formal-
mente instalados, habiéndose perdido una 
larga experiencia por inercia de esta reparti-
ción fiscal. 

Pero no es ésto todo. 
Lo que dice relación con la langosta es 

un asunto todavía g-ave. Algunos téc» icos 
dicen que morfológicamente hablando, la_ lan-
gosta chilena es simplemente un camarón 
grande, porque carece de las, formas carac-
terísticas de la langosta europea. Pero el ca-
so es que nuestro Tustácep disfruta de" una 
gran demanda en los mercados consumidores, 
por la calidad de su carne. 

Desgraciadamente el Estado no ha adopta-
do ninguna medida para estudiar la biología 
de la langosta chilena, y la estación que la 
ley 7,535 mandó establecer en la Isla de Juan 
Fernández, a cargo de un palincricultor ha 
sido burlada por la Dirección de Pesca y Ca-
za, es decir, por el órgano estatal que tenía 
la obligaoión de poner en práctica esta ley. 
Las consecuencias no se han dejado esperar. 
No hace muchos años era frecuente que se 
pescaran 50 a 60 langostas por hora, bastan-
do para ello dejar caer un cesto con cual-
quier sebo, para levantarlo con varios de es-
tos crustáceos. Ahora se necesita pescarlas 
de 80 a 150 metros de profundidad. 

Los ejemplares que se están extrayendo en 
Juan Fernández, la isla que queda más a tie-
rra, miden apenas 30 centímetros, lo que 
acusa que se están explotando sin que al-
cancen su total desarrollo. Conviene teper 
presente que se trata de la misma especie 
que vive en la isla Más Afuera, donde se ha-
llan langostas de 80 centímetros de largo. 

Señor Presidente, en todas estas materias 
que tienen un interés público, acostumbro 
reunir antecedentes que solicito de las per-
sonas autorizadas en cada problema. Res-
pecto a la langosta voy a dar algunos ante-
cedentes que van a causar sorpresa en la opi-
nión pública. Como la pesca de esta especie 
está entregada sólo a la avaricia de dos o 

tres empresas comerciales, y el Estado, re-
presentado en este caso por la Dirección de 
Pesca y Caza, se ha burlado de las dispo-
siciones legislativas que se han dictado, es-
tas empresas hacen su real voluntad y es-
quilman tanto al consumidor como al pes-
cador. En efecto, al pescador le pagan $ 10 
por langosta pescada, pero no vaya la Hono-
rable Cámara a creer que este valor se lo 
entregan en dineio efectivo, no, señor Pre-
sidente, se lo entregan en vales de pulpería, 
donde el precio de los artículos está recar-
gado considerablemente, y especialmente eii 
la venta de bebidas alcohólicas, donde este 
recargo, según informes que obran en mi po-
der, llegan hasta el 400 ojo. Sin embargo, de 
estas langostas pequeñas se obtiene del con-
sumidor hasta $ 250 por cada ejemplar. 

Tengo todavía otras observaciones que for-
mular. Como no hay vigilancia técnica por 
parte del Estado, como he dicho, por desidia 
de la Dirección de Pesca y Caza, y burla de 
las disposiciones legislativas que se han dic-
tado, los detalles de transporte y mantención 
de langostas vivas no ha progresado en los 
últimos veinticinco años. Según informes que 
tengo, de 20li mil langostas extraídas del mar, 
se han perdido 83 mil, ya por defecto en la 
acomodación en las mismas islas, por def i -
ciencia en los transportes marítimos hasta el 
Continente o ya por la atención en el propio 
puerto de Valparaíso. Esta pérdida, señor 
Presidente, alcanza al 41,5 o|o de la extrac-
ción de langosta. 

La multiplicación de esta especie podría 
alcanzar, sin embargo, a cifras apreciables 
si en Juan Fernández se organizara un ser-
vicio de vigilancia adecuado y si se explota-
ra, por ejemplo, el jurel y el bacalao 
que en las islas de Juan Fernández se 
juntan enormes cardúmenes que se al i-
mentan especialmente de larvas de lan-
gostas. Con una técnica adecuada estos 
peces podrían ser industrializados, se-
ñor Presidente, se sacaría un provecho de 
ellos e Indirectamente se defendería a la lan-
gosta. Pero, señor Presidente, ¿a quién le 
importa ésto, sino al iluso del Diputado que 
habla? Tengo a mano una carta de uno de 
los Directores de la Liga Marít ima de Valpa-
raíso, a quien encargué algunos antecedentes 
que necesitaba en la búsqueda, de mis notas, 
y sabe el señor Presidente, lo que en ella se 
me dice? Lo va oír la Honorable Cámara: 
"día a día he ido a la Inspección de Pesca y 
Caza para averiguar sobre la langosta, pero 
el famoso Inspector no está. Generalmente, 
no hay nadie. Me di jeron que estaba enfer-
mo, pero lo encontré presenciando el desfile 
el 21 y lo abordé en la calle. Me pidió t iem-
po hasta hoy a las cinco para darme los da-
tos. (La carta es del 25 de mayo ) . Fui a las 
cinco y un empleado me contestó que seguía 
enfermo, pero que lo l lamara por te léfono. 

Lo l lamé y lo de siempre, que no ha tenl-
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do tiempo, que me escribiría, que tiene bron-
quitis. ¡Así es este Servic io ! " En carta poste-
rior, me dice: "he continuado buscando para 
usted mayores informaciones sobre la lan-
gosta. De la Inspección de Pesca y Caza no 
he conseguido nada. Ese Servicio es total-
mente inútil para todo lo que se relaciona cor. 
pesca y caza" . 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Honora-
ble señor González, ha terminado el tiempo 
de Su Señoría y el de la Tabla de Fácil Des-
pacho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Con-
tinuaré más adelante mis observaciones, señor 
Presidente. 

14 — TRANSFERENCIAS DF, UN TERRENO 
DE PROPIEDAD FISCAL A LA SOCIE-
DAD HOSPITAL DE NIÑOS DE CON-
CEPCION— PREFERENCIA. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Corres-
ponde ocuparse, por un acuerdo de la Hono-
rable Cámara, del proyecto de ley que auto-
riza al Presidente de la República para trans-
ferir un terreno de propiedad fiscal a la So-
ciedad Hospital de Niños de Concepción. 

Está impreso a roneo. 
—Dice el proyecto: 
"Artículo único.— Autorízase al Presidente 

de la República para tranferir, gratuita y de-
f init ivamente, a la "Sociedad Hospital de Ni-
ños de Concepción" los terrenos de propiedad 
fiscal con cabida de cincuenta y un mil cien-
to ochenta y cuatro metros cincuenta centí-
metros cuadrados de superficie, en que está 
instalado su Hospital, que le fueron cedidos 
para su uso transitorio por Ley N.o 3.453 de 
fecha 28 de diciembre de 1918, entre las Ave-
nidas Irarrázava) y Collao de la ciudad de 
Concepción y cuyos deslindes fueron f i jados 
por el Decreto de la Intendencia de Concep-
ción^N.o 296, de 4 de julio de 1910, y por el 
Decreto Supremo N . o 3.121, de 6 de junio de 
1914, del Ministerio del Interior. 

La presante ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Of ic ia l " . 

El señor COLOMA (Presidente).— En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor C U R T I . — Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CURT I Señor Presidente, hace 

cerca de cuarenta años que un grupo de da-
mas de Concepción, encabezado por la f i -
lantrópica dama doña Leonor M^iscayano,' 
fundó una sociedad que tenía por objeto es-
tablecer el Hospital de Niños de Concepcicfti. 

Dicho hospital se edificó en terrenos f is-
cales y la sociedad obtuvo su personalidad 
jurídica. 

La labor que ha venido desarrollando es-

La sociedad ha sido de gran beneficio para 
toda la zona y para todos los niños que han 
recibido en su hospital una atención cons-
tante y diligente, que ha sido también bene-
ficiosa para la salud pública. 

Actualmente cuenta con 115 camas para la 
atención de los menores, y dispone de todos 
los elementos de cirugía y de laboratorio 
contando, además, con la atención de un gru-
po especializado de médicos y también con 
una sección de lactancia. 

A pesar de tener una exigua subvención 
fiscal, desarrolla una enorme labor que es 
justipreciada en toda la región. 

Va a cumplirse ahora, en diciembre pró-
ximo, el plazo por el cual el Fisco tiene cedi-
dos dichos terrenos y es justificado, enton-
ces, que, después que esta sociedad ha invert i -
do más de diez millones de pesos en cons-
üucciones en ellos, se autorice a Su Excelen-
cia el Presidente de la República para que 
los transfiera en forma definitiva y gratuita 
a la Sociedad Hospital de Niños de Concep-
ción. 

Pido, pues, a la Honorable Cámara que ten-
ga a bien prestar su aprobación a este pro-
yecto, que es de toda justicia y tiende a regu-
larizar la situación de este Hospital, cuya 
benéfica labor alcanza a toda la zona. 

El señor BERMAN.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente, los 
parlamentarios comunistas votaremos favo-
rablemente este proyecto, no solamente por 
las razones que ha dado el Honorable colega 
señor Curti, sino también porque la Socie-
dad Hospital de Niños es, en Concepción, la 
única entidad de este género. 

Por el hecho de que existe este Hospital de 
Niños y lactantes, la Beneficencia nunca se 
ha preocupado de dotar de un Hospital de 
esta especialidad a la provincia de Concep-
ción . 

Además, prácticamente se ha sancionado 
su labor con una fuerte subvención fiscal. 

También conviene recordar el trabajo e f i -
ciente que cumple su personal que, durante 
largo tiempo, ha sido dirigido por el recorda-
do médico de Concepción, doctor Guillermo 
Wildner. 

Por estas razones votaremos favorablemen-
te este proyecto. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Ofrezco 
la palabra. 

El señor G A R R I D O . — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor G A R R I D O . — Señor Presidente, 
como representante de la provincia de Con-
cepción y dadas las razones que se tienen pa-
ra ceder def init ivamente este terreno a la So-
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ciedad Hospital de Niños de Concepción, los 
Diputados democráticos vamos a dar gusto-
sos nuestros votos en favor de este proyecto, 
porque con ello hacemos una obra de justi-
cia y. de humanidad. 

El. señor COLOMA (Pres idente ) .— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

15.—SALAKIO OBRERO DE LOS DIAS DO-
MINGOS Y FERIADOS LEGALES.—MO-
DIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente).— Corres-
ponde ocuparse, a, continuación, del proyecto 
que modifica el Código del Trabajo en el sen-
tido de establecer el pago de la semana co-
rrida a los obreros. 

El proyecto está en tercer trámite consti-
tucional. 

La votación de las modificaciones del Ho -
norable Senado comenzarán faltando veinte 
minutes para las seis. 

—Decía el proyecto de la Cámara de Di-
putados 

Artículo l.o,— Agrégase el siguiente inciso 
al artículo 28 del Código del Trabajo: 

"Las horas trabajadas en domingo y días 
dí feriado legal se considerarán ¡siempré ex-
traordinarias y se pagarán como tales: 

Artículo 2.o.—Se declara, interpietando los 
artículos 125, 126, 127 y 128 del Código del 
Tr iba jo , que las horas trabajadas por los 
empleadog»particulares en domingo y días de 
feriado legal sen extraordinarias y deben re-
munerarse como tales 

Artículo 3.o.— Agrégase, a continuación del 
artííulo 327 del mismo Código, el siguiente 
inciso: 

"Los obreros exceptuados en Ips condicio-
nes interiores, tendrán derecho al pago de 
salario íntegro por el día de descanso". 

Articulo 4.o.— Intercálase, a continuación 
del artículo 327 del Código del Trabajo, el si-
guiente artículo: 

"Art ículo. . . El obrero tendrá derecho a 
salario íntegro en dinero por los días domin-
gos y feriados. 

Pr iva de este derecho la inasistencia du-
rante uio o más días trabajados por la em-
presa o sección correspondiente en el perío-
do de psgo". 

ArtícuU 5.o.— Cuando la remuneración que 
el obrero perciba sea variable, el salario por 
día feriad} será el promedio de los salarios 
devengado: en la respectiva semana. 

Artículo 6.o.— Esta ley empezará a regir 

seis meses después de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Artículo transitorio. — Se entenderá que 
cumplen con lo dispuesto en la presente ley 
los patrones que en virtud de contratos pa-
garen salarios correspondientes a días fer ia-
dos. 

La presente ley no afectará los contratos 
de trabajo existentes a la fecha de sus v igen-
cia. 

—Dicen las modificaciones del Honorable 
Senado 

Articulo l.o 
Ha sido substituido por el siguiente: 
"Artículo l.o. — Agréganse ai articulo 28 

del Código del Trabajo, los siguientes inci-
sos: 

"Las horas trabajadas en domingo y días 
de feriado legal se considerarán extraordi-
narias y se pagarán como tales, siempre que 
con ellas se excediere de los máximos lega-
les, o de las pactadas contractual ! )ente cuan-
do el número d^ éstas fuere inferior a aqué-
llos. Las empresas o faenas no exceptuadas 
del descanso dominical no podrán distribuir 
la jornada normal ordinaria de trabajo en 
f o r m a que incluya ei día domingo, salvo el 
caso de fuerza mayoí calificada por la D i -
rección General del Traba jo 

Si lo hicieren sin esa autorización, las ho-
ras trabajadas en dichos días se pagarán con 
el recargo legal " . 

Artículo Z.o 
H a sido substituido por el siguiente; 
"Artículo 2.0. — Agrégase al artículo 127 

del Código del Trabajo la siguiente frase: "y 
las trabajadas en días domingos y de fer ia-
do legal, siempre que con ellas se excedan los 
límites indicados" x 

Artículo ?,.o 
Ha sido consultado como artículo 4.o. mo-

dificado en los términos que siguen: 
"Artículo 4.o. — Agréganse al artículo 327 

del Código del Trabajo los siguientes inci-
sos; "Los obreros exceptuados en las condi-
ciones anteriores, tendrán derecho al pago 
del salario base por el día de descanso. Lo 
dispuesto en los incisos segundo, tercero y 
séptimo del artículo que se agrega a conti-
nuación del artículo 322, que se aplicará tam-
bién a estos obreros. Para gozar del derecho 
que establece el inciso primero del presente 
artículo, el obrero deberá haber cumplido la 
jornada diaria completa de todos los días t ra-
bajados por la empresa o sección correspon-
diente en el período bisemanal respectivo". 

" N o harán perder este derecho las inasis-
tencias debidas a accidentes del trabajo, 
siempre que no abarquen un período bisema-
nal completo. Tampoco se perderá debido a 
atrasos y permisos cuando éstos no sumen en 
total más de cinco horas en un mismo perío-
do bisemanal, ni más de diez en dos de estos 
períodos seguidos". 
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Artículo 4.o 
Ha sido consultado como artículo 3.o, mo-

dif icado en los términos que siguen: 
"Artículo 3 . 0 — Intercálase a continuación 

del artículo 322 del cód igo del Trabajo, el si-
guiente artículo nuevo: 

"Ar t í cu lo . . . El obrero tendrá derecho al 
salario base en dinero por los días domingo y 
feriados. Se entenderá por salario base la re-
muneración ordinaria en dinero efectivo que 
perciba el obrero por la prestación de sus 
servicios, con exclusión de toda otra remu-
neración accesoria o extraordinaria. En los 
trabajos a trato, cuando no se hubiere pac-
tado un salario base, la remuneración que se 
pague por los días domingos y festivos será 
el promedio de los salarios devengaods en el 
respectivo período de pago. Para estos casos, 
el salario base na podrá ser inferior al sala-
rio base mínimo en dinero que pague la em-
presa a los obreros que trabajen al día o por 
tiempo. Para gozar del derecho que establece 
el inciso primero del presente artículo, el 
obrero deberá haber cumplido la jornada dia-
ria completa de todos los días trabajados por 
la empresa o sección correspondiente en la 
semana respectiva. No harán perder este de-
recho las inasistencias debidas a accidentes 
del trabajo. Tampoco se perderá debido a 
atrasos y permisos, cuando éstos no sumen en 
total más de dos horas en una misma sema-
na, ni más de cuatro en el mes calendario. 
Lo dispuesto en este artículo no se aplicará 
cuando la empresa respectiva ocupare cinco 
obreros o menos". 

Artículo 5.o 
Ha sido suprimido. A continuación y como 

artículo 5.o ha sido consultado el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 5.o. — Agréganse a continuación 
del artículo 327 del Código del Trabajo lo si-
guiente: 

"Ar t í cu lo . . . S¡ la empresa o faena, por 
causas ajenas a la voluntad del empresario 
no pudiere desarfollar la jornada diaria de 
trabajo, los días domingos y festivos y de des-
canso se pagarán conforme al salario base, en 
proporción a las horas trabajadas efect iva-
mente por la empresa en el respectivo pe-
ríodo. Si la paralización de las actividades de 
la empresa se debiera a hecho o culpa de sus 
operarios, éstos perderán todo el derecho al 
pago de los días domingos y festivos, o del 
día de descanso, del período en que dicha in-
terrupción se produjera". 

"Ar t í cu lo . . . Lo dispuesto en el artículo que 
se agrega a continuación del artículo 322 del 
Código del Trabajo , y en el artículo 327 del 
mismo Código, no se aplicará a los operarios 
que no tienen obligación de cumplir jornada 
u horario f i j o de trabajo" . 

Artículo 6.o 
Ha sido substituido por el siguiente: 
Artículo 6.0.— Los patrones darán cumpli-

miento a las disposiciones de esta ley al ven-
cimiento de los actuales convenios y aveni-
miento sobre salarios, o a la extinción del 
plazo de vigencia de los fallos arbitrales en 
actual vigor. Los demás patrones deberán 
aplicarlas seis meses después de su publica-
ción en el "Diario Of ic ial " . . 

Sin embargo, los contratistas de obras de 
construcción, deberán aplicarlas al venci-
miento de sus actuales contratos de confec-
ción de la obra material respectiva, y en to-
do caso dentro del plazo de un año contado 
desde la publicación de esta ley en el "Dia-
rio Of ic ia l " . 

Artículo transitorio 
Ha pasado a ser artículo l.o transitorio., 

modificado en los términos que siguen: 
"Artículo l.o transitorio. — Se entenderá 

que están cumpliendo con lo dispuesto en la 
presente ley las patrones que en virtud de 
contratos o fallos paguen actualmente los 
días domingos y festivos, o tengan estableci-
do un sistema equivalente a análogo, pero si 
las condiciones vigentes fueren inferiores a 
las que señala la presente ley, deberán ajus-
tarías a ella al vencimiento de los actua.'es 
convenios colectivos de trabajo, y regirán 
también par a estos .casos las disposiciones del 
artículo transitorio siguiente: 

A continuación, y como artículos 2.o y 3.0 
transitorios, han sido consultados los que si-
guen, nuevos: 

"Artículo 2.o transitorio.— El aumento de 
salarios que derive de la aplicación de los ar-
tículos 3.o y 4.o de egta ley, deberá impu-
tarse como tal en la solución de todo nuevo 
conflicto colectivo del trabajo'". 

"Artículo 3.o transitorio.—Se autoriza al 
Presidente de la República para refundir en 
un solo texto las disposiciones de la presente 
ley con las del Código del Trabajo, y dar a 
estas últimas la numeración correlativa" 

El señor COLOMA (Presidente).—En discu-
sión la modificación al artículo l.o. 

El señor VARGAS PUEBLA.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA.—Señor Presi-
dente, ¿en este proyecto vamos a conáderar 
las innovaciones del Honorable Sefnado ar-
tículo por artículo? 

El señor COLOMA (Presidente).—Sí Hono-
rable Diputado. 

Está en discusión el artículo l.o. 
El señor TAPIA.-—¿Se va a votar inmedia-

tamente? 
El señor COLOMA (Presidente).—Sí, Hono-

rable Diputado. 
El señor VARGAS PUEBLA.— Ceo , señor 

Presidente, que la sustitución que d Honora-
ble Senado ha hecho al artículo l.o y al Pro-
yecto de Semana Corrida aprobalo por la 
Honorable Cámara, constituyen, en cierto 
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modo, una aclaración de la forma en que de-
berá aplicarse esta conquista social en bene-
ficio de los obreros del país. 

Sin embargo, para procurar su claridad se 
han agregado una serie de condiciones que 
lo van a hacer impracticable, en circunstan-
cias que esta disposición tiene que ser en to-
do sentido beneficiosa para los obreros y 
conservar su espíritu, que no es otro que dar 
a los trabajadores el disfrute de una conquis-
ta social, que ya gozan los obreros de mu-
chas industrias. 

Por eso, señor Presidente, insistimos en 
aprobar el artículo l.o, y el Proyecto en to-
dos sus artículos, pero en los términos en que 
lo despachó la Honorable Cámara. Creo que 
es nuestro deber insistir en esta materia. 
-El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 

la palabra. 
El señor GARRIDO.—Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor GARRIDO.—Señor Presidente, es-
toy en completo acuerdo con lo manifestado 
por el Honorable Diputado, en el sentido de 
que la Honorable Cámara debe insistir en 
el artículo l.o ya aprobado por ella, porque 
todas las consideraciones posteriores intro-
ducidas por el Honorable Senado son simple-
mente formulismos para enredar la verdad, 
oscurecer los hechos y llevar al sacrificio a 
los obreros. 

Además ¡está tan claro que el que trabaja 
el día domingo, considerando este día como 
feriado, debe recibir un pago doble, o sea, un 
pago extraordinario! 

Lo que ha hecho el Honorable Senado sim-
plemente obstruye la claridad de este ar-
tículo. 

En consecuencia, yo rogaría a la Honorable 
Cámara le prestara su aprobación en la for -
ma en que fué despachado por esta Corpora-
ción, es decir, insistiendo en el primitivo ar-
tículo l.o. 

El señor COLOMA (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN .— Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.—Señor Pre-
sidente, considero que el artículo l.o del Ho-
norable Senado, manteniendo todas las ven-
tajas que contenía el proyecto primitivo en 
favor de los obreros, es decir, el pago de la 
semana corrida, hace más clara su compren-
sión y más fácil su aplicación, dentro de lo 
establecido en nuestra legislación del Tra-
bajo. 

Por estas razones, considero que. la Honora-
ble Cámara debe votar de acuerdo con el cri-
terio del Honorable Senado y no insistir en 
su artículo primitivo, puesto que con aquél 

se mantienen las ventajas y se mejora el pro-
cedimiento de esta disposición. 

El señor COLOMA (Presidente) .— Ofrezco 
l a palabra. 

El señor MONTT.—Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT.—Considero, señor Presi-
dente, por las razones que ha expresado el 
Honorable colega que me ha precedido en el 
uso de l a palabra, que es más conveniente 
aprobar l a redacción del Senado. Como muy 
bien lo h a expresado el Honorable señor Co-
rrea, el Honorable Senado, manteniendo los 
beneficios otorgados primitivamente por el 
texto de la Honorable Cámara, aclara la dis-
posición y hace más práctica su aplicaeirn. 

Quiero aprovechar esta oportunidad señor 
Presidente, para manifestar que este proyecto 
que nos envía el Honorable Senado, como 
muy bien sabemos, se encuentra en su tercer 
trámite constitucional, es decir, vuelve a esta 
Cámara después de haber sido ya despacha-
do por ella. 

Hago este alcance, señor Presidente, aun-
que pudiera aparecer innecesario en este re-
cinto, porque se ha dado inusitada publici-
dad y alcance a este proyecto, como si se 
tratara de una iniciativa de los actuales mo-
mentos, destinada a satisfacer las aspiracio-
nes de los obreros en las actuales circunstan-
cias. 

En efecto, señor Presidente, en el año 1946, 
l a Comisión de Trabajo y Legislación Social 
de esta Corporación, con mayoría de Dere-
cha, despachó este proyecto, teniendo en 
consideración razones de peso que debilita-
ban, se puede decir, las argumentaciones 
contrarias, como eran las del aspecto un tan-
to inflacíonista del proyecto. 

Sin duda alguna que el pago de los días no 
trabajados, siendo éstos feriados, va a traer 
consigo, en el primer tiempo, un aumento de 
la capacidad adquisitiva del obrero y, en con-
secuencia, de su poder de consumo. Pero la 
Comisión, en aquella oportunidad, estimó que 
este aumento de capacidad adquisitiva, por 
un lado, iba a ser disminuido, a la larga, por-
que en los reajustes de sueldos o de salarlos 
próximos debería considerarse el mejoramien-
to proveniente de este aumento de remunera-
ciones. Por otro lado, en no poca escala se 
vería contrarrestado esto por el rendimien-
to del obrero, ya que es un estímulo para el 
trabajador esta remuneración. 

En aquella oportunidad, la Confederación 
de la Producción y del Comercio, haciendo 
consideraciones... 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Honora-
ble señor Montt, ruego a Su Señoría se sirva 
referirse a las modificaciones .introducidas 
por el Senado al artículo l . o , que es la m a -
teria que está en discusión. 
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El señor M O N T T . — A eso me voy a refe-
rir, señor Presidente; por eso estaba hacien-
do este preámbulo. 

En aquella oportunidad, la Confederación 
de la Producción y del Comercio, con consi-
deraciones atendibles, mandó una nota, en 
que se dice, entre otrás cosas, lo s iguiente. . . 

El señor DOLOMA (Presidente) .— Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan tomar 
asiento. 

El señor M O N T T . — "Estimamos, en conse-
cuencia, que, mientras no se haya detenido el 
proceso inflacionista, es una temeraria impru-
dencia poner en práctica medidas de carác-
ter soc i a l . . . " Firmaba esta nota, entre otros, 
don Jorge Aiessandri, Presidente de la Con-
federación de la Producción y del Comercio. 

Para nosotros, los miembros de la Comi-
sión que despachamos en aquella oportunidad 
este proyecto, es satisfactorio que el señor 
Presidente de la Confederación de la Pro-
ducción y del Comercio, actual Ministro de 
Hacienda, haya seguido, como quien dice, 
nuestra manera de pensar y que, pesando 
el pro y el contra del proyecto, le haya pres-
tado su apoyo. Como digo, esto es para nos-
otros satisfactorio. 

En lo que respecta al Diputado que habla, 
sin desconocer los inconvenientes que, en par-
te, tiene el proyecto, ha primado en su crite-
rio el deseo de ir a la igualación de los asa-
lariados —entiéndase obreros y empleados—, 
tanto en los beneficios de salario directo, co-
mo en los beneficios de carácter social. Ello, 
como uno de los grandes medios a que pue-
de aspirarse, por un lado, para mejorar la 
situación económica y cultural de los obre-
ros, nivelándolos con los empleados, y, por 
otra parte, para dignif icar el trabajo manual, 
porqut, por desgracia, señor Presidente, por 
la génesis misma de nuestra formación his-
tórica, el trabajao manual ha sido despre-
ciado. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Ruego a 
Su Señoría se sirva referirse a las modif ica-
ciones introducidas por el Honorable Sena-
do al artículo l . o del proyecto. 

El señor M O N T T — A eso voy, pero no 
puedo entrar a analizar las modificaciones, 
sin hacer antes algunas consideraciones pre-
liminares. Si el señor Presidente no lo esti-
ma así, lo siento mucho, pero ésta es mi ma-
nera de pensar. 

El señor COLOMA (Presidente) — Cum-
pliendo con su deber, la Mesa hace notar a 
Su Señoría que están en discusión las mo-
dificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al artículo l . o , por lo que debe ate-
nerse a ellas. 

El señor MONTT .— Como digo, estos pro-
yectos de igualación de empleados y obreros 
tienden a dignif icar el trabajo manual y con 
ello a aumentar la producción y a facil itar 
su emancipación económica del pais. 

El Honorable Senado, al hacer algunas mo-
dificaciones al proyecto, ha mejorado el tex-
to primitivo aprobado por la Honorable Cá-
mara, en forma que, a mi juicio, hace más 
aconsejable aprobar dichas modificaciones. 

Por estas consideraciones, estimo que tan-
to el artículo primero, como todo los artícu-
los que han sido objeto de modificaciones por 
el Honorable Senado, deben aprobarse. 

El señor ECHEVERRIA.— Pido la palabra. 
El señor M O Y A N O . — Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .— Tiene la 

palabra el Honorable señor Echeverría; a 
continuación, el Honorable señor Moyano. 

El señor ECHEVERRIA .— Señor Presiden-
te, yo creo que eL artículo primero en la for-
ma como fué primitivamente aprobado por 
esta Corporación, es más conveniente para la 
clase trabajadora. 

El día domingo es un día consagrado al des-
canso y, salvo excepciones, es consagrado por 
las religiones para las preocupaciones pro-
pias de la famil ia . 

Creo que los Diputados conservadores, más 
que nadie, estamos obligados a legislar para 
que este día domingo sea respetado, a f in de 
que sea consagrado a los actos espirituales a 
que nos obliga nuestra religión. 

Por estas razones, señor Presidente, consi-
dero que en este día el obrero no debe tra-
bajar, y que se le debe pagar el salario corres-
pondiente. De ahí que los Diputados conserva-
dores, desde el punto de vista de nuestra 
doctrina, tenemos- que poner toda clase de 
dificultades para que. no se trabaje en un 
día de descanso y reposo como es el domin-
go. 

Por eso, voy a votar en favor del articulo 
primitivo de la Cámara, insistiendo en su 
aprobación ¡ . 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene 
la palabra el Honorable señor Moyano. 

El señor M O Y A N O . — Los Diputados radi-
cales vamos a votar insistiendo en el primit i-
vo artículo aprobado ya por la Honorable Cá-
mara. Lo hacemos, señor Presidente, porque 
consideramos que está mejor redactado y es-
tablece en íorma más definida y más justa el 
pago del día domingo y días de feriado legal. 

Ta l como ha redactado el artículo primero 
el Honorable Senado, puede resultar que el 
objetivo del artículo de la Cámara quede to-
talmente fallido, porque restringiendo las ho-
ras de los días trabajados, podría el emplea-
dor eludir con toda facil idad el pago de los 
días domingos y días de feriado legal con sa-
larios extraordinarios. 

Por otra parte, señor Presidente, el traba-
Jo en los días domingos y de feriado legal re> 
sulta siempre un poco más penoso porque se 
trata de un día dedicado al descanso o al es-
parcimiento. 

Es por eso, entonces, que los Diputados ra-
dicales mantienen el criterio de que debe pa-
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garse con salario extraordinario el tiempo 
trabajado en días domingos o de feriado le-
gal. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Ofrez-
co la palabra. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor T A P I A . — Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Puede 

usar de la palabra el Honorable señor Gon-
zález Olivares; a continuación, el Honorable 
señor Tapia . 

El señor GONZALEZ OL IVARES.— Señor 
Presidente, nosotros vamos a insistir en el 
artículo l . o primitivo de la Cámara de Dipu-
tados, en virtud de que la modificación del 
Honorable Senado vulnera el espíritu que tu-
vo la Cámara al aprobar dicho artículo. Ade-
más todas las empresas particulares declara-
das como de servicios de utilidad pública, van 
a quedar exceptuadas de pagar los días do-
mingos y de feriado legal que sean t rabaja-
dos. 

Hay empleados que por obligación tienen 
que hacer turnos en minerales como en dis-
tintas faenas de servicio público, que son de 
orden particular y no fiscal ni sen^ifical. 

De tal manera que con esta disposición, co 
mo ha sido aprobada por el Senado, va a 
quedar sin ningún efecto el pago de esos 
días. 

Nosotros consideramos que en la forma 
como fué despachado por la Horíorable 
Cámara el artículo primero, interpreta el 
pensamiento fiel de los componentes de es-
ta rama del Parlamento. Por eso insistimos 
en él. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Puede 
usar de la palabra el Honorable señor T a -
pia. 

El señor T A P I A — Señor Presidente, los 
Diputados del Partido Socialista de Chile va-
mos también a insistir en el artículo l . o de 
la Cámara de Diputados, porque en su pri-
mer trámite sostuvimos la justicia de este 
proyecto y nos parece que el artículo que se 
debate es fundamental, pues no tan sólo hay 
circunstancias de carácter religioso que res-
petar, como aquí se ha dicho, sino que tam-
bién legales. 

La conquista del descanso dominical obligatorio 
es muy antigua, y me parece que el legislador no 
debe retroceder en esta materia y debe demos-
trar con los hechos que no desea dar un paso 
atrás en las conquistas sociales. 

Con respecto a algunas palabras que ha pro-
nunciado el Honorable señor Montt, debo mani-
festar que lo que se ha dicho, no es que ésta sea 
una iniciativa reciente, sino que lo que siempre 
se ha criticado desde estos bancos es que leyes de 
esta naturaleza demoren tanto en tramitarse. El 
mismo Honorable colega reconocía que hace dos 
años que la Cámara despachó este proyecto y des-
pués de este lapso vuelve en tercer trámite. De 
esto es lo que queremos dejar constancia: que las 

leyes de beneficio social demoran años en des-
pacharse y, sin embargo, esas leyes represivas de 
carácter político, que casi exclusivamente hemos 
tratado en este último tiempo, se despachan de 
la noche a la mañana. 

El señor DURAN (don Julio).— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio).— Señor Presiden-
te, los Diputados radicales democráticos vamos a 
dar nuestros votos favorables a la insistencia en 
el proyecto de la Honorable Cámara. 

Para nosotros es casi obligatorio y, sentimental-
mente, es grato dar nuestros votos insistiendo en 
el proyecto de esta Honorable Corporación. Sabe 
el señor Presidente, como sabe también el país, 
que la iniciativa de este proyecto de ley fué del 
actual Senador de la República, nuestro correli-
gionario don Alfredo Duhalde, tan combatido en 
otra oportunidad, cuando ocupó la Vicepresiden-
cia de la República, por muchos sectores, incluso 
en el seno de su partido, como hombre de una po-
sición retrógrada, como hombre sin inquietud so-
cial. Cuando el Honorable señor Duhalde, de 
acuerdo con las facultades que le correspondían, 
tuvo la oportunidad de demostrar una postura en 
el aspecto social, la expresó, no con gritos, no con 
escándalo, no con demagogia, sino a través de un 
proyecto de ley que habrá de ser ley de la Repú-
blica en unos días más. Al insistir nosotros en 
la posición que acordó la Honorable Cámara, es-
tamos defendiendo el espíritu del legislador que 
inició este proyecto de ley. La modificación in-
troducida por el Honorable Senado hace prácti-
camente ineficaz la ley. 

No deseo hacer un análisis detallado de estas 
modificaciones, pero si mis Honorables colegas las 
leen con detenimiento, van a concordar conmigo 
en que los patrones, de acuerdo con las condicio-
nes que se determinen, podrán hacer la distribu-
ción de las horas de trabajo en los días de la se-
mana, para poder completar las obligaciones con-
tractuales en el día domingo, con lo cual burla-
rán el espíritu de la ley. 

De ahí, señor Presidente, que los Diputados ra-
dicales democráticos ante este proyecto, queremos 
decir a nuestros colegas de todos los bancos —con 
profundo respeto, por supuesto— que de esta ma-
nera realiza labor de Izquierda; apoyando e im-
pulsando la legislación en beneficio de las clases 
populares y humildes del país. Así se satisfacen' 
las aspiraciones del pueblo; y no con medidas re-
presivas, ni con persecución de la clase obrera, ni 
con encarcelamientos ni con relegaciones a Pi-
sagua. No, señor Presidente. Las disposiciones de 
este proyecto de ley que apoyamos, hacen que las 
doctrinas que nosotros combatimos por conside-
rarlas contrarias al interés nacional, no puedan 
dar origen en el futuro a desórdenes sociales de 
las, clases necesitadas. 

Esta ley, señor Presidente, es, en consecuencia, 
una de las primeras leyes anticomunistas, porque 
es una ley de justicia obrera. 

Era lo que quería decir. 
El señor CORREA LETELIER.— Pido la pala-

bra. 
El señor>REYES. — Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra el Honorable señor Correa Letelier; a con-
tinuación, la concederé al Honorable señor Re-
yes. 
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El señor CORREA LETELIER.— Señor Presi-
dente, de acuerdo con lo expresado por el Hono-
rable señor Echeverría, en el sentido que es pre-
lerible el texto del proyecto despachado por la 
Honorable Cámara, porque él no exige excedente 
de 48 horas para que se consideren extraordina-
rias; y porque siempre las horas trabajadas en 
días festivos serán consideradas como horas ex-
traordinarias y sujetas a la remuneración corres-
pondiente. 

Respecto de lo que acaba de expresar el Hono-
rable Diputado por Cautín, debo decir que está en 
un error al afirmar nu» ésta es política de Izquier-
da. No, señor Presidente. 

Este pioyectó, en el concepto de muchos Ho-
norables Diputados, no significa nada más que 
una ley de justicia social, porque es tan antico-
munista como algunas leyes de represión. El co-
munismo se combate con estas leyes de justicia 
social y también castigando el delito que signifi-
ca la existencia de esa asociación ilícita. 

Unos y otros son anticomunistas, y por eso he-
mos recurrido a ambos medios. 

El señor ROSALES.—¿Qué delitos cometen los 
comunistas? 

El señor REYES.—Pido la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Prrsidente Acciden-

tal) .— Tiene la palabra el Honorable señor Reyes; 
a continuación la concederé al Honorable señor 
Vargas Puebla. 

EJ señor REYES.— Quiero solamente recordar 
que, en el primer trámite de este proyecto, tuve 
el agrado da votarlo favorablemente por el espí-
ritu de justicia que él envuelve; y, en estos ins-
tantes, quiero manifestar a la Honorable Cámara 
011? votaré también en esta ocasión porque se in-
sista en el texto del proyecto aprobado por la Ho-
norable Cámara. 

Creo que, aceptar las modificaciones propuestas 
por el Honorable Senado, sería desvirtuar el es-
píritu de este proyecto. No habría ningún con-
trato de trabajo que no estableciera precisamente 
el no pago de estas horas extraordinarias. 

Como digo, votaré porque se insista en el-pro-
yecto de la Cámara, porque así se mantiene el 
es"'"! '1 ' "ie insHria social que él encierra. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
ta) i. — fuede usar de la palabra el Honorable se-
ñor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.— La j innovacio-
nes que ha hecho el Honorable Senado a este 
proyecto no son solamente de redacción; son de 
tal magnitud, que hacen impracticable esta ley y 
cambian la intención que la Honorable Cámara 
tuvo al despachar este proyecto en su primer trá-
mite. 

Al hablar de semana corrida, debe entenderse, 
más bien, el día domingo pagado, día en que el 
obrero también tiene gastos que hacer, puesto 
que él y su familia comen. Saben los señores Di-
putados que el obrero no percibe remuneración 
por el día domingo, en la forma que la obtiene 
el empleado particular que gana mes corrido y 
que cuenta, entonces, con las entradas necesarias 
pp-.-, cnhvenir a sus gastos de todos los días. 

Y como el obrero no puede ser una especie de 
bestia ae carga y efectúa un trabajo extraordina-
riamente pesado, necesita reponer sus energías 
físicas, necesita descansar, e igualmente, tiene de-

recho a algunas distracciones: ir al cine, visitar 
sitios de recreo, plazas, parques y bibliotecas. 

El día domingo o festivo merece ser remunera-
do; y no debemos tomar en cuenta, para ello, aque-
llas consideraciones de orden económico que sa 
han venido haciendo aquí relacionadas con una 
posible descapitalización de" las industrias o con 
que este proyecto tiene carácter inflacionista. 

Ahora'bien, creo que no es el momento de ha-
blar sobre qué partido o persona tiene el patri-
monio de esta conquista social. 

Hay un hecho, además, que convencerá a la 
opinión pública más que todo lo que digamos 
aquí: esta ley va a ser dictada por el Congreso 
Nacional cuando ya los beneficios que ella con-
templa están siendo recibidos por miles y miles 
de obreros de diferentes industrias.. Ellos han ob-
tenido esta conquista social merced a sus luchas, 
a su unidad y a que, en muchos casos, han en-
contrado patrones consecuentes, humanos, que no 
han tenido en cuenta pequeños intereses egoístas, 
sino el interés social. 

El señor MONTT.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor VARGAS PUEBLA.— Diga no más, 
Honorable colega. 

El señor MONTT.—Tal como lo ha expresado 
el Honorable Diputado, gran número de indus-
trias han establecido ya este beneficio, y por ello, 
precisamente, esta ley debe ser aprobada, porque 
viene, como quien dice, a consagrar el beneficio 
que ella contempla con carácter general. 

En este terreno, coincidiendo en el hecho a que 
se ha referido el Honorable Diputado, difiero con 
él sólo en la manera de apreciar la oportunidad 
de la dictación de esta ley. Así, yo creo que las 
leyes deben dictarse cuando vienen a satisfacer 
una necesidad social, y no se debe, de ninguna 
manera, adelantarse, en forma teórica, a necesi-
dades que no se han exteriorizado todavía. 

Por eso, coincidiendo, como digo, en la exis-
tencia del hecho V que ha aludido el Honorable 
Diputado, difiero con él en la oportunidad con 
que deben dictarse las leyes. 

En todo caso, considero en este momento opor-
tuna la dictación de esta ley. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor VARGAS PUEBLA.— Yo toqué ese 

punto, Honorable, colega, porque se ha discutido 
mucho aquí acerca de quiénes son los verdaderos 
patrocinantes de esta ley. Y, en realidad, los 
verdaderos patrocinantes de ella son los orga-
nismos sindicales. Son los trabajadores, los que, 
en su constante lucha, han promovido, por de-
cirlo así, esta materia, y es indiscutible que el 
legislador, haciéndose eco de esta aspiración 
obrera, tiene que convertirla en realidad. 

Por eso, los Diputados .que se han manifestado 
partidarios de mantener el artículo l .o tal como 
lo despachó la Honorable Cámara, deben seguir 
manteniendo lo fundamental que existe en este 
proyecto de ley: el concepto de justicia social. 
La modificación introducida por el Senado dice 
que se pagará este día demingo siempre que el 
obrero haya trabajado las 48 horas estipuladas. 
En cambio, la Honorable Cámara se ha coloca-
do en el terreno de la realidad, y quiere que siem-
pre el domingo o el día festivo sea pagado con 
el recargo que establece la ley. Esta es la im-
portancia social que tien« para los trabajadores 
el proyecto que la Cámara considera en estos 
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momentos: trata de satisfacer una necesidad im-
prescindible del capital más precioso que puede 
tener un país: el capital humano. 

De manera, entonces, que yo concuerdo con 
los Honorables colegas en el sentido de mantener 
la redacción del artículo l.o, aprobado por la 
Cámara porque así la ley mantendrá su conte-
nido profundamente social. 

El Señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal) .— ¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor VARGAS PUEBLA.— sí, señor Pre-
sidente. 

El señor BUSTOS.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor BUSTOS.— Yo creo que los Honora-
bles colegas no han comprendido bien la idea 
contenida en la . modificación introducida a este 
proyecto por el Honorable Senado,.. 

El señor DURAN (don Julio).— La entende-
mos bien y es por eso que la rechazamos. 

E1; señor BUSTOS.— Hay ciertos Servicios, se-
ñor Presidente, que son continuos y en que se 
trabaja también los días domingos. Asi, al per-
sonal se le turna en la semana para darle des-
canso cualquier día de ella. El Honorable Sena-
do quiere, con su modificación, que se le dé des-
canso al personal cualquier día de la semana, pa-
gándosele dicho día. En otros términos, que se le 
pague la semana corrida, aunque el día de des-
canso que se le dé, sea o no domingo. 

El proyecto de la Honorable Cámara obliga a 
pagar siempre en forma extraordinaria el día 
domingo. De manera que hay muchas personas 
que van a descansar un día a la semana, y el día 
domingo se les va a pagar siempre el doble. 

Yo he querido explicar esto a la Honorable Cá-
mara, y nada más. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida por el 

Honorable' Senado al artículo l .o . 
—Practicada ia votación, en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 18 
votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Desechada la modificación introducida 
por el Honorable Senado al artículo l .o . 

E¡ señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Conforme al acuerdo adoptado por la Cá-
mara, corresponde ahora sólo votar el artículo 
segundo. 

El señor CORREA LETELIER Pido la pala-
bra . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal) .— Sólo podría concedérsela con el asenti-
miento unánime de la Honorable Cámara, Hono-
rable Diputado. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ECHEVERRIA.— Es para pedir la di-
visión de la votación. 

El señor CORREA LETELIER.— Hay que di-
vidir la votación, señor Presidente, porque sólo 
debe aceptarse la modificación del Honorable se-
nado en aquella parte que dice: "y las trabaja-
das en días domingos y de feriado legal", para 

que haya consecuencia con lo aprobado anterior-
mente. 

El señor GARRIDO.— Exacto. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER.— Hay que acep-

tar la primera parte de la modificación del Ho-
norable Senado, poniendo punto después de la 
palabra "legal", para que haya concordancia con 
lo aprobado anteriormente. 

El señor BAEZA. — ¡No, señor! 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
E; señor VARGAS PUEBLA.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal).— No se puede, Honorable Diputado, porque 
estamos en votación. 

El señor BRAÑES.— Pero con el asentimiento 
unánime de la Sala se podría seguir debatiendo 
el proyecto, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡No, señor! 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal).— Tengo, primero, que someter a votación... 
El señor BAEZA.— No, señor Presidente, que 

no se divida la votación... 
El señor CORREA LARRAIN.— ¿Y la división 

de la votación, señor Presidente? 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sfeñor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal).— En votación la primera parte... 
El señor TAPIA.— ¿Cuál es la modificación del 

Honorable Senado que se vota, señor Presidente? 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIFUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal).— La Mesa debe hacer presente a los seño-
res Diputados que cuando sometió a votación 
esta modificación del Senado, el Honorable señor 
Correa Letelier pidió que se dividiera la vota-
ción. .. 

El señor TAPIA. — ¿Pero en qué artículo, señor 
Presidente? 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal). — Me estoy refiriendo, Honorables Diputa-
dos, al artículo 2.o del proyecto, porque el artículo 
l.o ya fué despachado, rechazándose la modifica-
ción propuesta por el Honorable Senado. 

Sercún el aeuerdo de la Honorable Cámara, este 
proyecto debe votarse faltando 20 minutos para 
las seis de la tarde, de manera que ya no puede 
seguirse discutiendo. Por eso estamos en votación. 
Se está votando el artículo 2.o del proyecto, y para 
este artículo se ha pedido la división de la vota-
ción. .. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal) . — Se va a votar la primera parte de la mo-
dificación introducida por el Honorable Senado al 
artículo 2.o. 

EL señor SECRETARIO. — Dice así la modifi-
cación introducida por el Honorable Senado al ar-
tículo 2.o, en su primera parte: "y los trabajados 
en díf.s domingo y de feriado legal". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal). — En votación. 

—Practicada la votación en forma económica. 
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dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 33 
votos; por la. negativa, 38 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal). — Rechazada la primera parte de la modi-
ficación introducida por el Honorable Senado al 
articulo 2.o. 

Como la segunda parte de la modificación del 
Senado es consecuencia de la anterior, si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se daría por recha-
zada. 

Rechazada. 
JEn votación el artículo 3.0. 
—Practicada la votación en forma economlca, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos; por la negativa, 37 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal). — En consecuencia, queda rechazada la mo-
dificación introducida por el Honorable Senado al 
artículo 3.o. 

En votación las modificaciones del Honorable 
Senado al artículo 4.o. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 30 
vot/>s; por la negativa, 38 votos. 

El señor SANTANDR.ETT (presidente Acciden-
tal) . — Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

El Honorable Senado propone la supresión del 
artículo 5 o. 

En votación la surjrpsirin del artículo 5.o. 
—Practicada la votación en forma, económica, 

dió el siouiente r " « " " ' ' ' 1 " : 'a afirmativa. 24 
vofns; por la negativa, 40 votos. 

El señor SANTANTWRTT fPresjHente Acciden-
tal) . — Rechazaba la sunresión del artículo 5.o. 

El Honorable S^na/io r r i i n i p aerpq-ar un ar-
tículo 5 o. nuevo, en reemniazo riel anterior. 

81 le parece a la Prnorahl° Cámara, quedaría 
rechazado con la misma votación anterior. 

Acordado. 
En votac'ón la modificación del Honorable Se-

nado, al artículo 6 . 0 . 

—Practicada la votación rn forma económica, dió 
el siguiente res"l*arto • ñor la afirmativa, 30 vo-
tos; por la negativa 43 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— En consecuencia ou^da rechazada la mo-
dificación del Sínado al articulo 6.o. 

En votación la modificación introducida al ar-
tículo l.o, transitorio 

—Practicada la votación rn forma económica, dió 
el siguiente resrlfado: por afirmativa, 33 vo-
tos: por la negativa, 42 vetos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal ) . -- Rechazada la modificación al artículo l.o, 
transitorio. 

En votación el articulo 2.o. transitorio, agre-
gado por el Honorable Senado. 

—Durante la votación: 
El señor TAPIA.— Es consecuencia de la mo-

dificación de; l.o, trarsitorio, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ OLIVARES.— Quedaría 

rechazado porque es consecuencia lógica del ar-
tículo l.o, transitorio. 

—Practicada la votación, en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 18 
votos; por la negativa, 42 vetos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Rechazada la modificación. 

En votación la modificación que consiste en 

agregar un articulo 3.c, transitorio, nuevo. 
—Durante la votación; 
El señor REYES.— Es para refundir en un 

solo texto la Ley y el Código del Trabajo. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal) — Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará este artículo, transitorio, nuevo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16.—SUSPENSION DE LA -SESION 

* El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Se suspende la sesión por 15 minutos. 

—S®suspendió la sesión. 

17.—NOMBRAMIENTO DE FISCAL DE LA CAJA 
DE CREDITO HIPOTECARIO.— RESPUES-
TA A LOS DIARIOS "LA NACION" Y "LA 
HORA". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Continúa la sesión. 

Entrando en la Hora de Incidentes, correspon-
de el primer turno al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHAVARRI. — Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 

Tiene la palabra el Honorable señor Echavárri. 
El señor ECHAVARRI.— Señor Presidente: 

"La Nación" y el diario radical "La hora", han 
creído de su deber defender el nombramiento rte 
Fiscal de la Caja Hipotecarla, porque era posible 
hacerlo dentro de las disposiciones de la Ley de 
la Caja. Es decir, era posible hacerlo encuadrán-
dose en razones jurídicas; podría decir, emplean-
do la frase de un escritor, que a veces, a pesar 
suyo, suele ser atinado y justo, el nombramiento 
era defendible dentro de un "juridicísmo hipó-
crita". 

Ese escritor pinta esta modalidad nuestra con 
una claridad que vale la pena consignar "Siem-
pre es éste el aspecto formal de las cosas en Chile 
y a él se echa mano cuando se sabe que existe 
otro aspecto, pero que no debe ser tocado. Me 
refiero al aspecto moral, que siempre va anejo a 
todo problema jurídico. 

Por mi parte reafirmo estos hechos: 
1.—La Caja había gastado, en el curso del año 

anterior, más de tres millones sobre las entradas. 
2.—Sobraban los servicios de cuatro abogados 

en la Institución, pues la Caja sólo necesita para 
la buena atención de sus negocios cinco aboga-
dos. Había nueve... 

3.—El Consejo, en conocimiento de éstos he-
chos, había tomado un acuerdo de no contratar 
persona] y procurar la eliminación del excedente 
sin producir cesantía. 

Me explico perfectamente el punto de vista de 
aquellos órganos de prensa mencionados más arri-
ba, pues ellos reciben la inspiración de personas 
que militan en el Partido que vive en las Institu-
ciones fiscales y semifiscales, y para cuya men-
talidad, lo importante es el nombramiento de un 
nuevo funcionario al servicio de ese Partido —co-
mo lo declaró el nuevo Fiscal—, sin tomar para 
nada en cuenta el punto de vista de la economía 
y que con tal nombramiento se aumentaba el dé-
ficit de la Caja Hipotecaria. 

Ahora, me referiré a la defensa hecha por ei 
señor Cuevas, y publicada en el diario "La Na-
ción" del día 5 del presente. 
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El punto básico de la cuestión ha sido colocado 
al margen del debate: la interferencia de los es-
calafones en sus grados más altos para llevar a lo& 
servicios públicos personas extrañas a ellos y a 
premiar asi servicios electorales. Esta es la cues-
tión. 

Podrá decir el señor Ministro de Hacienda y la 
prensa incondicional al régimen lo que quiera; 
pero el punto, en su esencia, es lo arriba expre-
sado. 

Hay que declarar que el señor Cuevas con re-
curso abogadil, ha esquivado el debate. Lo ha 
planteado en dos terrenos que son los conteni-
dos: 

Primero en el sentimental: Su aparente pobre-
za y. segundo, en el de la eterna justicia que 
acompaña, a través del tiempo, a ios injustamen-
te perseguidos. 

En esto, según sus palabras, procede como pe-
dueño filósofo. 

Tampoco se trata de eso. Aquí de nuevo se elu-
de el problema fundamental de este debate. ¿Ha-
bía razón para succionar el escuálido presupues-
to de la Caja Hipotecaria con nuevos gastos?; 
¿había razón para llevar un nuevo funcionario de 
determinada profesión dónde hay plétora de per-
sonas de esa misma actividad? 

Queda, pues, el problema, en este punto, en la 
misma situación en que se encontraba antes de 
que el señor Cuevas publicara su defensa en el 
diario de Gobierno "La Nación". 

Y en lo fjue atañe a la fiscalización parlamen-
taria, origen de esta polémica, es necesario que el 
país se vaya ya percatando de lo que hay en el 
íondo de este asunto: las verdaderas dificultades 
con que se tropieza para fiscalizar dentro riel ré-
gimen creado por la Constitución del año 1925. 

Ella fué una reacción contra los intolerables 
vicios del falso régimen parlamentario, a que .puso 
fin la revolución militar del 24. Antes de esa fe-
cha, el derecho de .fiscalización era un derecho 
absoluto, absurdo e intolerable. Por eso se des-
virtuó en su naturaleza haciéndose absorbente y 
poniéndose al servicio del interés particular del 
parlamentarlo. 

La Constitución del 25 frente a esta realidad, y 
tratando de eliminarla, no se quedó en el justo 
término medio como era lo razonable; elaboró un 
sistema de aparente eficiencia en la forma; pero 
totalmente inoperante en el fondo. Para detener 
las extralimitaciones del Ejecutivo hay que lle-
gar a la acusación. De ahí que sí se proyecta la 
mirada al espacio de vigencia de esta Constitu-
ción, y principalmente al período que media en-
tre 1938, y el día de hoy, pueda asegurarse que 
fiscalizar es una labor pesada, ardua y difícil. 
Esto ha traído una consecuencia, esto ha acen-
tuado una característica de la manera de ser 
nuestra, ha aumentado el reinado del compadraz-
go, del amiguismo y el de un fatal dejar hacer 
y dejar pasar cuando se trata de cautelar la es-
tabilidad de las instituciones o el dinero de ios 
contribuyentes. Se ha llevado a una fatal ilu-
sión a los Gobiernos, la de que crean que para su 
vida y desarrollo les es conveniente la "no fisca-
lización". Ignoran que, cuando por lenidad o por 
compromisos utilitarios, los parlamentos no fisca-
lizan, aparece en la ciudadanía otra forma de fis-
calización que tiene las características de su gé-
flésis; el comentario abultado, torpe y maligno, de 
quienes no están en condiciones, como lo están 
los parlamentarios, de conocer mil detalles que 
anteceden, coexisten y siguen a todo acto de Go-

bierno. Esto es lo que deben de evitar todos los 
Ejecutivos, en ello están su propia salvaguardia, 
su propia' estabilidad, por muy fuerte que se 
crean. 

Serán inútiles, pues, todos los recursos de gue-
rrillas que se quieran emplear contra voces que 
se saben autorizadas, no por una presunción ba-
nal, o por una petulancia que no tienen. Pero 
que se saben fuertes si, porque son desinteresa-
das, porque sienten a cada instante el respaldo 
de la ciudadanía y porque solo persiguen que es-
ta democracia, de que tanto blasonamos, tenga la 
primera, y más fundamental de sus condiciones: 
la honestidad y la rectitud en todos sus proce-
deres. 

El señor BARRIENTOS. — ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Echavarri? 

El señor CIPUENTES (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra el Honorable señor Mesa. 
El Comité Radical está en cuarto lugar. En ese 

tiempo puede el Honorable señor Barrientos ha-
cer uso de la palabra. 

El señor BARRIENTOS.— ¿Me puede facilitar 
dos minutos el Honorable señor Mesa. 

El señor MESA.— No tengo tiempo, Honorable 
Diputado. 

18.—NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 
ILLAPEL.— OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor MESA.— Me voy a preocupar, Hono-
rable Cámara, de problemas de interés local que 
tiene relación con el Departamento de Ulapel. 

Hace algunos años se construyó en esa zona, 
con el objeto de poder facilitar el transporte fe-
rroviario al norte del país, la variante llamada de 
Longotoma a Los Vilos. Pero resulta, señor Presi-
dente, que el túnel llamado Cavilolén, que está en 
el ferrocarril de Los Vilos hacia Illapel, está a 
muchos millones de pesos y que permitiría doblar 
transporte de la carga que se acumula en La Ca-
lera con destino al norte del país. 

Hay un estudio para construir un túnel a más 
baja altura, que representaría Una inversión de 
muchos millones de pesos y que permitiría el 
el rendimiento de la línea, y hay también un estu-
dio para prolongar el ferrocarril desde Los Vilos 
hacia el norte y llevarlo al pueblo de Illapel por 
el valle del choapa. 

También están en estudio otros problemas de 
este Departamento, como la construcción de obras 
de regadío que tienen vital importancia. La se-
quía de los últimos años ha hecho que la gente 
se haya retirado de la zona y este último año, 
que ha sido un poco mejor en relación con los 
anteriores, ocurre que los agricultores, casi todos 
pequeños agricultores, no tienen dónde vender 
sus cosechas de trigo. Los molinos de esa región 
han acumulado un excedente de trigo. 

El señor ALCALDE.— ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? 

El señor MESA.— No voy a poder permitir in-
terrupciones, porque no tengo tiempo, Honorable 
Diputado. 

El señor ALCALDE.— Es solamente un minuto. 
El señor CIPUENTES).— Quedan cinco minu-

tos a Su Señoría. 
El señor MESA!— No voy a poder conceder in-

terrupciones, porque en cinco minutos no voy a 
alcanzar a terminar mis observaciones. 



306 CAMARA DE DIPUTADOS-

Señor Presidente, yo rogaría que, en nombre de 
la Honorable Cámara, se enviara un oficio a la¡í 
autoridades que correspondan, para que la Caja 
Agraria envíe uno de sus funcionarios a comprar 
trigo a esa zona. 

El señor ALCALDE.— El Instituto de Economía 
Agrícola será... 

El señor MESA— Al Instituto de Economía 
Agrícola o a quien corresponda, porque los agri-
cultores tienen el trigo de la última cosecha sin 
poder colocarlo. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—Habría que dirigirlo al Ministerio de Agricultu-
ra. Así se acordaría. 

Acordado. 
El señor MESA.— Hay, además, una serie de 

otros problemas relacionados con este departa-
mento, como la construcción de locales escolares, 
a los cuales me referiré en otra oportunidad. 

19.—POSIBLE TRANSFERENCIA DEL FERRO-
CARRIL SALITRERO INGLES A LA COM-
PAÑIA SALITRERA DE TARAPACA V AN-
TOFAGASTA. 

El señor MESA.— Señor Presidente, deseo refe-
rirme ahora a un problema no ya de carácter lo-
cal, sino de interés general, y es el que se relacio-
na con la entrega del ferrocarril salitrero de la 
Compañía Inglesa a la Compañía Salitrera de Ta-
rapacá y Antofagasta. 

Me tocó conocer este problema en una visita» 
que hice estos últimos días al norte del país, du-
rante la cual asistí, a asambleas no sólo del gre-
mio ferroviario de esa zona, sino que de diferentes 
instituciones, donde se me hizo presente la necesi-
dad de abordar este problema en la Cámara. 

Va el Senador don Carlos Alberto Martínez se 
preocupó de este asunto en el Honorable Senado. 
Hizo una historia completa al respecto, desde las 
concesiones hechas por el Gobierno del Perú an-
tes del año 1879 hasta las hechas posteriormente 
por el Gobierno de Chile. Estas concesiones de-
ben caducar más o menos en el año 1957 y algu-
nas ya están caducadas. De modo que el ferroca-
rril de que se trata pertenece casi en un 80 por 
ciento al Estado. Pues bien, ahora, por un simple 
decreto, se pretende entregar este ferrocarril, que 
ha estado en manos de una compañía inglesa, a 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas-
ta. 

Cuando, por medib de diferentes tentativas rea-
lizadas desde el año 1941 hasta el año 1946, se 
pretendió expropiar parte de este ferrocarril, hubo 
mucha alarma en la provincia y se realizaron 
gestiones para que este negocio no se hiciera, por-
que era un mal negocio para el Fisco. 

Ultimamente, repito, he visitado la provincia 
de Tarapacá, y en ella he podido recoger infor-
maciones en torno a esta materia que me permi-
ten concluir que sólo la Compañía Salitrera es 
partidaria de esta negociación. 

En efecto, ella se ha preocupado de adquirir ac-
ciones para obtener ahora, que el Gobierno, por 
simple decreto, le entregue la concesión de que 
actualmente disfruta la compañía inglesa a que 
he aludido anteriormente. Esto, señor Presidente, 
significaría sencillamente la muerte del ferroca-
rril de Iquique a Pintados. 

Ha sido siempre el Estado el que controla los 
ferrocarriles, y se ha querido que sea el único que 
pueda hacer el tráfico ferroviario a través de 

todo el país. Pues bien, señor Presidente, por me-
dio del negocio en gestación se pretende liquidar 
dicho ferrocarril, en circunstancias que, con la 
suma aproximada de ochenta millones de pesos, 
en que se ha calculado la expropiación, el Go-
bierno tendría no solamente para financiar el fe-
rrocarril de Iquique a Pintados, sino también pa-
ra proporcionar a toda la red ferroviaria dei país 
el equipo que le es indispensable para su normal 
funcionamiento. 

Pues bien, señor Presidente, con relación a es-
ta grave situación, quiero solicitar el acuerdo de 
la Honorable Cámara para insertar una carilla a 
máquina, que contiene una exposición de los 
obreros y empleados ferroviarios de esa zona, y 
dirigida a todos los presidentes de partidos po-
líticos de Chile, con el fin de que ellos conozcan 
perfectamente bien este problema y traten de im-
pedir esta negociación, que ya está en vías de 
realizarse. 

Actualmente la Compañía Salitrera de Tarapa-
cá y Antofagasta es dueña del diario "El Tara-
pacá", y este es el único diario de la zona que 
defiende la negociación, lo cual se explica por-
que significa grandes beneficios para esa Com-
pañía; pero graves perjuicios para los intereses 
generales del país. 

Cumpliendo con un compromiso contraído du-
rante la jira que hice por aquella zona, he que-
rido formular a la Honorable Cámara la petición 
que he enunciado, como asimismo la de que se 
sirva dirigir oficio al señor Ministro del -ramo, a 
fin de que impida que se realice esta negocia-
ción, y vea que, por el contrario, se busque una 
solución lógica como es la expropiación de las 
concesiones, que ya en un ochenta por ciento han 
vuelto a manos del Estado de Chile. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—Solicito el acuerdo de la Honorable Cámara pa-
ra mandar el oficio que ha pedido el Honorable 
señor Mesa. 

El señor ALCALDE.—Tengo redactado, casual-
mente, un proyecto de acuerdo sobre la misma 
materia planteada por el señor Diputado. 

El señor OJEDA.—Eso no impide lo solicita-
do por el Honorable señor Mesa. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta)). 
—¿Hay acuerdo para enviar el oficio? 

El señor CORREA LETELIER. — ¿Cuál sería el 
acuerdo? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—El acuerdo, es para enviar un oficio al Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, pa-
ra que impida la negociación a que se ha refe-
rido el Honorable Diputado,- y estudie la mane-
ra de expropiar el ferrocarril Salitrero en Tara-
pacá. 

¿Hay acuerdo? 
. Acordado 

Él otro acuerdo sería el siguiente: el Honorable 
señor Mesa pide que se inserte en el Boletín de 
Sesiones y en la versión de prensa, una circular 
enviada por los empleados y obreros del Ferroca-
rril de Iquique a Pintados, f todos los presiden-

t e s de partidos políticos, en la que se explica la 
situación del ferrocarril salitrero. 

El señor ROSALES.—Muy bien. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

—Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por acordado. 

Acordado 
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—El documento cuya inserción fué acordada es 
el siguiente: 

Iquique, 12 de junio de 1948. 
"Muy señor nuestro: 
"Adjunto tenemos el agrado de remitir a us-

ted varios estudios y antecedentes relacionados 
con un antiguo problema que se ha presentado, 
desde hace años, en esta provincia, y relacionado 
con los dos ferrocarriles que aquí existen: F. C. 
Salitrero (The Nitrate Raiways Co. Ltda.) y F. C. 
de Iquique a Pintados, Sección de los Ferrocarri-
les del Estado. 

Ambos ferrocarriles están construidos, casi pa-
ralelamente, para servir la pampa salitrera de 
esta región, y debido a esta misma competencia 
ninguno de los dos puede financiarse. El uno, que 
es el particular, desde hace tiempo no reparte 
dividendos a sus accionistas, en Londres, y el 
otro que es Fiscal aporta pérdidas a los Ferro-
carriles del Estado. 

Está claro a toda lógica y conciencia ciudada-
na que el Supremo Gobierno debe ir en auxilio 
de su propio ferrocarril (F. C. de Iquique a Pin-
tados), expropiando al F. C. Salitrero, que en 
adelante llamaremos Ferrocarril Inglés, porque 
este último, debido a las concesiones ya vencidas 
que le han' otorgado los Gobierno del Perú y de 
Chile, y las otras por vencerse, dan derecho al 
Estado a tener propiedad en él en un más del 
80% de su total, de lo que resulta, claramente, 
que la parte que le correspondería pagar por in-
demnización a los poseedores de acciones del F. C. 
Inglés es una Infima parte en comparación con 
el enorme valor actual que representa ese 80% 
m|m, que es del Fisco chileno. 

Mayores detalles pueden ilustrar a usted los 
folletos, estudios,, etc., que acompañamos a la pre-
sente, y rogamos, a nombre de los. empleados y 
obreros del F. C. Fiscal de Iquique a Pintados, 
interponga usted ante S. E. el Presidente de la 
República su reconocido interés patriótico para 
cooperar con el Gobierne en los problemas que 
son de vital importancia para la vida nacional de 
la República, y convenza a S. E. el Presidente de 
la República que la dictación de un decreto que 
transfiera concesiones ferroviarias de que ac-
tualmente disfruta el F. C. Inglés, a la Cía. Sa-
litrera de Tarapacá y Antofagasta, es ir lisa y 
llanamente la ruina de su propio ferrocarril, 
consruído con ingentes sacrificios a pedido de la 
región, en aras del progreso y el bien común 
chilenos y de enorme importancia estratégica, por-
que él, prolonga en la Provincia de Tarapacá, y 
llega a puerto, la trocha de 1 metro, que es la 
del Ferrocarril Longitudinal de Calera a Iqui-
que. Razones fundamentales de este orden, apar-
te de las muy importantes que -se exhiben en 
los antecedentes que incluímos, aconsejan que e] 
Gobierno de nuestro país tenga en sus manos 
todos los medios de transporte ferroviario en esta 
Provincia, y siguiendo esta política de carácter 
nacional, que si no le es posible adquirir los aje-
nos, que al menos no entregue lo que ya es 
suyo en concesiones o arriendos, o formando par-
te de sociedades con empresas particulares o ex-
tranjeras. 

Por otra parte, tenemos conocimiento que en 
el proyecto de Transferencia que estudia el Mi-
nistro de Vías y Comunicaciones, consulta dispo-
siciones tan lesivas para el interés del Estado, 
como éstas: La Cía. Salitrera de que se trata, 

adquirirá los derechos de la Empresa Inglesa 
que en la actualidad se limitan a menos de un 
20% de las concesiones segunda y tercera, y el 
total de la cuarta, pero siendo esta última un 
tramo que sirve únicamente a una Oficina 
( " IRIS" ) , y que si ésta deja de producir quedará 
convertida en línea muerta; en cambio, el Es-
tado es ya dueño íntegramente de la Primera 
(que por su intensidad de tráfico le corresponde 
más de la mitad de materiales, equipos, instala-
ciones, etc.), y del 80% de las Segunda y Ter-
cera. Pues bien, so pretexto de que la tal Com-
pañía renuncia al plazo indefinido de la Cuarta, 
entra a participar de las utilidades que se ob-
tengan por mitades con el Estado, como si el 
aporte de capitales fuesen por ambas partes de 
igual valor. 

Saludan atentamente a usted. 
Por Empleados y Obreros del Ferrocarril de 

Iquique a Pintados. — Carlos Acuña W . — Felipe 
Araya V. — Pedro Salazar A. 

20 —CONVENIENCIA DE ADQUIRIR EL EDIFI-
CIO QUE ACTUALMENTE OCUPA EL LI -
CEO DE IRISAS N.o 7 DE SANTIAGO.— 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Corresponde, a continuación, el turno al Comité 
Liberal. 

El señor ALCALDE.— ¿Me permite una pe-
queña interrupción, señor Presidente? 

El señor YASÍEZ El tiempo del Comité Li-
beral va a ser ocupado por los siguientes señores 
Diputados: Vives, Commentz y Acharán Arce. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Vives. 

El señor VIVES.— Señor Presidente, HonoraDle 
Cámara, como Diputado por el Tercer Distrito de 
Santiago y en la obligación de ocuparme de las 
necesidades de las distintas comunas del distrito, 
me permito molestar la atención de mis Honora-
bles colegas, por unos cuantos minutos, para ro-
garles que acepten pedir, en nombre de la Hono-
rable Cámara, al Supremo Gobierno y, en este 
caso al señor Ministro de Hacienda, que dé sa-
tisfacción a una de las necesidades más urgentes 
del distrito, como es la adquisición de un inmue-
ble para el Liceo de Niñas N.o 7. 

Actualmente, dicho liceo ocupa una propiedad 
de arriendo ubicada en la Avenida Providencia 
esquina de Montolín. El contrato de arrendamien-
to termina dentro de dos años y el canon de 
arriendo que se paga es de cuarenta mil pesos 
mensuales. 

Se educan en el liceo más de mil niñas y este 
año hubo de rechazarse a más de cuatrocientas 
que deseaban matricularse, por no haber material-
mente cabida para ellas. A este plantel educacio-
nal acuden niñas de las comunas de Las Condes, 
Ruñoa y Providencia. 

Debido a la atinada dirección de su directora, 
señorita Sofía Núñez, y al trabajo esforzado de su 
escogido cuerpo de profesoras, ha llegado a ser 
uno de los primeros liceos de la República. 

Con el temor, cada año, de tener que buscar un 
local adecuado a donde trasladarse, no se han 
podido aceptar nuevas alumnas como lo exige el 
crecimiento de las comunas que sirve el liceo, ni 
tampoco se han podido hacer inversiones en cons-
trucciones nuevas, pues el local no es del Fisco. 



.°.08 . CAMARA DE DIPUTADOS 

Existe, por tanto, la conveniencia de que el Su-
premo Gobierno aborde, de una vez por todas, la 
compra del inmueble que ahora ocupa este im-
portante establecimiento educacional. No está de 
más decir que tampoco existe en la comuna de 
Providencia otro local adecuado como éste para 
instalar un liceo de primera clase, como es el Li-
ceo cié Niñas N.o 7. 

Hay otras consideraciones que justifican la ad-
quisición de la propiedad a que me vengo refirien-
do. 

En primer término, se trata del único liceo fis-
cal de niñas en la comuna de Providencia, entre 
muchos colegios particulares muy caros. Luego, su 
matrícula es numerosa y susceptible de aumentar 
considerablemente, pues, como he dicho, la direc-
ción se vió obligada, en marzo último, a rechazar 
a más de cuatrocientas niñas por falta de espa-
cio. El alumnado es de buena calidad y el esta-
blecimiento goza de mucho prestigio en la comu-
na. 

El arriendo que se paga es subido, aunque no 
excede los limites establecidos por la ley. Ascien-
de a cuarenta mil pesos mensuales hasta el tér-
mino del contrato, y la Comunidad Edwards Be-
llo, propietaria del edificio, puede elevarlo, ya que 
no significa un beneficio para ella. 

Otro factor que debe ser tenido en cuenta es la 
extensión del terreno que ocupa este local. Mide 
siete mil metros cuadrados, cuyo valor total, calcu-
lado a razón de dos mil pesos el metro cuadrado, 
asciende a catorce millones de pesos. Esta es la 
cifra que pedirla la Comunidad nombrada como 
precio de la compraventa. Debo hacer notar que 
en la ubicación del liceo, el metro de terreno se 
vende a 2,500 pesos, tres mil y mas. 

El valor anotado no es alto si se considera que 
el edificio, aunque antiguo y de un piso, es exten-
so. Dispone el liceo de cincuenta piezas para sa-
las de clases y servicios administrativos, aparte de 
sus galerías, corredores, jardines y amplios patios. 
Es cierto que faltan salas para las clases de físi-
ca, química, labores, dibujo, economía doméstica, 
como asimismo un gimnasio y un salón de actos. 
Sin embargo, no sería difícil buscar y hallar la 
manera de construirlas una vez adquirida la pro-
piedad por el Pisco, para el liceo. Estas construc-
ciones no entorpecerían el funcionamiento del es-
tablecimiento, pues se harían gradualmente. 

Creo, Honorable Cámara, haber justificado con 
todos estos antecedentes mi petición para que se 
adopte el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Enviar oficio en nombre de la Cámara de Di-
putados, a los señores Ministro de Hacienda y 
Ministro de Educación, para que arbitren los fon-
dos necesarios para la adquisición del inmueble 
que hoy día ocupa el Liceo de Niñas N.o 7". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

—Solicito el acuerdo de la Honorable Cámara pa-
ra remitir los oficios a que se ha referido el Ho-
norable señor Vives. 

Acordado. 

21.— CAMINO DE VILLA PRAT A TALCA Y 
PUENTE SAN RAFAEL.— OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) .— 
Tiene la palabra el Honorable señor Commentz. 

El señor COMMENTZ.— El pueblo de Villa 
Prat está semiabandonado por la falta de cami-

nos. Los habitantes de Villa P'rat para ir a la ca-
pital de la provincia, o sea, Talca, deben recorrer 
105 kilómetros porque no está habilitado el cami-
no que une Villa Prat con San Rafael. Habilita-
do este camino sólo separarla a este pueblo do 
Talca nada más que una distancia de 45 kilóme-
tros . 

Hay que habilitar, por tanto, este camino. Ade-
más, se necesita la construcción de un puente en 
San Rafael. 

Por este motivo, ruego al señor Presidente qua 
solicite el asentimiento de la Honorable Cámara 
p:u-a enviar un oficio al' señor Ministro de Vías y 
Obras Públicas, a fin de que el Departamento de 
¡Jaminos elabore un proyecto y haga estudios so-
bre ¡a construcción y costo del camino y puente a 
que me he referido. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma-
ra, para remitir, en su nombre, el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Commentz. 

Acordado. 

32.—EDIFICIO PARA LA CARCEL DE CUREP-
TO.— OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-
MARA . 

El señor COMMENTZ.— Además, señor Presi-
dente, día a día se reciben quejas desde Curepto 
porque la Cárcel de ese pueblo está en condicio-
nes inhabitables. Es francamente sensible, señor 
Presidente, que tengamos hoy día casas para cár-
cel, que son inhumanas. 

El edificio con que cuenta Curepto para cárcel 
no debe ocuparse un día más y en ninguna cosa. 
De manera que también agradecerla al señor Pre-
sidente que se sirviera recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que acuerde enviar, en 
su nombre, un oficio al señor Ministro de Jus-
ticia, & fin de que ponga término de una vez por 
todas a esta situación. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) — 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
Dai'a enviar oficio, en su nombre, al señor Mi-
nistro de Justicia, sobre la materia a que se ha 
referido el Honorable señor Commentz. 

Acordado. 

23 — CONVENIENCIA DE QUE LOS DERECHOS 
POR LAS CONCESIONES PARA EXPLOTAR 
ISOSt íUISS t ' l S C A L l S S , B l i N l i r i C l U i N M -

RECTAMENTE A- LAS PROVINCIAS DON-
DE ESTAN UBICADOS.— OFICIO EN NOM-
BRE DE LA CAMARA , . 

El señor GARCIA BURR— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CIFUENTES'(Presidente Accidental) — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR.— Señor Presidente, 
actualmente para la explotación de los bosques 
fiscales, se llama a propuestas públicas; en otras 
ocasiones las concesiones se entregan directamen-
te a aquellas personas que formulen la petición 
respectiva ante ei Ministerio'respectivo. El precio 
que deben pagar los concesionarios, es una can-
tidad de dinero por pulgada de madera explo-
tada. 

Considero que al explotarse un bosque, s e pone 
término a la existencia d¡e una riqueza en la pro-
vincia en que esté aquel bosque. Bajo el: sistema 
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actual, esa provincia no recibe directamente com-
pensación por estas riquezas de que se desipren-
de_ o que terminan para ella. 

Como actualmente los fondos c¡ue se obtienen 
por las concesiones de explotación de los bosques 
van a rentas generales, y es un procedimiento 
largo obtener la modificación d e este sistema, 
creo conveniente que en toda petición de pro-
puesta pública para la explotación de bosques 
fiscales, se inserte, entre otras la obligación de! 
concesionario de erogar cierta cantidad de dinero, 
en relación a la riqueza que se va a explotar, di-
nero que s e invertirá en obras públicas dentro 
de la provincia o dentro del departamento don-
de esos bosques se explotan. Asimismo, debe in-
sertarse una cláusula por la que se obligue al con-
cesionario a realizar la reforestación en cantidad 
equivalente a la madera explotada, o como lo es-
time conveniente el Ministerio respectivo. 

Solicito, señor Presidente, se oficie al señor Mi-
nistro de Tierras y Colonización para que se le 
transmitan las observaciones que formulo como 
-ana idea que estimo beneficiosa para las provin-
cias a que pertenecen los bosques que se explo-
ten, con el objeto de que el señor Ministro la 
haga estudiar por e] Departamento competente 
a fin de que, si es estimada conveniente, se im-
ponga la obligación o condición que sugiero entre 
»as cláusulas de los contratos'de explotación d'e 
bosques que se celebren-

Y si la Honorable Cámara estuviera también 
de acuerdo con esta idea respecto de la contri-
bución a las obras públicas y a la reforestación 
en las provincias, cuyos bosques sean explotados, 
v la estime de interés general, solicitaría, señor 
Presidente, que este oficio fuese enviado en nom-
bre de la propia Honorable Corporación. 

El señor BARRUETO.— Estoy totalmente ae 
acuerdo con Su Señoría. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
nara remitir, en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor García Burr, al seño:' 
Ministro de Tierras y Colonización. 

Acordado. 

24 —CELEBRACION DEL NATALICIO DEL REY 
GUSTAVO V, DE SUECIA— MENSAJE DE 
SALUDO Y FELICITACION AL PARLA-
MENTO SUECO 

El señor ACHARAN ARCE— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) 
"Hene la palabra e] Honorable señor Acharan 
Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.— Señor Presidente, 
celebra hoy el gran pueblo escandinavo de Suecia, 
61 natalicio de su querido monarca, el Rey Gus-
tavo V, que cumple 90 años ds vida y 40 años da 
reinado de esa nación amiga. 

El Rey Gustavo V, es un mandatario de pro-
fundas convicciones democráticas, que ha demos-
trado excepcionales condiciones de gobernante, y 
mediante su tino, su inteligencia y sagacidad, 
evitó a- su pueblo los horrores de las últimas'. 
«Jos grandes guerras mundiales. 

Mantuvo la neutralidad de su país en forma 
digna y decorosa, convirtiendo el suelo de su pa-

tria, en el acogedor refugio de las madres y ae 
los niños inocentes de la Europa abatida, que 
pedían paz a la humanidad. 

Este magnífico monarca es un buen amigo de 
Chile, y así lo ha demostrado en cada ocasión, y 
tiene acreditado ante nuestro Gobierno, como 
Encargado de Negocios y Ministro Plenipotencia-
rio, al Excmo. señor Folke Wennerberg, quien, 
por su inteligencia, discreción y exquisita ama-
bilidad, ha sido el mejor cooperador en esta po-
lítica de acercamiento espiritual y de orden co-
mercial entre nuestras ó'os nacionalidades. 

Bajo su patrocinio, se ha fundado en el día 
de ayer en esta capital, el Instituto Sueco-Chi-
leno, que tiene por principal objeto unir y estre-
char más a estos dos pueblos, por los sólidos la-
zos de la amistad y de la cultura. 

Me es profundamente grato en estos mementos 
poner cíe manifiesto las virtudes del ilustre Rey 
Gustavo V, de su pueblo y de su digno represen-
tante ante nosotros, y como un homenaje a la 
amistad sincera, que nos liga a esa nación ami-
ga, propongo el envío de un mensaje de saludo 
y felicitación al Parlamento sueco, con motivo 
del natalicio de su Rey, Gustavo V de Suecia. 

El señor CIFUENTES (Pibidente Accidental i.— 
Solicito el asentimiento unánime d'e la Honora-
ble Cámara para enviar, en su nombre, el men-
saje a Que se ha referido el Honorabe señor 
Acharan Arce. 

Acordado. 

25.— ALZA DE LAS TARIFAS DE AGUA POTA-
BLE—OFICIO EN NOMBRE DE LA HO-
NORABLE CAMARA 

El señor VIVES—Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental;.— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIVES.—Quería solicitar, señor Presi-
dente, que envíe oficio al señor Ministro del In-
terior para- preguntarle la razón que ha existido 
para alzar las tarifas de la Empresa de Ag-ua 
Potabe en un 40 ojo, y, lo que ns peor, con efecto 
retroactivo. 

Quisiei 'a saber los motivos que ha tenido di-
cha Empresa para tomar una medida de esta 
naturaleza. 

El señor ROSALES— ¡Pregunte por qué su-
bió el pan! 

El señor VIVES—Me refiero al Agua Potable, 
no más, señor Presidente. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) .._ 

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan no 
interrumpir. 

Está con la palabra e] Honorable señor Vives. 
El señor VIVES— Repito, señor Presidente, que 

dereo conocer las razones que ha tenido la Em-
presa de Agua Potable para alzar sus tarifas en 
un 40 per ciento, con éfecto retroactivo, y pido 
quo se envíe oficio al señor Ministro c'el Interior 
al respecto. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). -
Solicito el acuerdo unánime de la Honorable 
Cámara para enviar al señor Ministro del In-
terior el oficio solicitado por el Honorable señor 
Vives. 

Acordado. 
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26.—NECESIDAD DE FIJAR EL PRECIO DEL 
TRIGO PARA LA COSECHA DEL AÑO 
PROXIMO, Y EL DE LOS ABONOS.— OFI. 
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Corresponde el próximo turno al Comité Con-
servador. 

El señor HERRERA L I R A — Pido la palabra. 
El ssñor CIFUENTES (Presidente Accidental) 

— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HERRERA LIRA.— Honorable Cá-

mara : 
En una de las últimas sesiones de esta Hono-

rable Cámara, tuve oportunidad de referirme a 
la necesidad de fi jar cuanto antes el precio dej 
trigo que se cosechará el año venidero; las ra. 
zones que fundamentar.- esta necesidad son tan 
claras y están tan a la vista, que me parece in-
oficioso insistir sobre ellas, tanto más cuanto 
que el señor Ministro de Agricultura, ccn quien 
tuve oportunidad de hablar sobre el particular, 
me aseguró que en pocos días más fijaría el pre. 
ció que tanto anhelan los agricultores, el cual, 
según su entender, sería bastante remunerativo 
para ellos. El señor Ministro ha estado preocu-
pado de este importante y, podríamos decir, vi-
tal problema, y habría deseado fijar el precio 
del cereal en el mes de febrero, época por demás 
oportuna, pero organismos a quienes debía con-
sultar y causas ajenas a su voluntad, le han im-
pedido finiquitar la situación existente. 

Pero sí la fijación del precio dei trigo está prác-
ticamente resuelta, en cambio no lo está otro fac. 
tor de gran importancia para la agricultura y 
que hace ilusoria o limita en forma por demás 
sensible la utilidad, tan eventual y precaria de 
Jos. agricultores del sur. Me refiero al precio de 
los abonos, los cue han subido en forma tan des-
orbitada, que mantienen en perpetua alarma a 
los sembradores y que, al poner en peligro su¿ 
expectativas, los obliga a reducir la superficie 
qué pudieran sembrar. 

Me parece, pues, que es indispensable fijar un 
tope lógico al precio de los abonos que se em-
plean actualmente y reducir o rebajar los fletes 
de tan importante artículo, ya que el alto costo 
de la conducción ha elevado su precio en el'mer-
cado. 

El Ejecutivo, tan preocupado del aumento de 
la producción, estudiará sin duda, la mejor ma. 
ñera de fomentarla, siendo por cierto, una '.le 
ellas, la rebaja insinuada, del flete por ferroca-
rril, de los abonos, que en la región de Osorno se 
emplean profusa y abundantemente. 

Si se lograra rebajar el precio actual de los 
abonos, no creo aventurado asegurar que sólo en 
Osorno, la superficie de siembras, aumentaría tal 
vez en un 20 por ciento, con evidente beneficio 
para el país. 

27 —NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
OSORNO.— O F I d O EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor HERRERA L I R A — Complemento in. 
dispensable para solucionar el problema de la 
producción, es el buen mantenimiento y exten-
sión de las redes de caminos. El año recién pa-
íadc (es justo reconocerlo), la Dirección de Ca-
minos gastó laudable empeño en mantener en 
buenas condiciones la vialidad de la provincia, 
que tengo el honor de representar en el Parla. 

mentó; pero este año, un lamentable error gu-
bernativo, amenaza con destruir la obra hecha. 

La Junta Departamental Ue Caminos de Osor-
no en su últims sesión, acordó dirigirte a las 
autoridades administrativas y políticas para que 
consigan que se le envíe parte siquiera de los 17 
millones que consulta el presupuesto de caminos 
para el año 1948 

El ítem N.o 12!03|11 cuya glosa dice así: "ERO-
GACIONES DE PARTICULARES Y MUNICI-
PALES PARA LA EJECUCION DE CAMINOS Y 
PUENTES Y CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 
NUMEROS 8,567, Y 8,815 $ 17.000.000. 

"Con esto no entorpecería en nada ei correc-
" to funcionamiento de la ley de Caminos en 1o 
" que se refiere a erogaciones, puesto que 'os 
" fondos enviados a las Tesorerías Provinciales 
" fe girarían con cargo al mismo dinero que los 
" ere gantes har. depositado en la Tesorería Ge. 
" neral de la República". 

"El Centro para el Progreso de la provincia de 
" Oscrno, en comunicación reciente, me dice que 
" se ha dirigido al Excelentísimo señor Presi-
" dente de la República, haciéndole ver la grave. 
'• dad que encierra para las provincias el consi-
" derable atraso en el envío de las cuotas fis-
" cales para atender a las obras de vialidad". 

Y el diario regional "ka Prensa", con fecha 
25 de mayo, abordando este problema, que consi-
dera vital para la provincia, se expresó en la for-
ma qúe he apuntado más arriba. 

Las autoridades centrales cue miran y atien-
den sólo a los problemas que tienen a su vista, 
no pueden imaginarse las dantescas dificultades 
y ios obstáculos a veces insubsanables en que vi. 
ven y se desenvuelven las provincias y es 'a-
mentable que a la de Osorno, que le da al pats 
más de un 18 por ciento de los productos agro-
pecuarios, no se la atienda en la forma que ella 
merece. 

Sólo el temor de ser majadero y las dificulta-
des 'que hay que vencer para poder usar de la 
palabrá aqv> en la Cámara, limitan la exhibición 
de estos p-oblemas regionales, que no son bala, 
díes, sino -,que son fundamentales y que nada 
costaría resolver, so per.a de anular la iniciativa 
particular, ^ue en forma tan potente y progre-
sista se manifiesta en Osorno. 

El que deja de ir un tiempo a esa provincia, 
se sentirá sorprendido al ver sus. adelantos; ba. 
rrios que hace poco eran como tolderías india-
nas, se han transformado, de la noche a la ma-
ñana. en centros de verdadera atracción, y esto 
debido sólo al empuje de sus pobladores, pero 
esa iniciativa no puede hacerlo todo; es Indis-
pensable el auxilio y la cooperación gubemati. 
vas, pues faltan, escuelas, puentes, caminos, et-
cétera. 

Sin ir más lejos; en el barrio Ovejería, en la 
periferia del Osorno moderno, el edificio en que 
actualmente funciona la Escuela Primaria N.o G, 
que es propiedad particular y que sus dueños es. 
tán exigiendo su desalojo desde el año 1938, es 
inapropiado para escuela y un peligro constante 
para su alumnado. La Municipalidad de Osorno 
donó 1 hectárea de terreno para edificar en él 
una moderfia escuela que reemplace la inadecua-
da y peligrosa a que me he referido, poco o na-
da le costaría a la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Educacionales incluir en su plan 
de construcciones, la edificación de esta escuela, 
para la gran población escolar que hay en el 
mencionado barrio Ovejería. 
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Es también indispensable proceder cuanto an-
tes, a la construcción de dos puentes definitivos: 
el de San Pedro, cue unirá a Osorr.o con Rahue 
y el nuevo viaducto que debe enlazar la parte 
sur de esta población con la Ovejería. 

Yo no dudó que el Supremo Gobierno atenderá 
a las justas peticiones de una provincia como 
Osarno, que es orgullo del país, por sus ansias de 
adelanto y progreso, y es por eso que espero con-
fiado que arbitrará los medios para emprender 
las obras que he mencionado, y otras, como el 
camino de Huilma a Lumaco, que con una insig-
nificante suma de dinero —tal vez no superior a 
cien mil pesos— daría salida a gran cantidad de 
productos que hoy no se entregan por la carencia 
de este camino, que al construirse, permitiría el 
laboreo de grandes extensiones de terreno no cul-
tivadas hoy día; debo advertir a la Honorable 
Cámara que los vecinos han entregado ya la cuo-
ta que se les exige, faltando sólo que el Ejecutivo 
dé lo que le corresponde. 

Aunque sea majadería, deberé recordar al se-
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación, su compromiso de enviar una barcaza 
para emprender la navegación del Río Bueno y 
sortear así la barra que hoy la dificulta. No ol-
videmos que cálculos prudentes valorizan en más 
de treinta millones el kilómetro de río navega-
ble, fortuna que estamos desperdiciendo y que se-
ría fácilmente aprovechable, con solo la entrega 
de la barcaza prometida, la que sería la base de 
un transporte fluvial enorme y de positivos be-
neficios para el país. 

Creo contribuir y no entorpecer la labor del Go-
bierno,' al patentizarle estas necesidades. NADA 
hay más desalentador y NADA aleja más a la 
ciudadanía de las autoridades, que el no ser oída 
y escuchada en sus justas peticiones. 

28 —TITULOS DEFINITIVOS PARA LOS PRO-
PIETARIOS DE LAS TIERRAS AUSTRA-
LES.—OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-
M A R A — 

El señor HERRERA LIRA.—Hace poco me re-
feria a la urgente necesidad de terminar de una 
vez por todas con la dación de título definitivo 
de la propiedad austral. Decía entonces, que 
cuando se creó el Ministerio de Tierras y Colo-
nización, se calculó que su vida sería de muy cor-
ta duración, la necesaria para sanear los títulos 
definitivos de dominio. Nadie se imaginó que ta-
rea tan simple -se eternizaría tanto. 

Cuando se nos envíen los datos solicitados con 
el número de los títulos definitivos otorgados ca-
da año,, nos parecerá risible su exigua cantidad. 
Esto perpetúa y enreda una situación anormal 
que no puede ni debe prolongarse más. 

Me decía un distinguido caballero, que trabaja 
y-iha transformado una gran extensión de terre-
no que cree le pertenece, que es para él Insufri-
ble la situación en que se le mantiene, ya que 
no sabe si lo que trabaja con gran esfuerzo va 
a ser suyo, o si lo van a despojar mañana de lo 
que con tanto interés y cariño está cultivando 
hoy. 

Yo insisto ante el señor Ministro de Tierras y 
Colonización, al que sé un funcionario inteligen-
te, ecuánime y eficiente, para que aborde inte-
gralmente este problema que, solucionado, será un 
título de orgullo para cualquier Gobierno. 

29.—EL PROBLEMA DE LA CARESTIA DE LA 
VIDA — OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-
MARA.— 

El señor HERRERA LIRA.— Y, aprovechando 
la exigua oportunidad que tengo ahora, de hablar 
ante la Honorable Cámara y antes de terminar 
estas breves peticiones provincianas, quiero hacer-
me eco de un clamor que no es de un solo sec-
tor de la ciudadanía; que no es una torpe o in-
tencional sugerencia para molestar al Gobierno 
—al que veo laboriosamente dedicado a solucio-
nar nuestros problemas, que por desgracia son 
los de casi todo el mundo—; me refiero al pavo-
roso problema de la carestía de la vida, la que 
está llegando a límites intolerables. 

Con la más sana intención, se anuncian solu-
ciones satisfactorias, pero ellas quedan en proyec-
tos o de desvanecen como el humo. 

Es un imperativo impostergable, superior a 
cualquiera otra consideración, el evitar este cre-
ciente costo de la vida. 

Los que como yo pertenecemos a la clase me-
dia y tenemos mínimas entradas, ya no podemos 
vivir ni con relativa decencia. Todo ha subido de 
precio o se carece de todo. 

El agua, el gas, la luz, el pan, la leche, la car-
ne, las viviendas, el vestuario, todo ha subido; y 
en cambio, y como escarnio, se exhiben estadísti-
cas, se muestran índices de producción, porcenta-
jes de costo, gráficos llamativos, con los que se 
nos quiere convencer de que el costo de la vida es 
inferior ahora al de épocas pasadas. 

Pero todo esto es equivocado o falso; artera la-
bor sería ocultarle al Gobierno el malestar laten-
te, la desesperación inocultable, las dificultades 
y privaciones de la vida actual, sometida al ca-
pricho de quien, sin autoridad alguna, fija a su 
arbitrio normas de racionamiento o antipáticos 
y absurdos sistemas de distribución, que alteran 
substancialmente los hábitos, o las necesidades 
domésticas, produciendo verdaderas, catástrofes fa-
miliares, que nuestra indolencia indiana no pue-
de seguir tolerando. 

Yo rreo contribuir con mi modesto grano de 
arena a la fructífera empresa del Gobierno, 
uniendo mi voz al clamor de todo un pueblo, 
cuya vida se le está haciendo insoportable, y le 
pido a la Honorable Cámara se sirva aprobar mi 
indicación, para transmitir estas mis bien in-
tencionadas observaciones y peticiones, a los Se-
cretarios de Estado correspondientes. 

Es todo cuanto tenia que decir. 
El señor CIPUENTES (Presidente Accidental). 

—Si le parece a la Honorable Cámara, se envia-
rán los oficios solicitados por el Honorable se-
ñor Herrera Lira, en nombre de la Corporación. 

Acordado. 

30 —AGREGACION DE UN PROYECTO A LA 
TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) — 
Con la venia de la Sala, queda agregado a la Ta-
bla de Fácil Despacho, un proyecto enviado por 
S. E. el Presidente de la República para trans-
ferir a la Municipalidad d'e Oscmo una faja de 
terreno expropiada per el Pisco a fin de cons-
truir un edificio para el Liceo de Niñas de esa 
ciudad. 
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31.—PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA 

El señor BARRUETO.— Ruego -al señor Presi-
dente se sirva solicitar el acuerdo de la Honorable 
Cámara para que se m e conceda el uso de la pa-
labra, por cinco minutos, al término de la sesión. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) — 
Solicito el asentimiento de la Corporación para 
conceder la palabra, por cinco minutos, al Ho-
norable señor Barrueco, al término de la sesión. 

No hay acuerdo. 
En virtud de una petición que ha formulado a 

la Mesa el Honorable señor Ojeda, solicito el asen-
timiento de la Sala para conceder la palabra por 
10 minutos al Honorable Diputado. 

El señor BARRUETO.— Siempre que se me con-
cedan 5 minutos. 

El señor CORREA LETELIER.— Y a. mí otros 
cinco minutos. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) 
No hay acuerdo. 

El señor OJEDA.—No se pueden condicionar los 
acuerdos, señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) — 
Solicito Hueramente el acuerdo de la Honorable 
Cámara para conceder 10 minutos al Honorable 
señor Ojeda. 

El señor BARRUETO.—Y 5 minutos a mí. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) — 

No hay acuerdo. 

32.—PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) — 
Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO—Los señores Contl'era» 
y Resales, apoyados por el Comité Comunista, pre-
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el "Diario Oficial" de fecha 12 de mayo 

de 1948, se publicó el Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, en que 
se piden propuestas para la construcción de 25 
kilómetros de camino de Chaitán a Futaleufú por 
la suma de $ 12.267-544; 

Que es público y notorio que el camino en 
cuestión va a beneficiar casi exclusivamente al 
fundo Chaitán, de propiedad d'e don Pedro Bór-
quez Oberreuter, predio que en su mayor parte es 
improductivo; 

Que es público también el comentario en el sen 
tido de que ese camino se va a construir con el 
único objeto de favorecer los intereses del diri-
gente político antes mencionado, dueño como se 
ha dicho, del fundo Chaitán; 

Que durante las administraciones de los se-
ñores Aguirre Cerda y Juan Antonio Ríos se recha-
zó en más de una ocasión la idea de construir 
ese camino por no justificarse la inversión de tan 
alzada suma de dinero en una obra que sólo tiene 
interés particular; 

Que existen en el país más de 500 o más ca-
minos, cuya construcción es más necesaria que el 
de Chaitán a Futaleufú; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDAS 
Enviar oficio al señor Ministro de Obras Pública» 

y Vías de Comunicación, a fin de que se sirva 
enviar los estudios y antecedentes que se tuvie-

ron en vista para ordenar la construcción dtei 
camino de Chaitán a Futaleufú". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdt». 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado-
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los señores Godoy y 

Abarca, apoyados por el Comité Comunista pre-
sentan el siguiente proyecto de acuerdo-

"LA HONORABLE CAMAMA, ACUERDA: 
Dirigir una comunicación al stñor Salomón Sack 

Mott, felicitándolo por la donación de una gran 
parte de su fortuna para instituir la Fundación 
Educacional que lleva su nombre". • 

El señor CÍFUENTES (Presidente Accidental) 
— Si le parece a la Honorable Cámara se de-
clararía obvio y sencillo este proyecto de acuer-
do. 

Acordado. 
El señor GARCIA BURR.— Ruego al señor 

Presidente que recabe el asentimiento de la Cá-
mara para hablar por dos minutos, a fin de ex-
plicar a los señores Diputados mi oposición de 
ayer al envío de esta nota de felicitación. 

El.señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Solicito el asentimiento de la Sala para con-
ceder la palabra, por dos minutos, al Honorable 
señor García Burr. 

Acordado. 
El señor GARCIA, BURR.— Señor Presidente, 

en mi oposición de ayer no influyó para nada eí 
hecho de que el señor Salomón Sack sea de cier-
ta y determinada nacionalidad, tampoco influyó 
para nada la cuestión "racial. Me opuse, porqua 
tengo entendido que jamás la Honorable Cámara 
ha dado estos votos de aplauso o estas felicita-
ciones. Se me ha informado, además, que ha 
sido norma de la Cámara rechazar esta clase da 
notas de felicitación. 

Ei señor CHIORRINI. — En esto, Honorable 
colega, no puede existir una norma determinada, 
porque, como lo explicó el Honorable señor Go-
doy, es el primer caso que ocurre en chile. 

El señor GARCIA B U R R — Entonces, pued» 
haber habido un error en la información que sa 
me dió de que ésta era una norma de la Honora-
ble Cámara, y esa fué la causa de mi oposición. 

Sé de muchos chilenos, y aún de extranjeros, 
que han hecho donaciones que, posiblemente. eD 
relación con la fortuna personal enorme del se-
ñor Sack, han sido de mayor cantidad. Ahí está 
el caso de don Claudio Matte, que ha hecho do-
naciones cuantiosísimas. 

Como este proyecto de acuerdo se limita sólo 
al envío de una nota de felicitación por la con-
tribución que este señor hace a una obra de bien 
público, a una obra educacional tan importante 
en nuestra patria, como es ésta de una Funda-
ción para técnicos obreros, creo, sin que ésto 
siente precedente, que debe aprobarse, parque el 
señor Sack bien se lo merece por su acción tan 
altruista. 

Espero, sí, que este gesto sea imitado por mu-
chos extranjeros que han amasado, por decir!/! 
así, su fortuna en este país y que, corrientemente, 
no dejan en él ningún recuerdo imperecedero, 
como el que quiere dejar el señor Sack en enti 
oportunidad. 

Por eso he querido puntualizar que mi opóslcíS» 



SESION 8 . a ORDINARIA, EN MIERCOLES lfi DE JUNIO DE 1948 - 313 

de ayer al envío de esta nota de felicitación, no 
era de orden racial, sino que ella se debió a que 
yo estimaba que había una norma determinada 
sobre esta materia. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-
bará este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— Los señores Durán 

(don Julio), y Ruiz, apoyados por el Comité In-
dependiente, presentan el siguiente proyecto da 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l.o— Que de acuerdo con los Reglamentos a» 

Carabineros, un Teniente debe permanecer en esa 
grado 4 años, para después ascender a Capitán; 

2.o— Que hay actualmente numerosos Oficia-
les en el grado de Teniente, que cuentan con 10 
o más años de servicios en su grado, esperando 
con paciente resignación alguna posibilidad de 
ascenso y que esta situación se ha estado alar-
gando, produciendo gtraves perjuicios, para el 
futuro de estos oficiales; 

3.o— Que estos Oficiales son en su mayoría 
hombres casados con numerosa familia,, pues tie-
nen en la institución más de 15 años de servicios, 
habiendo algunos que tienen veinte años: 

4.o— Que esta enormidad es digna de ser 
oída y solucionada; pues, no es posible que estos 
oficiales que son los elementos de acción y tra-
bajo efectivo en Orden y Seguridad, estén pos-
puestos a posibilidades económicas. Debemos con-
siderar que los Tenientes de Carabineros, son 
los hombres nervios de Carabineros de Chile, ?on 
los hombres que viven a diario en el manteni-
miento de la disciplina, son los hombres ejecu-
tores de las órdenes superiores, por tanto, son loa 
que viven con su tropa y mantienen con su cre-
ciente prestigio el cumplimiento de las obliga-
ciones diarias, tanto en la población como en sus 
mismos Cuarteles; ! 

5.o— Que esos Oficiales que merecen toda la 
consideración posible del Estado, se encuentran 
Actualmente desalentados, porque ven que no tie-
nen ninguna posibilidad de ascenso, no se ha 
buscado ni se ha realizado ninguna medida que 
solucione sus justos derechos ya mucho tiempo 
adquiridos; 

6.o— Que a diario son felicitados por la prensa 
por las actuaciones, reconociendo su gran organi-
zación y su acrisolada disciplina. A diario, mu-
chos funcionarios de esta Institución, que es or-
gullo de Chile, caen sacrificando sus vidas poi 
el mantenimiento del orden y de la tranquilidad 
pública, 

"LA HONORABIiE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del Ministerio del Interior un pronun-

ciamiento sobre esta situación desesperada, bus-
cando la posibilidad de darle a estos funciona-
rios los justos derechos que adquieren con sus 
sacrificados servicios". 

E! señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—Si le parece a la Honorable Cámara, se decla-
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN.. — Se podría 

aprobar suprimiendo los considerandos, señor Pre-
sidente . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
(i LA VEZ.' 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—SI le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará e" proyecto de acuerdo suprimiendo los con-
siderandos . 

El señor VIVANCO.— Muy bien. 
El señor CIFUENTES (Presidente» Accidental), 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 

Nazar, apoyado por el Comité Radical, solicita 
que la presentación de don Ernesto Bazán Pi-
nochet, despachada por la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares, vuelva nuevamente a Co-
misión. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Si a la Honorable Cámara le parece, se decla-
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN. — ¿Quién pide 

eso? 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

— El señor Ernesto Bazán Pinochet pide que pase 
nuevamente su presentación a la Comisión de So-
licitudes Particulares, Honorable Diputado: 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-
bará. el proyecto, de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. — El señor Oyarzún, 

apoyado por el Comité Radical, presenta el si-
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que se encuentra pendiente en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social un proyecto de ley 
sobre jubilación, montepío, que otorga otros de-
rechos y beneficios a los empleados municipales 
del país; 

Que en atención al enorme interés que encie-
rra esta iniciativa, la Comisión, oportunamente 
designó una Subcomisión para que estudiara de-
tenidamente las diversas disposiciones del proyec-
to. Esta Subcomisión ya ha evacuado su dictamen 
con fecha 27 de mayo del año próximo pasado. 

Que al comienzo de la presente legislatura or-
dinaria, la Comisión acordó colocar este proyecto 
en 4.0 lugar de la Tabla, lo que impide que esta 
iniciativa legal se discuta con la premura que su 
despacho requiere. 

Por estas consideraciones, me permito someter a 
la aprobación de la Honorable Corporación el si-
guiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Fijar un plazo de máximo 15 días a la Comisión, 

de Trabajo y Legislación Social, a fin de que in-
forme la moción que establece los beneficios de la 
jubilación, montepío y otros derechos a los Em-
pleados Municipales". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Si le parece a la Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN. — ¿Me permite, 

señor Presidente? 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

— Con la venia de la Sala, puede usar de la pa-
labra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. — La Comisión 
de Trabajo, señor Presidente, tiene una serie de 
interesantísimos proyectos, y ya fijó, por !a una-
nimidad de sus miembros, su tabla. 

Creo o.ue la Honorable Cámara no puede al-
terar esa Tabla por medio de un proyecto de 
acuerdo. 
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El señor VIVANCO. — Que modifique, entonces, 
la Tabla la Comisión. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— En votación el proyecto de acuerdo. 

—DURANTE LA VOTACION: 
El señor CORREA LARRAIN. — Está en Tabla 

en la Comisión de Trabajo el proyecto sobre sa-
lario vital para los obreros agrícolas, que es más 
interesante que éste a que se refiere el señor 
Oyarzún en su proyecto de acuerdo. 

El señor GODO Y. — Se van a morir los cam-
pesinos antes que salga este proyecto. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la, afirmativa, 23 
votos; por la negativa, 20 votos. 

Ei señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. — El Honorable se-
ñor Concha, como Comité del Partido Conserva-
dor, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar del Sr. Ministro de Agricultura se sirva 

informar sobre el monto y naturaleza de las ope-
raciones realizadas por la Cooperativa de Agricul-
tores de Castro y sobre su estado financiero". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Si a la Honorable Cámara le parece, se decla-
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. — El Honorable señor 

Alcalde, apoyado por el Comité Conservador, for-
mula indicación para que se oficie al señor Mi-
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción, solicitando envie, a la mayor brevedad, los 
antecedentes relacionados con los proyectos del 
Gobierno para expropiar o transferir las conce-
siones del Ferrocarril Salitrero de Tarapacá. 

Ei señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Si a la Honorable Cámara le parece, se de-
clarará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor ALCALDE. — ¿Me permite, señor Pre-

sidente? 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

— Con la venia de la Cámara, podría usar de la 
palabra Su Señoría. 

UN SEÑOR DIPUTADO. — No, señor. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

— No hay acuerdo. 
El señor ALCALDE. — Se comprende lo que es 

la reciprocidad. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

— Ha sido retirada la oposición. 
Puede usar de la palabra el Honorable señor 

Alcalde. 
El señor ALCALDE. — Deseo explicar a la Ho-

norable Cámara, en breves palabras, el alcance 
de este proyecto de acuerdo. 

He recibido numerosas comunicaciones del nor-
te, en las cuales se me dice que este negocio, que 
se tramita, sería pésimo para el país, y, especial-
mente, para esa zona. 

Y porque quiero estar informado, por medio de 
documentos oficiales, para poder justipreciar to-
das Jas informaciones privadas que he recibido, 

y proceder, en consecuencia, es que he presenta-
do este proyecto de acuerdo. 

El señor ROSALES. — No es un negocio; es 
un negociado... 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-
bará este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

3S.—PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO. — Se encuentra en el 
trámite de segunda discusión el proyecto de acuer-
do de los señores Contreras, Díaz Iturrieta, Ro-
sales, Vargas Puebla y Uribe, don Damián, apo-
yados por el Comité Comunista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que hay en la actualidad cerca de tres mil per-

sonas relegadas en diversos sitios de la República, 
entre las cuales figuran obreros, empleados, mé-
dicos, profesores, ingenieros, abogados, campesinos, 
alcaldes, regidores, etc. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Ha terminado el tiempo destinado a los pro-
yectos de acuerdo. 

34.—PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA-
LABRA. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
El Honorable señor Ojeda solicita el acuerdo de 
la Honorable Cámara para que se le concedan 
diez minutos. 

¿Habría acuerdo? 
El señor BRANES.— ¿Qué es lo que solicita, 

señor Presidente? 
El señor OJEDA.— Diez minutos de tiempo 

para referirme a problemas dé orden local. 
• El señor BRANES.— Con prórroga de la hora. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Acordado con prórroga de la hora y a continua-
ción del Comité Radical. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, en con-
formidad con el Reglamento, pido que se me con-
cedan cinco minutos para contestar una alusión 
personal 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
El Honorable señor Godoy, ha sido aludido y, en 
conformidad al Reglamento, le corresponden cin-
co minutos al final de la sesión. 

35.—ACTUALIDAD POLITICA.— POSICION 
DEL PARTIDO RADICAL FRENTE A CRI-
TICAS QUE LE HAN SIDO FORMULADAS. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ A L E G R I A — Señor Presi-
dente, desde hace mucho tiempo el Partido Radi-
cal viene siendo víctima de algunos ataques que, 
deliberadamente, no hablamos querido responder 
desde estas bancas. 

Declaro que quiero hacer una clasificación de 
ésos ataques. Algunos de ellos, si no los consi-
deramos justificados, al menos aceptamos los sen-
timientos o móviles que los llevan; pero, en cam-
bio, hay otros que, por venir de ciertos lugares 
que debieran tener más respeto y mayor consi-
deración por el Partido Radical por carecer, asi-
mismo, de fundamento y de verdad, deben tener 
alguna adecuada respuesta de nuestra parte. 
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En efecto, señor Presidente, en Jas últimas se-
siones de esta Honorable Cámara, personeros del 
llamado "Partido Radical Democrático", cuya au-
sencia de la Sala lamento... 

El señor BAEZA.— No. Están aquí. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Pero, como no 

puedo, en estos momentos, dejar de hacer las ob-
servaciones que la Honorable Cámara me va a 
escuchar, en razón de que, en caso contrario, per-
derían su oportunidad, tendré qeu hacerlas en au-
sencia de ellos, aunque declaro que me habría 
agradado mucho más poder hacerlas en su pre-
sencia . 

Quiero dejar a un lado, señor Presidente, ios 
ataques que el espíritu vehemente del Honorable 
colega señor Julio Duran ha formulado, creyen-
do hacerlos al Partido Radical, llevado, digo, por 
ese temperamento vehemente que hace que no 
pueda nunca elevar sus concepciones al terreno 
en que en esta Honorable Cámara debemos tra-
tar los problemas, y descendiendo siempre muy 
directamente al ataque personal. 

Deseo, por lo tanto, dejar a un lado esos ata-
ques. Las pocas intervenciones que he tenido en 
el debate de esta Honorable Cámara demuestra 
que jamás he descendido al terreno del ataque 
o de la discusión personal. Tengo un amplio y 
gran respeto por lo que es un Parlamento de una 

' Nación democrática, y creo que esta tribuna no 
puede ser el desahogo incontrolado de pasiones 
personales. 

Hemos llegado a este Parlamento a tratar ios 
problemas del país. Podemos tener rudas y pro-
fundas discrepancias, ya que en ellas radica, por 
cierto, la vida democrática. La unanimidad de 
las conciencias no existe, señor Presidente, sino en. 
los regímenes totalitarios. Las' democracias se 
caracterizan, precisamente, por el libre choque de 
las opiniones que se vierten en sus organismos 
constitucionales, especialmente en el Parlamento, 
que es la expresión máxima de la democracia... 

El señor ABARCA.— ¡Negándoles sus derechos 
a los otros Partidos! 

El señor RIOS VALDIVIA.— ¡Nunca se los he-
mos negado! 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

ES señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Ruego a los Honorables Diputados... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Por eso, señor 
Presidente, por este respeto que debo a lo' 'que 
es la expresión parlamentaria, nunca desciendo, 
ni he descendido, ni descenderé jamás, al ataque' 
personal. 

Por el contrario, cuando veo a gente envene-
nada . . . 

—(E! señor Rosales se expresa en término» 
contrarios al Reglamento). 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).— 
Ruego al Honorable señor Rosales retirar los con-
ceptos antirreglamentarios que ha pronunciado. 

Quedan retirados. 
Puede continuar el Honorable señor Muñoz 

Alegría. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Señor Presiden-

te, tengo por todos los Honorables colegas que se 
sientan en estos bancos, de cualquier partido que 
sean, el más profundo respeto y pido a mis Ho-
norables colegas comunistas que, si desean hacer-
me alguna interrupción... 

El señor ESCOBAR ZAMORA.— ¿Por qué no 
pide al Presidente de la República que termine 
con los campos de concentración? 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Esta es la me-
jor demostración de que no se respeta lo que 
es el libre juego democrático de un Parlamento. 

Por lo tanto, como mis Honorables colegas co-
munistas no han querido acoger mi democrático 
llamado, mi cordial llamado a que discutamos los 
problemas, como deben discutirse en este recinto, 
dentro del respeto común, ruego al señor Presi-
dente que, en uso de sus atribuciones reglamen-
tarias, haga respetar mi derecho. 

El señor ABARCA.— Pero le están pidiendo 
una interrupción y no la concede. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—Honorable señor Rosales, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— En la última 
sesión, creo que del miércoles pasado, pero que 
sólo he podido leer hoy, el Honorable señor Rula 
Solar, que me parece es el Presidente del llamado 
Partido Radical Democrático... . 

El señor MOLLER.— ¿Cómo llamado? 
El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Lo desconozco 

como partido. 
Queriendo referirse al Mensaje Presidencial del 

21 de mayo, envuelve en esos ataque, no sólo al 
Partido Radical. 

No voy a defender al Gobierno, puesto que ha-
brá personeros con mayor capacidad...' 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Digo que habrá 
personeros que estarán en condiciones más apro-
piadas que yo para hacer la defensa del Gobierno 

Yo sólo voy a intentar esclarecer los conceptos 
pronunciados por el Honorable señor Ruiz Solar 
respecto del Partido Radical. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, una es-
pecie de natural respeto a la tienda común qus 
nos cobijó en el pasado, había impedido a los Di-
putados de estos bancos traer a la Corporación 
referencias o alusiones a las incidencias ocurridas 
dentro del Partido Radical hace dos años atrás. 

Tenemos mucho respeto por lo que es el Par-
tido Radical. Por esto mismo, creíamos que hom-
bres que se habían albergado en nuestra misma 
tienda, cualquiera que fuesen las divergencias 
ocurridas en el pasado o que pudieran haber en el 
futuro, iban a tener ese respeto y veneración qus 
se debe a las tradiciones del Partido Radical. 

Como los Honorables colegas a los cuales he 
aludido y, especialmente, el Honorable señor Ruiz 
Solar, han rasgado ese velo de respeto, creo que 
también ha llegado el momento que desde estos 
hancos salga no sólo la legítima defensa que te-
nemos que hacer de nuestro partido, sino que 
también la obligación primordial de esclarecer y 
puntualizar los hechos que han sido en tal for-
ma tergiversados, y que, en cierta forma, se 
pretenden presentar en corto plazo después as 
ocurridos, como muy distintos. 

Es asi como el Honorable señor Ruiz Solar pre-
tende dar como origen de su Partido Radical De-
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mocrático, la "intransigencia", como él dice, de 
la directiva superior del partido. 

Lamento no haber estado presente en esa se-
sión, porque de seguro que los puntos suspensivos 
que hay al final de algunas observaciones del Ho-
norable Diputado, y que deben haber caído indis-
cutiblemente dentro de las prohibiciones del Re-
glamento, habrían merecido tal vez uná mejoi 
y más adecuada respuesta. 

Tengo, entonces, que referirme solamente a los 
términos de la versión oficial publicada. 

¿En qué consistía la intransigencia del Consejo 
Superior del Partido Radical, señor Presidente? 
Consistía en hacer que se cumplieran los acuer-
dos mayoritarios expresados libremente en la 
Convención de Valdivia; en hacer que una mino-
ría que había gobernado en forma equivocada di 
Partido Radical —y quiero sólo emplear estos 
términos por el respeto que me merece, como de-
cía hace un momento, la Honorable Cámara — 
se sometiera a esos acuerdos para evitar los efec-
tos de su gestión que estamos en este instante 
palpando. Digo, señor Presidente, que esa mino-
ría se había acostumbrado a gobernar nuestro 
partido en circunstancias que su fuerza y su nu-
mero —como en seguida lo probaré— no repre-
sentaba siquiera el quince por ciento del Partido 
Radical; y que, en cuanto a su mentalidad y a 
su concepto político de lo que debían ser los des-
tinos del Partido Radical, fué, precisamente, lo 
que más contribuyó a que este partido no tomara, 
en ciertos períodos políticos recientemente pasa-
dos, una actitud más clara, más enérgica, cuan-
do aquí, especialmente, había una mayoría am-
plia de izquierda que habría permitido dar cum-
plimiento a los programas del 38, del 41 y del 42. 

El señor ROSALES.— ¡Claro, ahora está bie^ 
dirlgidq! 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Ahora lo de-
cimos . . . 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— .. . y no sólo 
ahora... 

—(El señor Rosales se expresa en términos 
contrarios al Reglamento). 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) 
—Honorable señor Rosales, ruego a Su Señoría se 
sirva retirar las palabras antirreglamentarias que 
ha pronunciado. 

El señor ROSALES.— ¿Cuáles, señor Presiden-
te? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) 
—Su Señoría sabe cuáles fueron. 

Ruego a • Su Señoría retirar las palabras anti-
rreglamentarias que ha pronunciado. 

El señor ROSALES.— No son antirreglamenta-
rias, señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—Lo son, señor Diputado. 

El señor RIOS VALDIVIA.— No sólo son anti-
rreglamentarias, sino que son una grosería. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
—Quedan retiradas. 

Puede continuar el Honorable señor Muñoz. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Reconozco, se-

ñor Presidente, que no hay nada que hacer con 
algunos colegas comunistas. 

El señor GODOY.— ¡Mátelo:--! 
El señor MUÑOZ ALEGRIA . - ¡No 'hay nada 

que hacer! 

¡ Es inútil! 
El señor ABARCA.— ¿Por qué no los mata" 
El señor MUÑOZ ALEGRIA.— No estamos aquí 

en Rusia para matar a nadie. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental; . 

—Ruego a los señores Diputados se sirvan guar-
dar silencio. 

Está con la palabra el honorable señor Muñoz 
Alegría. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Desde luego, se-
ñor Presidente, debo manifestarle que no voy a. 
hacer caso de las interrupciones formuladas por 
tos Honorables Diputados comunistas. Sé ya que 
no atacan individualmente ni actúan en el Par-
lamento con la mentalidad propia ele un parla-
mentario, sino que actúan on grupos, y en estos 
instantes se está viendo aquí el ejemplo... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor MUÑOZ ALEGRIÁ.— No voy a con-
testar a las interrupciones del Honorable señor 
Godoy... 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta:) . 
—Ruego a los señores Diputados se sirvan guar-
dar silencio. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Continúo, señoc 
Presidente. 

Empieza el Honorable señor Ruiz Solar por de-
cir qué el origen de su partido es esta "intransi-
gencia" del Consejo Ejecutivo Nacional del Par-
tido Radical. Yo declaro en esta Honorable Cá-
mara que esa "intransigencia", si así pudiera 11a-
mars'e, no obedeció a otra cosa que al concepto 
democrático que nosotros tenemos de que las ma-
yorías mandan y de que es inaceptable que una 
minoría, por valiosos que puedan ser algunos de 
sus componentes, imponga su criterio permanen-
temente dentro de una colectividad. 

En seguida, señor Presidente, agrega —debo ma-
nifestar que tengo que regirme por la versión ofi-
cial de la sesión— que "ésta fué la causa por ia. 
cual la gran masa del radicalismo acudió a lor-
mar partido" en las tiendas que ellos organizaron 

Señor Presidente, en este país se pueden hacer 
todas fas afirmaciones que sea posible formular, 
sin embargo, hay algunas que no resisten el me-
nor análisis. 

Pues bien, señor Presidente, en la primera opor-
tunidad en que, en razón de la ley, tuvieron que 
manifestarse las fuerzas del auténtico Partido Ra-
dical y las del nuevo Partido Radical Democrá-
tico —en las elecciones municipales efectuadas eí 
6 de abril de 1947— dieron los cómputos electo-
rales los resultados a 'que me voy a referir. En 
el aspecto de votos políticos —no me referiré ai 
voto municipal— el Partido Radical sacó 92 mil 
votos, o sea, el 20 por ciento de los votos emití-
dos en esa elección: el Partido Radical Democrá-
tico sacó 22 mil votos, representando apenas et i 
por ciento de los votos emitidos. 

¿Hay alguna base de verdad, entonces, para qmi 
el Honorable señpr Ruiz Solar pretenda hacer 
creer al Parlamento y a la opinión pública ié 
Chile que el'os arrastraron la gran masa del Par-
tido Radical? 

El señor ABARCA.— El 49 van a sacar otr-jn 
cuentas "felices" también. 

El teñor MUí'OZ ALEGRIA.— Bien. Ye ai) 
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soy profeta. Si el Honorable señor Abarca lo es, 
allá él, porque parece que a los Honorables cole-
gas comunistas les ha bajado el Espíritu Santo. 
Bien puede ser que asi sea... 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
uA VEZ. 

El señor CIPUENTES (Presidente Accidental;. 
—Ka terminado el tiempo del Comité Radical. 

El señor MUfíOZ ALEGRIA.— ¿Podria solici-
tar, señor Presidente, el asentimiento de la Ho-
norable Cámara para que se me prorrogue la ho-
ra por cinco minutos? 

El señor ROSALES.— Si accede a dar inte-
rrupciones. 

El señor CIPUENTES (Presidente Accidental). 
—Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma-
ra para prorrogar su tiempo al Honorable señor 
Muñoz Alegría por cinco minutos. 

El señor ROSALES.— Si concede interrupcio-
nes. 

El señor CIPUENTES (Presidente Accidental). 
—No hay acuerdo. 

36 —OBRAS PUBLICAS DE PUERTO NATALES. 
—PETICION DE OFICIO 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
—Por acuerdo de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra el Honorable señor Ojeda, por diez mi-
nutos . 

El señor OJEDA. — En la tarde de hoy, he re-
cibido un llamado telefónico de Punta Arenas, de 
una Comisión del Sindicato de Campo y Frigorí-
ficos de Puerto Natales. Me hablaron el Secretario 
General del Sindicato de Campo, camarada Her-
nán Ulloa, y el dirigente Pedio Barrientes, quie-
nes me reiteraron la urgencia de solicitarle a S. E. 
el Presidente de la República el pronto cumpli-
miento de la promesa que hiciera eñ su visita a 
Puerto Natales. 

Cuando S. E. el Presidente de la República fué 
a Punta Arenas, y luego a Natales, hizo público 
el compromiso de construir en aquella ciudad,es-
cuelas, hospital, obras de agua potable y alcan-
tarillado, caminos, etc., a fin de poder absorber 
la cesantía que existe en el Departamento de Ul-
tima Esperanza, por la paralización de las fae-
nas de carneo del Frigorífico Natales, ubicado en 
esa localidad. 

Me consta, señor Presidente, que el Primer Man-
datario ha estado preocupado de la solución de 
este problema. Tal es así, que por decretos N.os 
1,067 y 1,045 se destinan momentáneamente, las 
sumas de 200.000 y 150.000 pesos para escuela y 
caminos, respectivamente. Estos decretos se en-
cuentran en poder del señor Ministro de Hacien-
t¡4. desde el 19 y 31 de mayo pasado, sin que hasta 
Ja fecha hayan sido firmados por este Secretario 
de Estado. La lentitud con que se resuelven los 
problemas de este país perjudica lamentablemen-
te la existencia de pueblos que, por su distancia y 
ubicación geográfica, necesitan una "atención pre-
íerente del Estado. 

El señor Presidente de la República regresó de 
Magallanes el 2 de marzo, hace ya más de tres 
meses, y aún no puede despacharse- un decreto 
dentro de los organismos burocráticos de nuestra 
Administración Pública. Esta lentitud tiene des-
esperados. y con toda razón, a los habitantes de 
Puerto Natales, ya que en aquella zona sólo se pue-
de trabajar una época muy reducida del año, y 
con lo que se pueda ganar, vivir el resto de él. 

Ruego al señor Presidente haga llegar estas ob-

servaciones al señor Ministro del Interior, para 
que, a su vez, las dé a conocer a S. E. el Pre-
sidente de la República, con el objeto de que se 
ordene acelerar el despacho de estos decretos. 

37.—SITUACION DE LOS OBREROS AURIFE-
ROS DE PUERTO PORVENIR. — OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor OJEDA. — Señor Presidente, tengo en 
mi poder varias cartas que he recibido del Sin-
dicato Profesional de Obreros Auríferos de Puer-
to Porvenir; adjuntan copia de una petición que 
el Sindicato hizo al Capitán y Comisario de Ca-
rabineros de aquel Departamento, don Hernán 
Romero Meza. 

La carta dice así: 
"Sindicato Profesional de Obreros Mineros Au-

ríferos de Puerto Porvenir. 
Porvenir, 10 de mayo de X948. 

Señor Capitán y Comisario de Carabineros, 
don Hernán Romero Meza. 
Presente.— 
Señor Comisario: 
Con fecha 8 del presente mes se presentaron 

ante la Directiva de este Sindicato Aurífero, los 
socios señores Elizardo Mayorga Yáñez, Luis Már-
quez y Bruno Vargas Villarroel, quienes trabajan 
en los lavaderos de oro, lugar denominado "Zig-
Zag" y "San Ignacio", de este Departamento, ma-
nifestando que en circunstancias que realizaban 
sus labores diarias, a las 10 horas del dia jueves 
6, se presentó la patrulla de Carabineros al mun-
do del Sargento Oscar Urrutia, Cabo Gerardo 
Pérez, y Carabinero cuyo nombre ignoran, expre-
sándole que traían orden de arresto y allana-
miento de sus campamentos, procediendo de in-
mediato a hacerlo. Hecho esto, procedieron a 
arrestarlos, atándoles las manos por la espalda al 
obrero Luis Márquez Márquez, a quien hicieron 
caminar asi el recorrido de su campamento has-
ta el desemboque del Río San Ignacio, únicamente 
por haberles pedido que exhibieran la orden com-
petente. En ese punto le desataron las ligaduras, 
conduciéndolo en forma libre, como iban los otros 
dos hasta la pesebrera y después al garage de la 
Estancia Mina Nueva, donde permanecieron cus-
todiados hasta las 17 horas del mismo día. En 
seguida procedieron a interrogarlos sobre el des-
aparecimiento de caballos de una Estancia de Rio 
Grande, Argentina, utilizando para ello el proce-
dimiento de atarles las manos con una soga y col-
garlos de una argollón que se encuentra en mía 
viga del garage, y que sirve para levantar moto-
res de autos. 

Este Sindicato, con el debido respeto, pone en su 
conocimiento estos hechos, a fin de que se sirva dis-
poner una investigación al respecto, ya que esti-
mamos que acciones de esta naturaleza importan 
desprestigio a la Institución de Carabineros y, 
particularmente, a la Unidad bajo sus órdenes en 
este Departamento. Además, hacemos presente a 
usted, que éste no es el primer caso de injusticia 
cometida contra asociados de este Sindicato, por 
lo cual pedimos se apliquen severas medidas a los 
carabineros menci'"lados, dándonos, además, la sa-
tisfacción que corresponde por el injusto atrope-
llo de que han sido víctimas los compañeros de 
nuestra referencia. 

Con el propósito de que las personas de nues-
tros asociados puedan tener, posteriormente, la 
tranquilidad debida, en los lugares donde reali-
zan sus labores de trabajo, comunicamps a usted 
que una vez recibida la respuesta, que se servirá 
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darnos de esta denuncia, remitiremos copia de 
ella, y demás antecedentes, a los parlamentarios 
de la provincia, para que, a su vez, ellos solici-
ten del Ministro del Interior las garantías a que 
tenemos derecho en nuestras honradas activida-
des, todos los asociados en este Sindicato legal-
mente constituido. 

Saludan Atte a Ud. 
Por el Sindicato Aurífero de Porvenir. — Beli-

sario Raipani, presidente. — José Delgado Aguí-
lar, secretarlo". 

Señor Presidente, en vez de ponerse términj 
a esta manifiesta falta, el señor Capitán y Co-
misario de Carabineros don Hernán Romero Me-
za ha puesto en práctica resoluciones que tras-
greden manifiestamente las leyes y reglamentos 
vigentes. 

Para mi, Honorable Cámara, es muy extraño 
el proceder de este señor Oficial de Carabine-
ros, pues tenía referencias que era un Oficial 
justo, ecuánime y equitativo en el cumplimiento 
de su deber. Tal vez por ser la primera vez que 
presta servicios en la zona austral, el aislamiento 
o el frío de Tierra del Fuego hayan influido para 
poner en práctica procedimientos que están re-
ñidos con toda ética funcionaría, especialmente 
dentro del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Digo esto, Honorables colegas, porque he re-
cibido otra comunicación de la misma organiza-
ción obrera, por la que me dan a conocer, ya no 
hechos o faltas que pudiera cometer el perso-
nal subalterno en el exceso de celo para el me-
jor cumplimiento de una misión. Ahora se me 
informa de hechos que tienen que emanar obli-
gadamente del Jefe Superior de la Comisaría de 
Carabineros de Tierra del Fuego, es decir, del 
señor Capitán y Comisario don Hernán Rome-
ro Meza. La comunicación dice así: 

"Porvenir, mayo 29 de 1948. 
Señores y Honorables Parlamentarios Salvador 

Allende y Juan Efraín Ojeda, Santiago. 
Nuevamente nos dirigimos a V. S. para poner 

en su conocimiento la forma que Carabineros 
continúa persiguiendo a los obreros que se ocu-
pan en la caza de conejos. En esta época, el se-
ñor Gobernador del Departamento extiende los 
permisos respectivos, y luego los transcribe a la 
Comisaría de Carabineros para su control —se-
gún acuerdo. de estas autoridades—, pero, des-
graciadamente, en la Comisaría exigen un per-
miso de los estancieros. El ciudadano que no 
consigue el permiso del estanciero, Carabineros les 
retiene el permiso legal, entregado por autoridad 
competente, contraviniendo con esta modalidad 
los preceptos claros de la Ley de Pesca y Caza, 
especialmente tratándose de conejos que son 
considerados animales dañinos. 

Cuando algún obrero manifiesta que sus fae-
nas de caza no las efectúa en un determinado 
sector, es notificado por Carabineros, para que 
diariamente se presente a la Comisaría. Esta exi-
gencia es tan ilegal como la anterior y dificul-
tosa de cumplir, ya que las faenas de caza se 
efectúan en distancias, algunas veces, superiores 
a 40 kilómetros de la ciudad de Porvenir. 

Nuestro Sindicato considera que las modalida-
des impuestas por el señor Capitán y Comisario 
de Carabineros don Hernán Romero Meza, sig-
nifican una manifiesta hostilidad y persecución 
a los obreros mineros y quiénes se dedican a la 
caza de conejos, valiéndose seguramente de las 
Facultades Extraordinarias, ya que hasta ha in-
tentado desconocer el fuero sindical, pues le ha 

manifestado a nuestro presidente, en presencia 
de otros obreros, que si persistimos en las recla-
maciones se nos cancelará la personería jurídi-
ca del Sindicato. 

Ustedes que conocen esta zona comprenden 
perfectamente que en estos meses son muy po-
cos los "piques" que se pueden trabajar, aca-
rreando una cesantía forzosa a más de quinientos 
obreros. 

Estas modalidades extraordinarias que tenemos 
que soporta no se ajustan a la realidad, 
si se considera que los Ganaderos de Tierra del 
Fuego han solicitado al señor Ministro de Agri-
cultura, un jfrocedimiento para la eliminación 
de los conejos. 

En nuestra presentación anterior decíamos 
lo ocurrido con el Sargento Urrutia, quien, es-
tando en sumario, continúa como jefe de patru-
lla en el sector donde estamos trabajando. 

Sin otro particular, y con un viva a nuestra 
causa, muy atte.— Belisario Raipani, presidente; 
Rodolfo Sanhueza, secretario". 

No me explico, señor Presidente, cómo un Ofi-
cial de Carabineros, de reconocida capacidad 
pueda no solamente aceptar atropellos de sus 
subalternos, sino que pone en práctica procedi-
mientos que están en pugna con las leyes y re-
glamentos vigentes. 

La ciudad de Porvenir, que es cabecera del 
departamento de Tierra del Fuego, Honorable 
Cámara, tiene como fuente económica, puede de-
cirse, sólo dos actividades: lavaderos de oro, en 
verano, y la caza de conejos silvestres, en invier-
no. Con los procedimientos de Carabineros de esa 
ciudad van a matar la gallina de los huevos de 
oro. 

Si a esto, señor Presidente, se agrega la falta 
de divisas en nuestro país, se podrá apreciar que 
se está cometiendo un crimen de lesa patria. 
Muchos pueden admirarse, porque relacionar las 
medidas adoptadas por el Comisario de Carabi-
neros de Tierra del Fuego, con la falta de divi-
sas. Porque la piel del conejo de Tierra del Fue-
go, señores Diputados, es uno de los buenos ru-
bros de exportaciones de pieles al año. Se expor-
tan varios cientos de miles de cueros, y como 
consecuencia, Chile recibe dólares para abastecer-
se de materias primas o artículos esenciales. 

No sé en qué disposición legal o Reglamentaria, 
se asila este pundonoroso señor Oficial de Cara-
bineros, para exigir a cada ciudadano chileno o 
extranjero, que tiene, de acuerdo con la ley, un 
permiso de caza, no pueda hacer uso de él, hasta 
no obtener uno de los dueños de estancias. Pa-
rece que olvida que los caminos son públicos y de 
libre tránsito en este país. No quisiera llegar a 
creer, señor Presidente, que un señor Oficial del 
prestigioso Cuerpo de Carabineros de Chile, qui-
siera aplicar en el departamento de Tierra del 
Fuego la llamada ley del embudo a los más mo-
destos ciudadanos, que contribuyen a la grande-
za de la patria en la misma honorabilidad que los 
que poseen fortuna. 

Por estas circunstancias, señor Presidente, so-
licito se envíen estas observaciones al señor Mi-
nistro del 'Interior para que tenga a- bien or-
denar una investigación y, una vez hecha, remi-
tirla a esta Honorable Corporación. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Solicito el asentimiento de la Honorable Cá-
mara para remitir al señor Ministro del Interior 



SESION 8 . a ORDINARIA, EN MIERCOLES lfi DE JUNIO DE 1948 - 41 

el oficio a que se ha referido el Honorable señor 
Ojeda. 

Acordado. 

38.—COMERCIO E INDUSTRIAS DE MAGA. 
ISLANES. OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-
MARA. 

El señor OJEDA— Señor Presidente, termina-
ré dando cuenta de algunas comunicaciones te-
legráficas eue he recibido de Punta Arenas, que 
tienen relación con la industria y el comercio de 
aquella ciudad. Una comunicación de la Cámara 
de Comercio e Industrias de Magallanes y Cor. 
poración de Comercio Minorista, dice así: 

Diputado Juan Efraín Ojeda, Santiago: Cáma-
ra Comercio, Industrias Magallanes y Corpo-
ración Comercio Minorista en amplia reunión 
acordaron unánimemente dirigirse S. E. para so-
licitar respetuosamente modificar norma estable-
cida que fija precios para diversos artículos ur-
gente necesidad en Magallanes por parte Minis-
terio Economía punto Actualmente faltan angus-
tiosamente, maiz, avena, frejoles, cebada, etcé. 
tera, que productores r.iéganse embarcar para 
provincia, alegando que no pueden infringir ley 
que fija precios máximos; por su parte, comercio 
local encuéntrase inhabilitado para vender es-
tos productes por la misma causa punto Siendo 
Magallanes geográficamente provincia lejana de 
centros producción y debido tardanza en trami • 
tación y cálculo para fijación precios remunera-
tivos y justos, rogamos encarecidamente S. E. 
conceder a Magallanes facultad para fijar en 
esta localidad precios, designándose para tal efec-
to Intendente Provincia, que como representan-
te legal Ejecutivo, desempeña General Tovarías 
quien ofrece todcs sectores amplia garantía, ecua-
nimidad, justicia punto Señalamos este tempe-
ramento conveniente, pues, débese consultar no 
solamente variaciones frecuentes precios, sinu 
también gastos flete, mermas, segures, desem-
barques, etcétera punto Asimismo, rogamos de-
clarar libre venta precio Magallanes para otra 
industria regional artículo que escasea forma ai'_ 
gautiasa como hízolo ver a S. E. e] Indendente 
Provincia, consideramos que declaración venta li-
bre jabón, tiescongestionará necesidades dando 
además trabajo permanente numerosos obreros 
punto Respetuosamente solicitamos urgente fa. 
vorabk resolución gubernativa, pues provinoia 
encuéntrase desprovista todos los artículos men-
cionados causando alarma general, Attos saludos. 
Cámara Comercio Magallanes, Corporación Co-
mercio Minorista". 

Por esta política inaplicable en Magallanes, en 
la actualidad se ha paralizado una fábrica de 
jabón, y sobre el particular he recibido el si-
guiente telegrama, del Partido Regionalista : 

"Diputado Juan E Ojeda-, Cámara Diputados, 
Santiago: Ante grave problema esta provincia 
por inminente cierre fábrica jabón de Tres Puen-
tes, debido desaciertes fijación precios para su 
producción, resultado nefasto . criterio central ¡ l i-
ta punto Partido Régionalisa acuerda solicitar 
Supremo G cierno se faculte inmediata 
y ampliamente Intendente, Alcalde y Comisarlo 
Departamento i m resuelva problema forma úr-
deme, ciudadanía espera. - Juan Poureget, pre-
sidente; Cscilio Rasscmussen B.( secretario". 

Deseo lambién, señor Presidente, que estas co-
municaciones se hagan llegar al señor Ministro 

de Economía y Comercio, para que arbitre las 
medidas del caso. 

Es necesario que en este país, cuando se to-
me alguna medida de carácter general, se pien-
se dos veces, ya que en varias partes no se pue-
de aplicar el mismo criterio que en Santiago, 
porque las modalidades de trabajo o de las ta. 
dustrias varían fundamentalmente. 

El señor CIFUEÍNTES (Presidente Accidental). 
— Solicito el asentimiento de la Sala para diri-
gir oficio al señor Ministro de Economía y Co-
mercio con las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Ojeda. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Honorable señor 

Ojeda. 

39.—RESPUESTA A ALUSION PERSONAL. 

El señor BARRUETO.— Señor Presidente, ¿po-
dría Su Señoría solicitar ei acuerdo de la Sala 
para disponer de 5 minutos al final de la sesión? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) 
— A continuación, y en conformidad al Regla-
mento, tiene la palabra el Honorable señor Go-
doy por 5 minutos, por haber sido aludido. 

El señor BARRUETO.— Deseo referirme a un 
asunto regional, señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental!. 
— Tendría que solicitar el acuerdo de la Cáma-
ra en ese sentido. ¿Cuanto tiempo necesita Su 
Señoría para desarrollar sus observaciones? 

El señor BARRUETO.— Cir.eo minutos, señor 
Presidente. 

El señor ROSALES— Solicito otros 5 minutos, 
señor Presidente. 

El señor CONCHA— No, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

— Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY. Señor Presidente, al térmi-

no de la sesión del miércoles pasado y en ausen-
cia del Diputado que habla, el Honorable Dipu-
tado señor Mella, que creo pertenece A] llamado 
Partido Radical, hizo o pretendió hacer un al-
cance a las observaciones que me c:;rrespcr.dI0 
formular la semana anterior acerca de los he-
chos sucedidos en Santa Cruz, con motivo de la 
pretensión del Gobernador radical de ese depar. 
tamento de intrigar para obtener la salida de su 
puesto de la Directora de la Escuela Superior 
de Mujeres, a fin de poner en su lugar a la es-
posa del Gobernador, quien es, a la vez, Direc-
tor de la Escuela Superior de Hombres, profesor 
del Cuerpo de Carabineros de Sar.ta Cruz y —yo 
ho sé cómo— Secretario o portero de algún Juz-
gado de la misma ciudad, que parece ser el único 
puesto que se le había escapado. 

Quiso el Honorable señor Mella —y a mi modo 
de ver no lo consiguió, no obstante la forma des-
pectiva que empleó para referirse al Diputado 
que habla y al partido a que pertenece— levantar 
este cargo. 

Pero debo celebrar, señor Presidente, que !a 
Honorable Cámara siquiera haya podido oír, pa-
ra que se salve una víctima potencial, que ellos 
no tienen interés por el puesto que desempeña 
la actual Directora de la Escuela de Mujeres de 
Santa Cruz. 

Esto nos hace abrigar la remota esperanza de 
que esa. dignísima maestra pueda continuar des-
empeñando sus funciones, salvo error u omisión, 
indiscutiblemente. 

Ahora bien, el Honorable señor Mella, con una 
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voz que no se le conocía, levanta aquí tribuna 
para expresarse en forma muy poco gentil.o co-
rrecta respecto de los modestos Diputados que nos 
sentamos en estos bancos. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.—A lo mejor nos 
estamos contagiando. 

El señor GODO Y.—Me tocó conocer al Hono-
rable señor Mella en octubre del año 1938, du-
rante la campaña electoral del primer Presidente 
de la República de filiación radical, don Pedro 
Aguirre Cerda, oportunidad en que me pidió su 
partido que fuese a ayudar a dirigir esa campaña 
en la zona de Santa Cruz, que era un ver-
dadero riñon conservador. Allí, en una reunión 
de dirigentes de Colchagua, dije al señor Mella, 
abogado y dirigente del Partido Radical, y que 
no sacaba su voz, "por qué colega, siendo aboga-
do, hijo de este pueblo, conociendo la Ley de 
Elecciones, no levanta su voz para defender los 

.derechos de su propio partido y la corrección del 
proceso electoral, como le corresponde, además, 
por su calidad de dirigente del Partido Radical". 

Y el Honorable señor Mella me contestó tex-
tualmente: "Yo tengo un complejo: soy hijo ae 
un maestro de escuela". 

¿Es por ese complejo que el Honorable señor 
Mella, enconadamente, viene . a hablar a la Ho-
norable Cámara y quiere poner su zapato lustro-
fio sobre la cabeza de los Diputados Comunistas? 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor CIPUENTES (Presidente Accidental). 
—Ha terminado el tiempo del Honorable señor 
Godoy. 

40. — RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO-
NAL.— 

El señor CIPUENTES (Presidente Accidental). 
—Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Ale-
gría . 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— He pedido cin-
co minutos, porque creo haber sido aludido per-
sonalmente. 

El señor CIPUENTES (Presidente Accidental).. 
—Y por eso la Mesa le ha concedido la palabra, 
conforme a! Reglamento. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.—A veces me pre-
ocupo de observar algunas modalidades de los Ho-
norables colegas, y he visto que es práctica de 
los partidos totalitarios, el fascista ayer, y el co-
munista hoy. precisamente no argumentar, ni res-
ponder en el mismo plano en que actúan sus ad-
versarios, sino que siempre bajan a herirlos o tra-
tan de herirlos sin siquiera seleccionar los argu-
mentos, sin preocuparse de que sean ciertos o no; 
la cuestión es producir efecto y herir moralmen-
te al adversario. 

Tengo ya dos p?ríodos parlamentarios, y no 
hay ningún Honorable colega que pueda decir 
que este modesto Diputado radical haya cometido 
el menor abuso en el desempeño del cargo de 
confianza que la ciudadanía le encomendara. 

Durante este tiempo he vivido muy modesta-
mente, y puedo decir que aún más modestamen-
te que cuando era empleado de la Caja de Se-
guro Obrero. En ningún servicio he hecho peti-
ciones que directa o indirectamente hayan signi-
ficado un beneficio personal para mí. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. ' , 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Siempre he vivi-
do modestamente y he tenido esta delicadeza. He 
vivido, en administraciones' adversas, reducido a 
la más mínima expresión de orden económico. 

Pues bien, señor, mientras que otros se han 
enriquecido... 

—(El señor Rosales interrumpe). 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

—Llamo al orden al Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES.—¿Por qué? 
El señor CIPUENTES (Presidente Accidental). 

—Porque está interrumpiendo. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA. — Así es que yo, 

señor Presidente, desafío al Honorable señor Go-
doy, respecto de quien nunca, como de ninguno de 
mis Honorables colegas, me atrevería a escudri-
ñar ninguna Cosa que no sea su actitud políti-
ca.. . 

El señor GODOY. — ¡Revuelva el tarro de la 
basura, a ver si va a encontrar algo! 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. — Yo deseo que el 
Honorable señor Godoy repita aquí los cargos, 
porque estoy haciendo estas observaciones sin sa-
ber qué fué exactamente lo que el Honorable Di-
putado dijo. Un Honorable colega me ha dicho que 
se trataría de cheques que yo debería a la Caja 
del Seguro Obligatorio. Yo le digo que me pruebe 
eso el Honorable señor Godoy, que me lo prue-
ben los Honorables Diputados de su partido, que 
se dicen tan honorables... 

El señor ROSALES. — ¡Porque lo somos! 
'E l señor MUÑOZ ALEGRIA. — Porque la ho-

norabilidad no se manifiesta sólo en robar o no 
robar la cartera del vecino, sino también en res-
petar la honra ajena. Pero parece qu e estos 
productos del concepto totalitario no tienen nin-
gún respeto por la honra ajena, y es por eso que 
yo desafío al Honorable Diputado que me pruebe 
lo que acaba de afirmar. 

El señor GODOY. — ¡Se lo'digo aquí mismo! 
El señor MUÑOZ ALEGRIA. — ¡Dígalo! 
El señor GODOY. — Señor Presidente, cuando 

el Honorable Diputado que habla al otro lado, sa-
lió de la Caja del Seguro Obligatorio, se publicó 
en la prensa de Santiago, en un diario de la 
capitál, que ese Diputado había abandonado 'su 
cargo, a jando sin pagar numerosas obligaciones 
contraídas con dicha Institución. 

Y eso es lo que yo he dicho aquí: que antes 
de venir a hablar de moral, pague las cuentas que 
tiene pendientes. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. — El Honorable 
señor Godoy hablaba de cheques, y lo qüe acaba 
de indicar no fué publicado en ningún diario de 
Santiago. 

¡Falta a la verdad el Honorable Diputado! 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ! 
El señor MUÑOZ ALEGRIA. — Fué publicado 

en un panfleto que todos mis Honorables colegas 
recordarán, panfleto que ge editó en los días del 
Dieciocho de 1943, en vísperas de la Convención 
Radical, que cambió los destinos del partido. ¿Y 
con qué objeto se hizo eso, señor Presidente? Para 
inhabilitarme moralmente, porque yo era uno de 
los elementos opositores. 

En aquella oportunidad di las explicaciones del 
caso en el interior de mi partido, y también a ai-
gunos de mis Honorables colegas aquí presentes". 
Pero dejo constancia, señor Presidente, de que el 
Honorable señor Godoy ha hablado de cheques, 
que es cosa muy distinta a que uno tenga deudas 
en una institución. No hay, se puede decir, nin-
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gún empleado que no tenga una deuda contraída 
en la institución en que presta sus servicios. 

Pues bien, señores Diputados, a mi me ocurrió 
qüe cuando me retiré de la Caja del Seguro Obli-
gatorio tenía deudas pendientes con la ins-
titución. Fueron deudas contraídas por atencio-
nes del Servicio Médico y por préstamos de auxi-
lio. Allí están los antecedentes y documentos, si 
el Honorable señor 'Godoy quiere conocerlos. 

Y bien, señor Presidente, ¿por qué quedaron 
pendientes esas deudas? Porque un año antes de 
ser Diputado, antes que pensara serlo, mi indem-
nización legal, que era la garantia. de mis deudas 
pendientes, como lo es para todos los funcionarlos 
públicos, fué solicitada para traspasarla, conjun-
tamente con la de otros jefes de los servicios, a 
fin de comprar una parcela, que después tuve que 
vender, cuando vino la situación a que lie aludido 
hace un instante. Pues bien, quedó entonces una 
deuda sin más respaldo que mi sueldo, y de ese 
sueldo yo mismo ordené —y ahí están las cuen-
tas— que me descontaran, no del sueldo mismo, 
sino de la liquidación bruta, más del 50 ó 60 por 
ciento, para poder amortizarla... 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. — Lamento que 
en un asunto tan grave... 

El señor ROSALES. — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. — .. .no se me per-
mita terminar. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. — ¡Que se le 
prorrogue el tiempo, señor Presidente! 

El señor ROSALES. — ¡Siempre que se nos 
conceda tiempo a nosotros! 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Solicito el asentimiento unánime de la Hono-
rable Cámara, para conceder unos minutos más 
al Honorable señor Muñoz. 

No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN. — ¡Está en su 

derecho! 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

41 —RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— El Honorable señor Mella ha solicitado regla-
mentariamente cinco minutos, porque ha sido alu-
dido. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELLA. — Señor Presidente... 
El señor MUÑOZ ALEGRIA. — Señor Presiden-

te, el Honorable señor Mella me ha concedido un 
minuto para terminar... 

El señor GODOY. — ¿Se puede, señor Presi-
dente. ..? 

— -BULLICIO EN LA SALA. 
El señor GODOY. — ¿Se puede ceder...? 
Un señor DIPUTADO. — ¡Sí, señor! 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— ¡Sus Señorías no dejan hablar al Presidente! 
¡Vengan Sus Señorías a presidir, pues! 

Honorable señor Mella, Su Señoría no puede ce-
der parte del tiempo a que tiene derecho regla-
mentariamente. 

El señor CARDENAS. — ¡Que esta regla se 
cumpla siempre, señor Presidente! 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. — ¡He aquí un 
rasgo de hidalguía del Honorable señor Godoy! 

—HABLAN VARIOS SEÑORES' DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Mella. , 

El señor MELLA. — La Honorable Cámara ha 
escuchado la reciente intervención del Honora-
ble señor Godoy. Pero yo debo declarar que no 
me ha extrañado ni sorprendido la forma cómo 
este Honorable Diputado comunista se ha referi-
do a la persona de un Diputado radical. 

Mas, la Honorable Cámara debe saber, y deben 
saberlo también todos los Honorables Diputados 
del Partido Comunista, que la conducta del Di-
putado que habla, en su vida pública, y en todos 
los actos de su vida privada y profesional, está 
para que sea considerado con criterio justiciero 
por la opinión pública, y, muy especialmente, por 
la opinión pública de mi provincia. 

Y sabe perfectamente el Honorable Diputado 
señor Godoy, porque ejercí la profesión de -abo-
gado durante más de 10 años en el pueblo de San-
ta Cruz, y siempre fui dirigente del Partido Ra-
dical y de las fuerzas de Izquierda durante ese 
lapso, que puse en todas mis actuaciones públi-
cas la expresión de una sinceridad política y doc-
trinaria. Sabe también el Honorable Diputado 
comunista que fueron muchos los miembros de su 
partido que • recurrieron a mi estudio profesional, 
y a los cuales presté atención preferente, en vir-
tud de la obligación que me imponía el ejercicio 
de mi profesión, y de la convicción que tenía de 
estar defendiendo una causa justa. Sabe el Ho-
norable señor Godoy que nunca cobré un solo cen-
tavo a ningún miembro de su partido cuando los 
defendía en los juicios del trabajo que tenían con 
sus patrones o empleadores. Y, a pesar de eso, 
el Honorable señor Godoy dice, esta tarde, que, 
en Santa Cruz, cuando me conoció el año 1938, 
con motivo de la memorable jornada del 25 de oc-
tubre de ese año, le habría expresado, con cierto 
desdén, que era hijo de un maestro, y que eso 
me creaba un complejo de inferioridad. 

Señor Presidente, he dicho, y en todos los to-
nos he expresado, en diversas oportunidades en 
que he intervenido en esta Honorable Cámara, y 
fuera de ella, que tengo la honra de ser hijo de 
un maestro primario; que tengo la honra de ser 
un hombre modesto, que me he formado en el 
modesto hogar de un maestro primario. 

El señor GODOY. — ¡Por eso ahora persigue 
a los maestros primarios! 

El señor MELLA. — Y lo mismo sostengo aho-
ra que he llegado a esta Honorable Cámara, en 
representación de la ciudadanía de Colchagua. 

Y antes de ser Diputado, y ahora como tal, 
desafío a los miembros del • Partido Comunista a 
que me demuestren, que un solo acto de mi vida 
pública, privada o profesional, ha sido incorrecto, 
o. que en ellos haya existido incumolimiento de 
los deberes que mi impone mi formación moral y 
cívica. 

Señor Presidente, una vez más el Honorable se-
ñor Godoy, a través de estas dos intervenciones, 
ha faltado a la verdad. La primera vez, cuando 
dijo que el Gobernador de Santa Cruz, aue per-
tenece a la tienda de mi partido, pretendía intri-
gar a una Directora, que seguramente debe te-
ner simpatías por las ideas políticas del Honora-
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ble señor Godoy, para eliminarla del cargo y ha-
ca- nombrar en su reemplazo, a su propia mujer. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
— Ruego a lo señores Diputados se sirvan guar-
dar silencio. 

¡Honorable señor Godoy! 
g ¡ señor MELLA. — Y en esta oportunidad 

nuevamente ha faltado a la verdad. 
m Honorable señor Godoy no ha tenido la 

xnisma trayectoria política que la del modesto 
Diptrtsdo que habla, que siempre ha pertenecido 

al Partido Radical, y no como Su Señoría que 
ha pasado por varios partidos políticos, hasta lle-
gar a colaborar y encuadrarse dentro de las ideo-
logías del Partido Comunista... 

El señor GODOY. — ¡Y qué tiene que ver eso! 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta«.— 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
—La sesión se levantó a las 20 horas 2 minutos. 
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